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Art. 4 9. —  La? p la ca c io n es  en el BOLETIN OFICIAL se tendrán pc;r auténticas; y \zn ejemplar de ¡cada «n o  de ellos se 
distribuirá gratófórn-oHíe entré los tniembros de las Cámaras L e^Llhtkas y tedas las oficinas judiciales o  administrativas de

la ■ Provincia (L ey 800, original N9 204 ríe A gesto 14 de 1 9 0 8 ),
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Decreto N9 1 1 .1 9 2  de Abril 16 dé 1946.
A lt. ! ? . —  Derogar a partir cl'e la fecha el Decreto 

N9 4034d.el 31 o -  Julio ele 1944.
A r t  IF, —  SUSCRIPCIONES:-El. BOLETIN OFICIA i .

se envía clirectamc te por Correo a cualquier parte de la 
República c exterior, previo pago de la. suscripción.

Art. 109. —  Tocias las suscripciones darán comienzo 
invariabJen*.er„te el i 9 cié! mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art'. 1 I9. —  Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento-

Art. 1 39 —  Inc. b ) Los balanees u otras publicaciones 
en la que la distribución del. aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán loo derechos por centímetro utilizado y 
por columna.

Art. 1 49. —  La primera publicación le los avisos debe 
ser controlada per los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en qiie se hubiere incurrido.

Decreto N9 3048 de m ayo 10 de '1956.
Art. ] 9. —  Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 

íec ha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de M ayo de 1956.—
Art. 19. —  Déjase establecido que la autorización o~ 

porgada al BOLETIN OFICIAL mediante • decreto número 
:-.)48 de fecha- 10 de m ayo del año eri curso, a fin de ele
var el 50 %  del importe de lias tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
í Ó del actual y no 19 del mismo mes, com o se consigna 
en el mencionado decreto. !

V E N T A  DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes . . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año .......................

0 . 60 
1 .50  
3 .0 0

SUSCRIPCIONES:
Posteriormente no :e aammran reclamos-

Art. 1 79. —  Los balances de las Municipalidades de
y '2- categoríaa ae una bonificación del 30 y 50
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

%

Suscripción mensual .
trimestral 
semestral 
anual . . .

) 1 .25 
2 2 .5 0  
45 ..00 
9 0 .0 0

. P U B L I C A C I O N E S
Por cada publicación por -centímetro, considerándose (2 5 )  palabras com o un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y  CINCO CENTAVOS-.M jN. ($  3 .7 5 ) .
Los balances de bis Sociedades Anónimas qsse se publiqu -en ea el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional f ijo : "

l o . )  Si ocrapá menos de 1 /4  página. ...................................................................................................................... ; ........... $ 2 1 .0 0
2 o .) De «más de *4 y hasta Va p á g in a ........................................................................................................................ ........... ”  3 6 .0 0
3 o .) De más de Vj> y hasta 1 p ó g in a ........................................................... ■............................. ................. ............................. ”  6 0 .0 0

4 o .)  De más 'de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por cios (2 )  o mas veces, regira la siguiente tarifa:

Texto eio mayor d© -2  centímetros Hasta Elxce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
4 5 .0 0 3 .0 0 60 . 00 4 . 50 90 . 00 6. 00 cm.

Posesión i reintañal y deslinde ................................... 6 0 .0 0 4 . 5 0 120. 00 9.,00 1 80. 00 12. 00 cm.
7 5 .0 0 3 . 0 0 135.,00 10,.50 180..00 . 12.,00 cm*

de vehículos, maquinarias, garlados . . . . 6 0 . 0 0 4 . 5 0 105..00 6 ,.00 150.,00 10.,50 cm.
de muebles y útiles de trabajo .................. 45 .00 3 .0 0 75. 00 9,.00 105.,00 9.,— cm.

Otros edictos judiciales ..............................'........... .. • • 6 0 . 0 0 4 . 5 0 105 .00 9 .00 150,.00 10,.50 cm.
7 5 .0 0 6 . 0 0 i 35 .00 10 .50 180,.00 12,.00 cm.

120 .0 0 9 . 0 0
35 más el 50%0 . 3 0 palabra 0 .

210 .00 15 .009 0 . 0 0 7 .5 0 150 .00 12 .00 cm.
6 0 . 0 0 . 4 . 5 0 120 .00 9 .00 180 .00 12 .00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre M A R C A S DE P ARRICA, pagara la suma de SESENTA í E oQ o M|N. 
£ 5 0 . — ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Adem ás se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3 . 0 0  por centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRA TIV A

DECRETOS—LEYES-,

DECRETO—LEY N9 532—A.- '
SALTA. Junio .7 de 1957.
VISTO los decretas leyes números 314, 319 y 

35'7 del año 1956 y 388 del año en curso, por 
los que ss acuerdan, pensiodis graciables a fa
vor de. Patromnia E'vira Güemes. oPatrocinia 
Elvira Gülameé -de Vera. Felisa -Miy Vda. de 
Romero, María Nieves Alvar-ez de Graindb, Car 
man García Ramírez d3 puto, Cornelia Arias,' 
María. Torres Caro y Lucila Padilla; y

—CONSIDERANDO:
—¡Qcb .tan ios beneficios de referencia fila

ron atendidos por el Ministerio de Asuntos So
ciales y Gai'ud Pública, con fondos dé Rentas 
Generales, hasta el míos de Marzo de 1957,.in
clusive, en razón de no contar la Caja de Ju
bilaciones y Peitsloass de la Provincia con par
tida suficiente para su-pago;

—Que solucionada la dificultad expresada an- 
terioiml.’nte corresponde que dichas liquidacio
nes se efectúen por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, organismo a cuyo 
cargo se encuentra el otorgamiento y atención 
de. t-aHre beneficios;

—Por ello,
El Interventor Federas en la Provincia de Salta

• En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza do Ley:

Art. 1?.— A partir, del 1’ de Abril de 1957, 
las pensiones graciables acordadas por Decretos 
Ldyes números 314, 315 y 357 del. año 1956 y 
388 del año 19'57, a favor de las señoras PA- 
TROOIÑIA ELVIRA QUEMES O PATROCI- 
NIA ELVIRA QUEMES DE VERA, FELISA 

MUY Vda. DE ROMERO, MARIA NIEVES AL 
VAREZ E-E GRANDE y CARMEN GARCIA 
RAMBRES DE PULp y. de las señoritas COR
NELIA ARIAlS, MARIA TORRES CAED y LU 
CIA PADILLA, serán abonadas por la Caja de 
Jubilaciones y Pensicnss da la Provincia, con los 
fondos que con tal destino reciba, provenientes 

de. la pirticipañc.u de :a Ley Nacional N? 13473.
Art. 2?.— F.i presento -Decreto Ley será re

frendado por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4“.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANDEE 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
, y Salud Pública

DECRETO-LEY N9 533-E.
SALTA, Junio 11 de 1957.
Expte. Ni 2315|1957.
—VISTO este expediente en el que Fiscalía 

• de Estado solicita- la designación de dos aboga
dos y dos procuradores fiscales, fuera de pre
supuesto y en calidad de adscriptos a la mis
ma, en razón de que dicho personal técnico, le 
resulta necesario para la atención de sus ta

rreas específicas, que experimentan actualmen
te Un ¡recargo ante las nuevas leyes y decretos 

. que deben ser informadas; y

. CONSIDERANDO:
. —Que resultó, necesario adoptar las medidas 
C'-’-xi.-sp-judiie tas a.lm, fines de arbitre- fon
dos para ha- er frente a la erogaci-:-:! qi j sig- 
náicaráin remuneraciones del pcrsoni! ex
presado- durante -el corriente año;

—Por ello y atento a las riicesidades del ser
vicio, . ’ ' ' ,
El Intejjveniqr Federal en la provincia de Salta 

en -Ejercicio del Poder Legislativo -
Daeivta con Fuerza do Ley:

Art. 19.— Amtp'íaaa .el Parcial 2 del Anexo 
“B”— Inciso 1|2— FISCALIA DE ESTADO— 

■ Item 1— iPriniñipal a) 1— dle la Ley- de Presu
puesto vigente, en la suma- de $ 21.600.— m|n. 
(VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS MO- 
NIEDA NACIONAL), para la remuneración d-'l 
Personal Técnico— Profesional a contratarse.
Art. 2? — La suma de $ 21.600.—- (VETÑmU-N 

MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL) en. que se ¿mpilía la Partida precitada 
se transferirá del CREDITO ADICIONAL que 
fija si Presupuesto vigente. cuya imputación 
es Anexo 1— Inciso 1— Item 2— Principal a) 
2— Parcial i.

Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Peder 
Ejecutivo- Nacional.

:Art. 4°.— El presente Decieto-íljy será re
frendado .por los señores Ministros , en Acuerdo 
General.

Art. 5? — Comumqtíjse, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
RAUL BLANCHE , 

Es Copia: '
MARIANO COLL ARLAS

Oficial Mayor Ministerio- de E. F. y O. Públicas

DECRETO LEY £1’ 534-A.
SALTA., Jupio 12 de 1957<-
Expediente N9 -M. 116f5’6.
—VISTO este l.-xpediente en que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones .de la ÍPravincia ob
serva que el Art. 8’ del Decreto-Ley N9 -322|56 
—(mediante el cual sa diteone epte dicha Insti
tución pasará a depender del Ministerio del 
rubro incorporándose con la total'dad de sus 
muebles e irJmuebles, personal y presupuesto— 
no resurta concordante con el Decreto-Ley N9 
77|56 que rige a dicha, Caja; -y

—IOONSZDERANÍDO:
_ —Que por -encontrarse establecido eñ el Art.
14 d'el Decreto Ley N? 77 que los. bienes y ren
tas de 1a- Caja son inembargables y de propie
dad <3j las personas comprendidas en las dis
posiciones del citado Decreto Ley, y en el Art.
15 del mismo, que en ningún casó podrá dis
ponerse de los fondos de la Caja para otros 
fines, que los determinados Un dicho Decreto 
Ley, debe evitarse que el Art. 8? del Decrto 
Ley N9 322156 pueda dar lugar a confusiones,

—Que a ef.ctos de que se mantengan las- 
-obligaciones, y deberes ya -establecidos en esa 
repartición cuya autarquía se encuentra plena
mente garantizada, con la ned.-saria depeniden- 

. cía 'en sus relaciones con el Poder Ejecutivo, 
se hace necesario modificar los términos que se 
emplea-ron ‘ en oportunidad ■ <3? incorporarse la 
Oaija die Jubilaciones y ¡Pensiones <3?- la Provin
cia a-1 ¡Ministerió. da Asuntos Sociales y Salud 
Pública;

—Por todo ello y atento a los dictámenes que 
corren a fs. 12|18 y .16 de listas actuaciones, de 

. los señores Asesores Letrados de dicha, Insti
tución y del Ministerio del rubro, tespectivar 
mente,

El Interventor Federal en la Provincia di Salla 
cía eñ Ejercicio del Peder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

A'.t. 1° — Modificase el Art. 8" del Excreto 
Ley N“ 322 de fecha 14 de Noviembre de 1956, 
el que/queda-vá redactado -en la siguiente forma: 
“Conservando su actual irstructura pasa- s, de
pender del Ministerio dle Asuntos Sociales y Sa 
MI Pública , a través de .sii Subsecretaría de 
Asuntos Sociales, irtcorprnándese con la totali
dad de. sus ¡muebles e iiümtl.bles, personal y 
presupuesto, el Instituto. Proirinclai del Segu
ro”.

- —'“Asimismo, la Caja ds Jubilaciones y Pen
siones do la Provincia, paisa a. depender en. sus 
iGlacicnes con. el Poder .Ejeoútitvo, del citado. 
Ministerio, a través- de la Subsecretaría de-.,A- 
suntos Sociales, mantemendí la. actúa! v.uíar- 
qüia que le confiere • el' Art. 1° dél Decreto 
Ley N» 77¡5S6”.

Ar-t. 2«.— El pretonte Decreto-Ley será’re-, 
frendado por los señores 'Ministros, en' Acuer
do General. - '

Art. 3te— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

; Art. 4? — Comuniqúese, publíquese,.' insérte
se en el Registro Oficial- y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ADOLFO GAGGIOLO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA . 

Ministro Interino de Gobierno, justicia é 
Instrucción Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

DEÓRETO-LEY (N? 535-E.
SALTA, Junio 12 de 1957.,
Expediente N? 2Í®8|1957. -

—VISTO y CONSIDERANDO:-
—Que el cargo de Jefe de Departamento de 

la Secretaría General de la Intervención Fe
deral se -encuentra vacante;

—Que las necesidades dal. servicio no inquie
ren la ocupación de ese cargo superior; y si, 
en cambio, otro de menor jeraiquía que con
sulte con el desenvolvimiento administrativo de . 
la citada-dependencia, al par que se propende - 
a la reducción de gastos;

Por eílb, ’ > ■ •• -

El intervenía!; Federa! en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza- de Ley:.
Art. i?.- Suprímese el cargo de. Jefe cte De

partamento del Presupuesto General, de Gas
tos para el presente‘Ejercicio- 1957, corifcspon- 
diente a la Secretaria General de la, Gobernif-' ~ 
ción, aprobado mediante Decreto-Ley N? 490|57, 
y ci'éatla ai su lugar el caigo de Oficial 2’, 
con la asignación mensual que para., dicho car
go fija la Ley de -Presupuesto en vigencia.

Art. 29.— Declárase. “ECONOMIA DE IN
VERSION” la diferencia de sueldo que .signifi
ca entre el cargo suprimido y el creado’ por 
el artículo anterior.

Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. -

Art. — E1 Pásente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General. , -
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Art. 5® — Comuniqúese, publíques'e, insérte
se en el Registro Oficial y archívese:

. ' DOMINGO NOGUE& AOÚfJA
ADOLFO GAGGIOLO 

RAUL BLANOHE■ 
GARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copla:
• - - MARIANO COLL ARIAS .
Oficial Mayor -Ministeño de E_. F. y O. Públicas

DECBETO-I^Y N* 536-G.
SAfÚTA, Junio 1-1 ds 1957.

‘ Expedienta N’ ,42|5i7 — Fiscalía de Estado y 
NV 56i)9j57-G. - . . .
—•VISTO el auto dictado a fe.' 39|40 por el 

señor Juez leñ lo Oiyil y Comercial 4» JTomina- 
cíón caratulado "Gobierno de la Provincia de 
Salta. ys. Francisco stekar y Oía. Sociedad ES;s 
ponsufoiltdad Limitada —Comercial ó industrial 
Embargo Praveni-íivo, Expte. N-’ 21.282; y,

—CONSI¡DERAND(0:

—¡Que por dicho auto el s-;.ñor Juez de la cau
sa y alentó a la iconfonmídad de las partes, 

designa, administrador judicial del Estafolecimien 
to Hotel Termas d.e Rosario de la Frontera, a 
la Provincia de -Salta, en la II persona de sus 
representantes legales;’ ' ■

—Que, asimismo', se autoriza a la Provincia 
a realizar todos los actos y gastos ~ ordinarios 
necesarios para la administración y 'funciona
miento, y a designar las personas qnte han de 
realizar en su nombre, las tareas' ¡administrati
vas bajo la responsabilidad .del solicitante y con 
caigo de hace'r, saber el nomjbne de los. mismos 
y rendir cul.ntas djetalladas de. su- gestión tri
mestralmente; al Juzgado;
El Interventor Federal ,etí la Provincia de Salta 

En 'Ejercicio del Poder Legislativo;
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1».— Desígnase ai señor FELIPE . B. 
PUJOL, para desempeñar las tareas adminis
trativa» con las facultades, -obligaciones y limi
taciones establecidas en el Discreto Ley N’ 402.

Art. 29.— Apruiífcanse los precios para el uso 
de las instalaciones propuestas y tarifa níódica 
siguientes:

' . . ‘BOLCT1N OFICIAL ?_

”En la ciudad de Salta, a los doce días d?l 
” mes) die Junio d? mil rr>v. cientos cincuenta y 
” siette, .siendo las- diecisiete.horas, sel reunen los 
” sccios de Editorial “El Tribuno”’ S. R. L. ('En 
” Liquidación), con la -asistencia d?l Doctor Al- 
” ¡berta Julio ChueEé, en .representación de la 
” parte ma-yoritaria, los señores Bcrnabdino Bie- 
"31a, -Jorge Raúl De-.avi y Roberto Remero, -en 
” representación ¡de la parte minoritaria, y el) se- 
”ñor Garlos A. Peyret, Director-Liquidador de 
”.]a Empiiesa y corjvieuen fen lo siguiente:
” F) Aventar la renuncia drl Señor Domingo 
"Carral, de fecha 16 dio Mhyo de 1957,. al cargo 
"de martiliero para la. subasta, en virtud de 
” les fundamentos contenidos en la misma.
” 2‘-) El.-signiar al Señor Juan Federico Casta- 
”nié, martiliero de la subaste, por correapon- 
” derla el segundo lugar en el sorteo de acuerdo 
”a lo-convenido nvla reunión de martilieros 
"realizada :l 15 de Mayo de 19571 oportunidad 
” en que se sorteó svntontes primero y segundo. 
”3’) Aceptar las condiciones sugeridas por el 
”Sr. Martiliero Don Juan Federico Gastante 
"para hacerse cargo tí? la subasta, las qué con- 
" sisten en lo siguí ni a: En o1 caco de que la 
“Empresa no resultara adjudicada a ningún 
” interesado, hace renuncia derde ya a los 'hó-- 
"notorios que pvdü.’ren t orcespci derla en virtud 
"de lo dispuesto por la Ley 1127.

ALOJAMIENTO Y PENSION
Junio y 

Septiembre
Julio y 
Agosto

1 pers. 2 pers. 1 pers. 2 pers.
HDTFIOIO:, GUEMES
Habitación'con Bario Privado 127.— 210.— 165.— 265.—
Habitación sin Baño Privado 100.— 175.— 130.— 220.—

2 pers. 3 pers. 4 pers.
Departamento 2 Habitación.s 310.— 370.— 440.— Julio, Agosto
Con l- baño privado 210.— 275.— ' 360.— Junio, Sept.

EDIFICIO FLORIDA
Habitación con baño privado 125.— 215.— 170.— 270.—

” En cambio, de ser adjudicado el remáte,' le 
” corresponderá pr.r.e.bir la comisión del diez 
" por ciento sobre el pii.eio de vente,, valor, que 
"corre por exclusiva cuento del comprador. . 
"Por cuanto dicho ofrecimiento está, en oon- 
” traposicicn a lo que dispone la ley 1127, que 
”es. de orden público, i.sta proposición debe- 
” rá ser aceptada por el Gobierno d-? la Frc'Vin- 
” cia mediante el respectivo Decrete-Ley. , 
” 49) Modificar el acta N? 5 aprobada par De- 
” c-L-to-Lay N9 482, en Ja siguienle forma:
” a) Fijar como base del remate la suma de 
” ($ 250.000.— m|n.) Doscientos cincuenta -
” mil pesos monrdj nanonal, haciéndose 
” cargo el comprador del fondo de comer- 
” ció. -

BAÑOS
De- Inmersión $ 10.—

Finlandia . 10.—
Barro Radioactivo (ge.ueral) 20.—
Barro Radioactivo (cataplasma) 1.0.—
Vapor Sulfurado-””^ ' ■ 15'.—
Turco Romano 12.—
Carbo-Gaseoso 15.—
Ducha Escocesa 10.—
Emanatorium 5.—

, M A IS A ,J E S
-Parcial 0 general (en sala de
■masajes) $ 50.—
(Parcial 0 general (en habit.) 60.—

SERVICIO MEDICO
-La rervisación es obligatoria para el uso de
los baños termales.
Da primera de ellas, o sea la de pasajeros 
que aún no tienen ficha l:n consultorio del 

- Establecimiento S 70.—, y las sucesivas revisa- 
, cienes $ 50.—.

Atención médica no? turna en habitación, - $
100.--.’

OTRAS INFORMACIONES DE INTERES
'Tercera persona en habitación, $ 65.—.
Niños mayores ds 5 años, tarifa completa. 

Personal de pasajeros, 'en habitación de Scio. 
$ 50.— Seña, 20% de pensión calculada.

Entrada o salida al Hotel desdé la estación 
Fresarlo de la Frontera § 15.—- (en pullman del 
Establecimiento).. -
.Art. 3?.— Fíjase la temporada desde el 15 de 

Junio al 15 de Setiembre.
Art. 4v.-_— Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional. , . ■
. Art; 6®.— El ¡presenté Dec-ilíto-Ley será re

frendado por los Ministros en Acuerdo Gene
ral.

Art. 6° — Comuniqúese, publíquese,. insérteos 
en el Registro Oficial (y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia: " . '
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno; Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO-LEY N? 537-G.
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expediente' N’ 72»5|57.
—VISTO el acta N'-’ 7 celebrada entre los so

cios de "Editorial El Tribuno” s. R. L. (En 
Liquidación), con la asistencia del Dr. Alberto 
Julio Chuche, en representación de 1.a parte ma- 
•yoritaria; y,

—-ClCiNSID-ER-AI-lDO:
—Que resulta eonvenlmte a los efectos de 

contribuir al éxito de la operación de venta de 
la “Editorial El Tribuno”, fijar la base de re
mate y garantías sobre las solvencias econó
micas del comprador;

—Que la aprobación de la ptese.nte acta de
be realizarse por Decreto-Ley, en razón- de que 
contiene .mi ofrecimiento del martiliero Federi
co Castanié que se contrapone a lo dispuesto 
en la ley 11127 que es de. orden público y que 
te necesario aceptar para asegurar la economía 
del remate;

—íPor todo ello, .
El Interventor Federal1 eñ la Provincia de Salta 

•En Ejercicio del Poder. Legislativo;
Decreta con Fuerza de) Ley:

Art.. 1?.— Apruébase- el «acta N? 7. celebrada 
entre los socios, de “EDITORIAL EL TRIBU
NO” S. Rl L. (En Liquidación), y que téxtuail- 

. mente dice: -•

” b) Se especificará claramente en el folleto a 
editarse y en los edítos de remate, que,- 
conjuntamente a.la prenda que gravará el 

” Activo Fijo de la Emprl.sa, el o- los adju- 
” dicatarios, deberán además cubrir otre -ga 
” rantía que consistirá indistintamente en 
” • un aval de suficiente solvencia, o una ga

rantía bancada yio hipotecaria que as- 
” . ciendá a Ja suma de Un millón de pesos 
” . m|n. (S 1.009.000.— m|n.), a tos efectos
” de asegurar una opero-ton ,r.!n ci 
” riesgo de. que el o los adjudicatarios una
” vez en p-orf.sicn de la Empresa, no c.um-
” ipla-n con las oprr&ciones emergentes del
” Pasivo.

” A tal efecto, dentro de los quince dias
’’ que -fija c’ -mt. 29, inc, b) del Decreto
” Ley NM 4?2 s-r- aceptará o n.o dioha ga-
” rantía para la adjudicación definitiva. —
” El que no satisfacie.’e este requisito per-
” derá la. comisión pagada al martiliero,
” más el cinco por c tarto.

c) Si' fracasare la primer subasta, por. no 
haberse adjudicado, se efectuará un nue- 

” ¡vo -remate, el que se realizará el día 22
” de SetlLimbre de 1957, a las 18 horas. —
” De fracasar este .nuevo remate, se llamará
” a licitación pública para la adjudicación
” de los bienes.
” d) Solicitar al Gobierno de la Provincia, la

aprobación de la presente acta por De- 
” cret-o-Ley, é ' incluirla en el folleto de re-
” mate.
” En un todo de acuerdo a las cláusulas
” -precedentes, prbvia lectura y raiificacióp,

■suscriben al pié de Ja presente la.s perso- 
,” ñas antes mencionadas.
"Otro sí decimos: de que los gastos de esori- 
” turación estarán a-cargo ¿bl comprador , y .el 
"cinco por ciento a que so refiere el punto 49 
” aiápite b) se destinará ¡para solventar los gas- 
”tos del remate.
"En punto 49 acápite ¡b) léase: ...“suficiente 
“ solvencia o una garantía pancarta...”.
"Filmado: Dr. Alberto Julio Chueke, en re
presentación' de la parte mayoritaria; Seño-

Emprl.sa
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”’es Berraidl.n Biela J^rge E?ül D-’ér.vi y 
”HobGito Romero, en representación de la par- 
” minoritaria, y el señor Carlos A. Peyret, Di- 
” rector-Liquidador de la Empresa”..

Art.. 2".— El pj.'sente Décreto-Ley Será re
frendado por - todos les Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 3o.—‘ Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo. Nacional.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NOCHES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

ROQUE RAUL BLANCHE 
•. CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Ministro. Intsr.no do G'.’j.e^no, justicia é 
Instrucción Pública

Es Copia: - •
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO LEV N" 538-G.
■SALTA, Junio 14 de 1957.
Expediente N» 5StL.t>7 y (1383137.
—VISTA la runa N-.' 141 —de fecha 25 de 

Wzo dl'l comente año, presentada por la Co
misión Revisora y Coordinadora de la Legisla
ción y dados los fundamentos de la misma sos
teniéndose la níceádad de fija-r en forma de
finitiva la nomej-cíatura que ñor su cronología 
corresponde a las te. és dictadas dL’sde 194o á 
1955, aún no itultudas en la Recopilación Ge
neral, ya que no se debe descartar la posibilidad 
de que un retraso en la publicación der mate
rial en preparación determine que las leyes que 
dicte la próxima Legislatura continúen señalán
dose con la ncsnen-rlaturá iniciada- en 1929. y no 
con la que comienza en 1855, que es la-, que 
corresponde; y -

—CONSIDERANDO:

- -Que esta Inteivención estima de convenien
cia general adoptar las nud-das que se propo
nen precedentemente, y en mérito a las razones 
expuestas, que comparte en su-integridad,
. • ’ o

"Él interventor Federal do la Provincia de Salta 
En Ejercicio flel Poder Legislativo , 

Decreta con Fuerza de Ley:

N“ «aó M” de N? que N? de N“ que Ñ» de
‘torres- promul- corres- promul■ corres promul
pande gavión ponda gación ponde ga;:ón

''1’858 .576 1896 618 1939 661
' ’ 18'54 576 1897 ' 619 > 1940 662

1855 ’ 577 1898 620 1941 663
1856 578 1’899 621 1942 664
1857 579 1900 622 1943 665
1853 ‘ 580 1901 ■C-23 1944 666
1859 581 1902 624 1945 ’ 667
1860 582 1903 625 194G 668
1861 583 1904 626 1947 669
1862 “ 584 .1905 627 .1948 670

' Í.863 585 1906’ 628 1949 671
1864 586 19017 629 1950 672

. -1865 587 1908 630 1951 673
1866 558 1909 . 631 . 1952 674
1867 589 1910 632 1953 675
1868 ’5&3 1911 S33 1954 676
1869 591 1912 634 1955 677
1870 : 592 1313 635 1956 678
1871 593 1914 • -636 ' 1957 679
1872 394 1915 687 1958 680
1873 .595. 1316 638 1959 681
1874 . 596 1917 ' 639 1960 682
1875 597 1918 640 1961 683
1876 598 1919 641 1962 684
1877 699 1920 642 1963 685
1878 600 1921 643 1964 686
1879 6Ó1. 1922- 644 1965 687
1880 602 1923 ■■ .64-5 1966 688
1881 ’ 603 ■1924 646 1967 689
1882 '604 1925 647 1968 690
1883 .605 .1926 648 1969 691-
1884 606 1927 649 1970 692
1885 607 1928 650 1971 693
1688 608 1929.” 651’ 1972 694
1887 U® 1930 652 .1973 695
1888 610 11931 653 1974 696
1889 611 1932 654 1975 697
'1890 612 1933 655 1976 698
1891 613 1934 656 ■1977 699
1892 614 1985 657 1978 700
1893 615 : 1936 658 1979 701
1894 616 1937 659 1980 702
1895 617 1938 660 1981 703
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Art. í?.— Apruébase la ncm nciatura nume
ral cronológica asignada por la Comisión Revi
sor» y Coordinadora de Ja Legislación a las 
leyes dictadas en la provincia desde 1940 a 1955, 
cuya nómina, figura en planillas anexas que 
forman parte integrante cb este decreto-ley. Con 
la numeración asignada deberán citarse las le
yes, en el oitíenami'-nto integral que se sigue 
en la Rbccpiiación General de Leyes de Salta, 
en oportunidad de publicarse los volúmenes que 
la constituyen. ,

Art. 2?.— Las Leyes ore se dicten en el fu
turo se señalarán solamenti? con el número in
mediato siguiente al es la última ley consigna
da en la planilla anexa, que corresponde a la 
nomenclatura del ordenamiento genbral que par 
te de 1855; o sea. que. la primera ley que se 
promulgue Her-arú e’ número 3167.

Art. 3?.— El pre-1 nte Decreto-Ley se~á re
frendado por tedas los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 4?.— Elévete a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
ADOLFO GAGGIOLO 

Bíinistto de Economía, F. y ' O. Públicas
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, .-Justicia- é 
Instrucción Pública
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2313 1035 23'69 1091 • 2425-' 1147
2314 .1036 2370 1092 2426 1148
2315 105'7 . 2371 1093 2427 1449
2316 .1038 2372 1094 2428 1150
23Í7 1039 2313 • 1795 2429 1151
•2318 1040 2374 ■ 1096 2430 1152

i £313 10'lil 2373 1097 2431 1153
2320 1042 . 2376 10'93 2432 1154
2321 11043 ,2377 1099 2433 11'55
2322 1044 2378 1100 2434 1156
2323 1045 2379 1101 .2435 1157
2324 1046 2380 1102. 2436 11’58

• 2325 1047 '2381' 1103 243'7 11'59
2326 1048 ' 2382 1104 2438 1160
2327 1049 2383 .1105 2439 1161

■ -2328 1050 2384 1Í06 2440 1162
•2829 1091 2385 1107 2441 . 11'63
2330 1052 2386 1108 2442 ■1164
2331 1053 2387 1109 2443’ 1165
2332 1054 2388 1110 2444 1166
2333 • 1055 • 2389 lili 2445 1167
2334 1Ó56 2399 1112 2446 1168
2335 1057 2391 . •1113 2447 1169
233’6 1058 2392 1114 2'448 1170
2337 1059 2393 1115 2449 1'171
2338 1060 2394 1116 2Í50 1172
233'9 1061 . 2395 1117 2451 11-73
2340 1052 2396 1113 2452 1174

. 2453- 11.7'5 2511 1233 2569 1291
2454 1173 2512 1234 2570 1292

,-2455 1177 2513 1265 2571 1293
2456 1178 '• 2514 12-36 2572 . 1294
2457 •1’179 2515’ 1237 2573 1295
2458 . 1180 2516 1238 2574 1296
2459 1181 25’17 1239 257'5 1297
2460' 1182 2518 1240 2576 1298
2461 1183 2519 1241 2577 1299
2462 1184 2520 1242 2578 1300
2463 1185 2521 1243 2579 1301

Í186 2522 124'4 258'0 1302
2465 1187 2523 1245 2581' 1303
2466 1188 ■ 2524 1246- '2582 1'304
2467 1189 252'5 1247 2583 1305
2468 1190 2526 1248 ■ 2584 1306 .

. 2469 1191 2-527 1249 2565 1307
•2470 ,. 1192 ' 2523 1250 2586 1308
2471 1193 2529 125'1 2587 1309
2472 1194 2539 1252 2588 1310
2473 1195 2531 1253 2589 1311
2474 1-196 2532 1254 2590 1312

• 2475 1197 - 2533 1255 2591 1313
2476 1198 . 2534 1256 1314
2^-77 1199 2535 1257 2593 1815
2478 1200 2536 1258 2594 1316
2479 120-1 2537 1259 2595 1317

2480 1202 2538 1260 2596 1318
3481 1263 2539 1261 2597 1319
2482 1204 2540 1262 2598 1320
2483 1205 2541 1263 2599 1321
2484 1206 2542 1264 2600 1322

- 2485 1207 2543 1265 2601 1323
2486 1208 2544 1266 2602 1624
2487 1209 2545 1267 2603 1325
2488 1210 2546 1268 2604 1326

■ 2489 1211 2547 1269 2605 1327
2490 1212 2548 1270 2606 1328
2491. 1213 2549 1271 2607 1329
2492 1214 2550 1272 2608 1330
2493 1215 2551 1273 2609 1331

- 2494 1216 2552 1274 2610 1332
- 2495 1917 25’33 1275 2611 1333

.2496 1218 2554 1276 2612 18342497 1219 25’5-5 1277 2613 13352498 1220 2556 1278 2614 1336 •2499 1221 2557 1279 2615 1337
2500 1222 2558 1280 2616 1333
2501 1223 25’59 1281 ' 2617 1339
2502 1224 2560 1282 2618 1340
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2504 1226 - 2562 •1284 2620 ■1342
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2635 1357 2689 1411. 2743 1465
2636 . 1358 . 2690 141-2' 2.744 1466
2687 laso 2691 ,1413 2745 1467
2638 1360 2692 il'414 2746 1468
2639 1361 2693 041’5 2747 1469
2640 1362 2694 14)16 2748 1470
2641 1363 2695 141171’ 2(749 1471
2542 1364 2696 ' 1418 2'750 . 1472
2643 1365 2697 1419 2751 1473
2644 136'6 2698 1420 2752 1474
2645 1367 2699 1421 ■ 27'53 1475
2646 1368 27’00 1422 ' 2754 1476
2647 1369 2701 1423 2755' 1477
2643 1370 2702 1424 2756 1478

2649 11371 2'703 1425 2757 ■ 1479
2650 1372 2704 1426 2758 1480
2651 1373 2705 1427 2759 1481
2'652 1374 2706 1428 2760 1482
2653 1375 2707 142'9 2761 1483
2654 1376 2708 1430 2762 1484
2655 1377 2709 143il 2763 1485
2656 1378 2710 •1432 2764 1486
2657 1379 2711 1433- 2765 1487
2658 1380 2712 143:4 2766- 1488
2659 1881 2713 1435 2767 1489
2660 1382 27’14 1436 2768 ' 1490 •
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2664 1386 2718 1440 2772 1494
2665 1387 2719 1441 2773 1495
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2668 1390 2722 O 1444 2776 '1493-
2669 1391 2723 1445 ' 2777 1499
2670 1392 2724 1446 2778 1500
2671 1393 2725 1447 277’9 1501 *
2672 1394 ■ 2726 1448 2780 1502
2673 1395 2727 1449 2781 1503
267'4 1396 2728 1450 2'782 ' 1504
2675 1397 2729 1451 2783 1505
2676 1398 2730 ■1452 2784 1506
2677 1399 2731 1453 2785 1507
2673 1400 2732 1454 2736 1508
2670 1'40’1 2733 .1455 2767 1509
2680 1417(2 2734 1456 2788 IfflLÓ*'
2789 1511 -2846 15'68 2903 1625 '

2828 15S0 2335 1607 2942 1664
2829’ 1551 2886 1608 2943 1665
2830 ' 1552 . 288'7 1609 2944 1666
28311 1553 2888 1610 2945 1667
2832 1554 2889 1611 . 2946 • 1668
2833 1555 2890 1612 - 2947 -1669
2834 1556 2891 1613' 2948 1670
2835 .1557 2892 1614' 2949 .1671
2836 1558 2893 1'615 , 2950 1672
2837 1559 ;2894 1616 2951 1673
2838 1'560 2895 1617 2952 1674
283'9 1561 2896 1618 2953 , 1675
2840 1562 2897 1'619 2954 1676
2841 1563 2896 1620 2955 1677
2842 1564 2899 1621 2956 1678
2843 1565 2900 1622 '• 2957' 1679
2844 156'6 2901 1’623 2953 1680
2029 751 2078 800 2127 849

2790 1512 2847 1'569 2904 16262791 1513 2848 15'70 2905 .16272792 1514 2849 1'37’1 2906 1623
2793 1515 2850 1572 2907 1629
2794 1516 2851 1573 2908 1630
2'795 1'517 2852 1574 2909 1631
2796 1'518 2853 1'575 2910 2632
2797 1519 2854. 1576 2911 2633
2798 152'9 2855 1577 2912 1634
2799 1521 2856 1'378 2913 ’ 1635
2800 1522 2857 1579 2914 1636
28011 1523 2858 1580 2915 1637
2802 1524 2859 1581 . 29'16 1638
2803 1525 2869 1582 2917 1639
2804 1526 2861 1583 2918 1640
2305 1527 x 2862 11584 2919 1611
21306 1528 2863 1585 2920 ■ 1642
2807 1529 2864 1586 2921 1643
2808 1530 286'5 1587 2922 1644
2809 1531 2866 1588 2928 . 1645
2810 1532 2867 1589 2924 1646
2811 15'33 2868 1590 2925 . 1647
2812 1'534 2869 1591 2926 1648
2(313 1535 2870 1592 2927 1649
2814 1536 2871 1593 2928 ’ 1650
2815 1537 2872 1594 2929 1651
2816 1538 2873 1'595 2930 1652
2817 1539 2874 1596 2931 1653
281'8 ■ ■1540 2875 '1597 2932 1654
2819 1541 2876 1598- 2933 1655
■2820 1542 2877 1599 2934 ’ 1656
2821 1543 2810 1600 2935 1657
2822 1544 2879 1'601 2936 1658
2823 1545 2833 1602 2937 1659
2824 1546 2881 1603 2938 1660
2825 1547 2882 1604 2939 1661
2826 1548 2883 11605 ’ 2940 - 1662
2827 1549 ■ 2'384 1606 2941 1663

2960 1682 3018
2845 . 1567 2902
2962 1684 3020
2963 1685 • 3’021 '
29'64 1C'36 30’22
2965 1687 3020
2966 1688 302'4
2967 1689 3025
2968 1690 BÓ26
2969 1691 302'7
2970 1692 3028
2971 1693 3229
2972 1694 3030
2973 . 1695 3031
2974 1696 3032
2975 1697 3ÍB3
2976 1'693 3034
2977 1699 3035
2978 1700' 3036
2979 17:81 13037
2980 1702 3038
2981 1703 303'9
2962 1704 3040
2983 1705 3041
2984 1700 3042
2985 1707 3043
2986 1708 3044

O2987 1'709 3045
2988 1710 8046
2989. 1711 3047-
2990 1712 3048
2931 11113 3049
2992 1714 3050
2993 1715 3051
2994 1.716 ■3052
2995 1717 3058
2996 1718 • 3054
2997 1719 3055
2998 1720 3056
2999 1721 3057
3C|-'O 1722 3058
3001 1'723 3059
3002 ■ 1724 3050
2003 .11725 ■;-.061
3004 1726 ¿062
3005 1'727 3063
3106 '1'728 3084
3007 1729 3065
3008 1730 3066
3009 1731 3067
3010 1'762 3068
3011 117:33 3069
3012 1734 3070
301'3 1765 3071
3014 1736 3072
3015 1737 3078
3016 1738 3074
3017 1739 3075

N? que.
corres- 
petado 
3134

•n 3135
3136
3137
3138
3139
3140
3141 
■3142

- 3143

1740 36'76 ■ 1788
1624 295’9 168’1
1742 3078 1800
1743 3079 •1801
1744 3080 1802
1745 3CB1 1803
1746 3082 1804
1747 2083 1805
1743 3084 1806
1749 3085 1807
1750’ 3086 1808
1751 3037 1809
1752 3088 1810
1753 3089 181a
1754 3090 1812
1755 3091 1813
175'6 - 3092 f . 1814
1157 3093 1815
1758 3094 1816
1759 3095 1817
1760 3096 1818
1761 3097 18191762 3098 1820
1763 3099 18211764 31Cú 1822
1765 310(1 . ‘1823
1766 3102 1824
1767 3103 1825
1768 31C4 1826
1769 3105 1827
1770 3106 1828
1771 3107 1829
1772 3108 1830
1773 3109 1831
1774 3'110 1832
1775 3111 1833
1776 3112 1834
1777 3113 1835
1778 3114 1336
1779 3115 1837
1780 3116 1838
1781 3117 “ 1839
1782 3118 1840
1733 3119 1841
1784 3129 1842
1785 3121 1843
1'786 8122 1844
1787 3123 1845
1788 3124 1846
11789 3125 1847
1790 3126 1848
1791 3127 1849
1792 3128 1850
1793 3129 1851
1'794 3130 1852
1795 3131 1853
1796 3132 1854
1797 3133 1855

N9 de 
■promul- 

gueión 
1856 
1857*
1858
1859
1860 

.1861
1862
1863
1864
1865
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3144 1866
314-j Í867
3146 1868
3147 1869
0143 1870
3149 1871
3150 1872
3151 1873
3152 ■ 1874
3153 1875
3154 1876
3155 1877
3156 1878
31'57 1879
3158 ÍC.' 9
3159 1881
3169 1882
3161 1883
3162 1884
3163 . 1885
0101 1886
316o 1887
3166 1888

■Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUSA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia':
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor M’n'sterio d? E. F. y O. Públicas

DECRETO ,N9 8516 E.
ORDEN DE PAGO N9 167.
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA.
SALTA, Junio 7 de 1957.
Espediente l'i9 1654,1957.
.—-VISTO y eoii3'deiéAid.3 isste ex® llent y el 

Decrete-Ley N’ 529, d~ feettxa 31 de Ltoyo ;<3do„. 
por c-1 -q¡íe s.o arami-a, a i a Moniei, .i .?md da 
Mhtán un, ij-.-éstaruo par la suma de $ 120.000 
m|n. a tos,fines de que pueda hacer frente a 
las erogaciones por diferencias de sueldos, jor- 
¡nalcñ y beneficios sow-'es del personal de la 
Usina de esa localidad, con cargo de reintegro 

'de las participaciones correspondientes a ia Co
muna;

DECRPTOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO -N9 8436-E.
SALTA. Junio 17 de 1957.
_ .VISTO la vacante existente y atento a las 

necesidades del servicio,
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. I9-— Designas r Auxiliar 59 de la Dilec
ción Geitora-1 de Inmuebles al señor LUIS RE
NE BURGOS, L. E. N9 7.248.409— Clase 1938, 
con la asignación mensual que para dicho car
go fija la Ley de Piesupriesto en vigor.

2“._  Previamente, a la tama de pose
sión del cargo, el interesado deberá llenar los 
requisitos exigidos por el Decreto N9 4673(56, y 
posteriormente ante Contaduría General jj Ca
ja de Jubilaciones y ¡Ffensionks de la provincia 
de Salta. , .

¿jt. g?-_  Cc.mur-iq’icse. pu'o inuese, insérte
se en el Registro Oficial 7/ archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Co-pia:

Mariano Co1! Arias
Oficial Mayor del Ministerio de, E., F. y O. P.

DECRETÓ- N? 843S-E.
SIASLTA, Junio 7 de 1957.
Expediente N9 2037(1957.
—VETO lo solicitado por Contaduría Gene

ral de' la Provincia, en su nota de fecha 24 
del actual; y

—CONSrDSRA(NiDÓ:
—¡Que es necesario proveer de un empleado 

en reemplazo del señor Víctor Hugo Sauad que 
desempeñaba el cargo de Auxiliar 4’ de la Ofi
cina d© Compilación Mecánica, dependiente de 
la 'Contaduría General de la ¡Provincia, a quién 
se le -concediera licenc’a, según Decreto N9 7464 
del 15 de Abril ppdo., para que el mismo cumpla 
con leí servicio Militar Obligatorio;

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de 'Salta 

D E C B I T A :

Art. iv.— Desígnase interinamente, al señor 
TEODORO CHAFATENOS, Auxiliar 4? de Con
taduría Gene; a! de la Prcivlneia, con el 50% 
(Cincuenta por Ciento) de los haberes .que te- 
corresponden a-1 titular de dicho cargo, señor 
Víctor Hugo Sauad y mientras duré su incor
poración a las filas del Ejército Argentino.

Art. 2? — La presente designación será a 
partir desde la fecha en que el mismo tome 
posesión de su cargo.

—-Por alio y atento- a lo inifoumado por conta
duría General a fs. 6,
El .Intervenís? Federal -de la. Provincia de Salta

DECRETA:

Ait. I9.-— íton intci'Vf.nción de Contaduría 
General, náguese poi' su Tesc-ri.tría General a 
favor de ía MUNICIPALIDAD DE METAN, la 
suma de $ 120.000.—- (CUENTO VEfüNTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), por el concep
to precedentemente expresado, de conformidad 
a lo dispuiz-sto por los artículos 29 y 39 del De
creto-Ley 529|57, debiendo imputarse dicha ero
gación a- la cuenta: “VALORES A REINTE
GRAR: -A|r. TFSO-RO— MUNICIPALIDAD DE 
LA PROVINCIA— Préstamos con cargo rein
tegro— Mupfcipal’dad de Metan.

Art. , 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ae en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Mm/sterio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8551-G.
SALTA, Junio 13 de 1957.
Expediente N9 8624Í56, 509-4|57, 5112¡57 y 6630'57.
—VISTO este expediente en el que corren 

agregadas planillas, correspondientes ai recono
cimiento de servicios realizados por el personal 
de la Administración Piovipcial afectado al Juz
gado Electoral de Salta, <n horas extraordina
rias, por el mes de Abril del corriente año; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 15,
El Jtatorvesrtor Federal ito la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. i9.— Recoiiócense los servicios en horas 
extraordinarias, realizados por -el personal de 
la Administración Provincial adscripto al Juz
gado Electoral de Salta, durante el mes de 
Abril dal año en curso.

Art. 2?.— Previa intervención da Contaduría 
General, liquídese no-r Tesor.-’ría General, a fa
vor del JUZGADO ELECTORAL DE (SALTA, 
la suma de ONCE MIL SEISOTE-NTOiS TREIN
TA Y OCHO PESOS: M|N. ($ 11.638.— m|n.), 
para que con dicho importe haga efectivo el 
pago por servicios prestados en horas extraor
dinarias, al personal de la Administración pro
vincial, adscripto a dicho Juzgado, correspon
diente al mes de Abril del año en curso, debién
dose imputar este gasto a las siguientes parti
das de la Ley de presupuesto vigente: 
Anexo D— Inciso 1,1— Item 1—
P. Principal c) 2— Parcial 5— $ 10.120.—
Anexo D— Inciso 1¡1— Item 1—
P. Principal e) 2— Parcial 1— „ 1.518.—

S 11.638.—

Art. 39 — '.'“•’r.’.ir • -. ?=e. publfci.Jex?. insérte
se en el Resistió OIíl....: y a,'ehív«--»e.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIE1L-

Cf.'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO' N9 8552-E.
SALTA:, Junio 14 de i957.
Expediente N9 2148|1957.
—VISTO la necesidad existiente de que este 

Gc-bieúno proceda a encarar a la mayor brava- 
dad la ■colonización de las extensiones de tie
rras fiscales aptas para- la agricultura y ganar- 
fletía -existen-tos en el territorio de ia Provin
cia; y

—‘CONSIDERANDO: . ’ .

—Que las disposi-eior.es légales vigentes sobre 
el part’oiilar son deficientes é incompletas, re
sultando por ello nedisarío estudiar y proyectar 
.un conjunto de hormas rsgvamentarías que con
templen detalladamente tos diversos aspectos 
de la colonización;

—Que a esos finles surge la conivimiencia de 
designar una C-'mtoión. integrada- por funciona
rios de jas reparticiones técnicas vinculadas con ' 
la materia;

—'Que dicha Comis'ón, en -base a los antece
dentes de otras provincias y del conocimiento 
práctico de las distintas zonas qir? podúan in
cluirse en un plan de colonización, puede! 
laborar un proyecto- de reglamentación qve se 

encuentre en consonancia y contemple las ne
cesidades y exigencias de las distintas zonas 
agroecológicas de la Provincia;

—¡Por ello y atento a lo pm-puesto por la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario,
El Interventor Federal en la Provincia ü? Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase u.na Comisión “ad-hono-, 
rem” que tendrá a su cargo-.la elaboración de’ 
una nueva Ley ds Colonización y que estará 
integrada por loe s^iiqntes funcionarios: 

Subsecretario de Obras Públicas;
Subsecretario de Economía y Finanzas; 
Director General de Inmuebles;
Director de Bosques ‘ y F. Agropecuario: ■■ 
y el Jefe del Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles, quién actua
rá -como Asesor legal del organismo. •
Art. 29.— La Comisión -designada por ol ar

ticulo anterior. daberá expttlirse e,n un plazo 
máximo de noventa días, a partir de- la fecha 
de su constitución .debil.rJdo elevar dentro del 
mismo al Poder Ejecutivo el proyecto expresa
do precedentemente.

•Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGICL’O.

E-s Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8553-G.
SALTA, Junio 14 de 1957.
—VT;STO que el día 17 del corrihnte mes, se 

cumple un nuevo aniversario de la muerte del 
General don Martín Miguel de Güemes; y,

—CONSIDERANDO: .

—Que es dl.iber del Gobernó ‘honrar digna
mente la memoria del ilustre salteño, quien 
supo demostrar en difíciles jornadas su valor y 
temple puestos 'de manifiestos en défhnsa de la 
patria;

—Que su vida, constituyó todo un ejemplo, 
consagránldola íntegramente -a consolidar los sa
grados intereses de Ia Nación;

—(Por ello,
i

SAiaiA, áá Wo £.§ \í^ PÁG. 1295
Srta. SEN -A BARRA TA —L, T. N?. 243080£ .. •
—-Auxilia! Mayor — Taqui-ñaetilógriiia- de^.'V por el 
Secretaria-, a partir de la fecha riel" presten?’ ’ * ‘ 
te Decreto; ' ’ “ *''
Sr. MARTIN ERNESTO LABROUSSANS ‘ 
—U. I. N9 75.510 —Auxiliar 59' dé-Mesa de .. 
Entradas, -con anterioridad al 49 da Abril dél ’- 
corriente año; .
Sr LUIS PEREZ •— L. E. N° 3.909.595-7-.Ó 
Auxiliar 29 Operador de D del Dapartar ■_ 
mentó Técnico, a contar de la fecha de es
te Decreto; 1 ■„ ijissg!
Sr. LUIS ALBERTO ZAPIOLA '—L. 
N° 7.231.558—- Auxi ’ —C’-ujai t 
I9 del Departamento Temico. a contar 
la fe'.-lM del presento Decreto: 
Sr. SANTIAGO HORACIO RIOS .—C. 
N9 76.378— Auxiliar 59. —Dibujante,:de 
del Departamento Técnico, a partir de 
focha ds este Decreto.

Art. 29.— Los hakeses d.l personal nombrado - 
preasdentemente, se liquidaran, con imputación .. 
al Anexo E— Inciso 9— Item I— ¡principal a) 
1— Parcial 1 de ’a Ley de Presupuesto en
vigor. ■ ■ ■ -j

Art. 39.— Nómbrase Auxiliar 59. —Ordlmañ2- - 
• za efe la Dirección ,d? la Viviqnidar^- al..señor"r 

FRANCISCO ROJAS —L.- E.. N'-‘ 3/9.o2,67z— a. .
• contar d’e la ístiha. de -este Daoreto.- driqieiiclp . 
imputarse sus haberes al Aii-ixrx -E-—Jnqj.so 9— . 
Itelm I— Principal a) 4— Parcial.,1. deíña Le(y 
de Presupuesto vigente. ..-

Art." 4?.— Comun'quese, pubbqu,es>.-,jjnné-te7 
se en el Registro Oficial y archívese. ,c

DOMINGO ^OGUE'l 4CUÑA 
RAUL BLANCHE -.‘i:

. d)

e)

f)

g)

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales, y Salud Pública

H

X K

El “ 
de 
de

I
2i 
la 11V

DECRETO N9 85G0-A.'
SALTA, Junio 14 de 1957

• EXpte. N9 24.790|57.
—VISTO este expediente, en 

Domingo Costanzo, solicita su adscripción 
Sala “San Miguel”, del Hospital del_Señor 
Milagro; atento a. lo informado-por- ia tSubse-,_ 
cretaría de Salud Pública. -,. ■ -.»-<v33
El Interventor Federa! cíe Ja Fl'oviriiÜa dq Salte 

DECRETA: '-.-.o.'- ••
•i -itnbA !■.

•'...jjnii.úcó 
el que - pl

. Art, 29.— Los haberes del personal nomorado 
l articuló anterior, se imputarán al 

An'exo E, Inciso 9; Item 1, Principal a) 4. Par 
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ DOMINGO NOGUES ACUÑA
ROQUE RAUL BLANCHE

imputará al Anexo E— Inciso 7—”ltem I— 
Principal a)4— Parcial 1 de la Ley úu Prcsupu is 
to en vigencia. j

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte- | 
se en el Registro ’ Oficial y archívese. ■

DOMINGO NOGUES ACUÑA ' 
ROQUE RAUL’ BLANCHE

.Es Copia:
- ANDRES MENDIETA

Jefe, de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

"Es Copia:
ANDRES MENDIETA - 

. Jefe de Despacho- de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 8563-A. 
SALTA,'■ Jimio 14 de 1957. 
'Expte. N9 24.899157.

— —VISTO este" expediente relacionado -con la 
• designación de personal para la Sección Movili 
dad dependiente de la Dirección de Medicina 
•Asistenciál del Departamento del rubro; perso 
nal que hasta el 31 de marzo ppdo., prestaba ser 
vicios en la Dirección de la Vivienda; y aten
to a las actuaciones producidas y a lo informa 
oo por la Dirección de Administración del Mi
nisterio de Asuntos Socia’es y Salud Pública,
E: interventor Federal ,n ja Provincia de Salta

DECRETO N9 8564-A.
.SALTA, Junio 14 de 1957.
—VISTA la renuncia con carácter indeclina-' I 

ble presentada por el señor Director de Medlci . 
na Asistoncial; atento a los fundamentos de la j 
misma, • ’ i
El Interventor Federal) en Ja Provincia de Salta '

Df * •• 
a la 
d>r •

- Art. I9.— Nómbrase, con anterioridad al l9 
■de abril del año en curso, al siguiente personal 
de Servicio para desempeñarse en la Sección 
Movilidad de Ja Asistencia Pública dc-pendiente 
de la Dirección de Medicina Asistencial, con las 
categorías y funciones que en cada .caso, se 
indica:
Sr. Hugo Quinteros Sahonero -L. E. N9 Il.a. 

.7124 (Extranjero de nacionalidad Boliviana)
Auxiliar 59- mecánico;
Sr. Enrique Montenegro González- L. E. N9 
7.231.342- Auxiliar 59- chófer;

>». , Art. 2?.— Los haberes del personal nombra
do por el artículo anterior, Sé imputarán al A- 
nexo E- Inciso 2- (Asistencia Pública)- Item 1, 
Principal a)4— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■se, en el Registro Oí c:.a; y archívese.

------ DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Art. I9.— Acéptase la renuncia que presenta 
•con caráter indeclinable el doctor Severiano C. 
Salado, al cargo de Director de Mcd'ehia Asis 
'■ ri-i?l del Mnisterio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, y dásele las gracias por los im 1 
■y-fian! es y jialriótecos servicios prestados.

_Art. _2í>.— Desígnase Director dé Medicina A- 
sistenciál, en la vacante por renuncia dél an
terior titular, al Dr. Venancio Guadi Dagúm, 
L. E. N9 3.956.260, a partir de la fecha en que 
comience a prestar servicios.

Art. 39 —■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAUL BLANCHE
Es Copia: 

ANDRES MENDIETA .
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

■n
Art. i9 — Adscribir, con carácter! ‘fJiáflion&j.- 

rem”, al Dr. Domingo C-qstanzo,-='; L.r-'E. N?¡h.~ 
3.905.150, a la Sala “San M-igueí’- dél* Hospital^-, 
del Señor del Milagro, dependiente'-de’ lal’Dire" 

ción de Medicina Asistencial, á-partir de la 
fecha eñ que se haga cargo. & ■■

Art. 29.— Comuniqúese, publfqueser-dése "áT 
Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO- NOGüES-‘ÁéÚÑA-7' 
ROQUE RAÜL' BBAN&HEMr'

M-) •

• Es Copia: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S.- y S- Pública

DECRETO N9 8563-A
- SALTA, Junio 14 de 1957.

—VISTO en estas actuaciones el ped’do for 
mulado por la Subs~cretaría de Asuntos Socia 
les, referente a la designación de distinto per 
sonal para desempeñarse en el Departamento 
'de Acción Social y en el Hogar del Niño, res 
; pectivamente, y atento a las necesidades de ser
vicio,Es Copia:

ANDRES MENDIETA'
Jefe de Despacho de Asuntos S.^y-,^;_Pública Interventor Federal en Ja Provincia de Salta

---------- '■ ... - . DECRETA:
DECRETO N? 8561-A. -so

SALTA, Junio 14 de 1957/ ' c - - • - 
Expte. N9 24.809|57. ’■ ib

—VISTO este expediente relacionado- con 4'á’ -■ 
designación de -personal de Servició'para l'a.-. ■ 
Dirección de la Vivienda;* atentó a las’ actua
ciones producidas y a lo infqrmádó^óW'a Di-J 
lección de Administración délr'íidñisfóib déte' 
rubro, oui'-L’

El Interventor Federal m ia -Provincia.de Salta- 
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase, con anterioridad al U-" 
de abril del corriente año, al'. sigüieiiteréperso? .• 
nal de Servicio para la Dirección-.drAávVivien 
da, con las categorías y funciones queden cada 
caso se indica: ‘ ,
Sr. Claudio Ruíz i. E. Ñ9- 3.908.102- Auxiliare 

■ 5» -chófer-; -vrr.-jfcyr .
'"1^.

Sr. Martín Ignacio Avalos. -L. -E.- ^.p7,235.963- 
Aux’liar 69 -chófer.- - ¿^7 ir

Art. I9.— Desígnase a la Srta. Dora del Car- 
'meti Fernández -L. O. N9 3.280.922, Auxiliar 59 
Visitadora- del Ministerio de Asuntos Sociales 

' y Salud Pública, a p'artir de la fecha del presen- 
”te decreto.

Art. 2?.— Desígnase a la Srta. Blanca Elena 
Paz Sosa- L. O. N9 0.822.160, Auxiliar Mayor 

■'Auxiliar Administrativa del Departamento de 
. Acción Social, dependiente del Ministerio del 

rubro, a partir de la fecha del presente decreto 
~Arf.’ 39.— El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos ante- 
; ’ rióres, se imputará al Anexo E— Inciso 7— 

Item I— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de, 
' Presupuesto en vigencia.

Art. 4?.— Desígnase a la Sra. Benita Ma- 
•-> - Tin de Quiñonez- L. O. N? 1.740.725, Auxiliar 
. 5?, Mucama del Hogar del Niño, dependiente

este Ministerio, a partir de la fecha del pre 
¡i senté.decreto.

!í “\Art. 59.— El gasto que-demande .el' cumpli- 
í miento de. lo dispuesto precedentemente, se

DECRETO. N9 8565-A;
SALTA, Junio 14 de 1957. ¿
Expte. N9 24.344|57. •

_ —VISTO éste expediente en el cual el se- 
ñor José Flores solicita el pago de $ 2.977,oo 
m|n.,^ en concepto de confección de una carto
grafía del territorio de esta Provincia, con dos 
tino a la Dirección de Medicina Asistencial; 
atento a lo informado por la Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro y por la 
Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta ’ 

DECRETA:
Art. I9.— Autorízase el gasto de Dos mil no 

pecientos setenta y siete pesos moneda nacio
nal ($ 2.977,oo m|n.) efectuado por el Minis
terio de Asuntos Sociales, y Salud Pública en la 
confección de una cartografía del territorio de 
la Provincia, con destino a la Dirección de 
Medicina Asistencial, debiendo la Habilitación 
de Pagos del~ citado Departamento, liquidar a 
favor del señor José Flores, Ja suma de Dos 
mil. novecientos setenta y siete pesos moneda 
nacional ($ 2.977.—), -por el.concepto indica
do precedentemente.

.Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a-Jl, 
Parcial 23 de la Ley dé Presuuuesto en vigen- 
c’a -Ejercicio 1957. ■ ’ ’ - ;

3“ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ACUÑA ■ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de" A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8566-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.,
Eixpte. N? 24.766(57. ' - ’

..—VISTO este expediente en el que a fo
jas 5 corre agregada copia legalizada del .Decre 

,to N9 7975 de fecha 13 de mayo ppdo., y aten ‘

eior.es
Provincia.de


. PAG. 28.Bg\rtW SS ;I0g?

El. Intcrvcníór Federal en la Provincia de Salta 
. — ¡DE-CRETA:-- .

Art. IP.A^ .AdlhiéiUse. él’ Gobierno’ de’la Inter
vención" Federal de la.Provincia, a los actos, .que^ 
con motivo del nuevo aniversario de -la muer
te del General don Martín Miguel de Güemes, 
ib'efectuarán en esta, ciudad--el -día 17.del co- 

. tríente mes-; -programados por el Comando, de la 
Quinta^ -División de Ejército- y la Dirección P-ro-

- V’tafjal de Turismo y Cintura; con motivo de la
- “SEMANA DE- SALTA”. . ? . - ■ _ •

’ Art. 2®..—.Deposítese, como- homenaje- de es
te Inter vención FL-deral, una palma de flores 

ios- colores de la palriu en el Monumento 
id- Procer en .-la ■■urna.-qiie guardan sus Restos 
en c-1 Panteón de tas- Glorias del ’Norte.

■.. Ar b, 3®Jefatura"' efe Podida -dispondrá .que 
■■el Cuerpo de EcmbeiGS y. la- Banda de Música, 
rindan los"honores correspondientes, formando 
fíenle a- ja Catedral Basílica, durante el res-

■ pongo que se d.ieb-rará 'el -día -17 del’ corriente
a horas 11 y 30.1 ' ...

Art.. 4®.-¿- La Municipalidad de la* ciudad de 
'Salta, dispondrá Ja. ornamentación del -Monu
mento y las medidas "que sean; necesarias para 

-. el mayor realce de los actos conmemorativos del 
■135® -aniversario del fallecimiento del General 
don MARTIN-MIGUEL DE ÓÜEMES.

■ Art.’5®.—' El -Consejo General de "Educación,
- dispondrá -lo.pertinente, <a finde qué la memo

ria de Güemes sea recordada en las Escuelas
’ de la Froviriteia-. ■ . ■ ’

■ Art: 6?- •Gomiuitíqu se, publíquese, insértese 
ven el Registro Oficial y. archívese.

/ DOMINGA "NOGUES A CUÑA 
' CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:-., - ■ ’
Rene - Fernando; Soto
Jefe de - Despacho ~dé Gobierno, J. é I. Pública

artículo-.-24’inc. 9® apartado a), y que fíe: deta
lla. a continuación: ■ .. ..
■ Sellado de $ 300.’m|h? (TRESCIENTOS PE 
SOS. ®í|ONHDA NACIONAL) por la solicitud de 
.adjudicación^ más. sellado dé-‘-$ 3 ¡— m|n-, (TRES 
PESOS . MONEDA NACIONAL) por- cada foja 
siguiente. a-la .primera. .

Art. 3®.—. Toma conocimiento ía- Dirección. 
General de Inmuebles y .paib a-Escribanía./de 
Gobierno a sus’efectos.-* . 7

Art. 4®.— Comuniqúese,-, publíquese,. insérte
se en el’ Registro Oficial y archívese!. .

DOMINGO' NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Art. 3®.—- Comuniqúese, publíquese, lúsórie- 
se .en el Registro Oficial y archívese.

- -.-.... -DOMINGO NOGUES ACUÑA--’
BLANCHE-RAUL

■ Es Copia: ■ -..-••
ANDRES MENDIETA- “

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S-. 1-úbliea-

..Es Copia:

MARIANO COLL ARIAS 1
Oficiar Mayor- Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 8555-G. lfs’_..
ISALTA, Junio .14 .de 1957.

. —En atención a que el .próximo día: 20 . de 
Jumo, “Día. de la Bandera. Nacional”, se lleva
rá. a cabo lá inauguración, oficia! del’ Monumen
to a la Bandera e.n la-ciudad de Rosario (Pro
vincia de Santa Fé), y,

-«CONSIDERANDO:-

—-Que deben disponerse . las medidas necesa
rias para que la organización dé les actos ce- 
lebratciios adquieran 1:1 -.mayor- brillo y. lucidez, 
diado, que el-Demetó-iL-eiy Ñ® ..49Ó1 emitido pomel 
Gobierno Nacional confiere el carácter de “ofi
cial” a tal acontecimiento,

—Por ello, '

El Interventor Federa! cñ Jai Provincia de. Salta

DECRETO' N® 8557-A.
SALTA;TJumo 14 de 1S57.-
■DWLSTO la vacante existente 

del Dr.. Manuel Augusto Sosa al 
cietano- Privado de S, S. el señor -Ministro de 
Asuntos 'SOciah-s y Salud Pública; atento a las 
neeesidádés de servicio, ...
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DE CE IT A:
■Art. IV.— Designare a la Sra. ANA MARIA 

VELAR’pÉ DE ZAMBRANO —C.’I. N® 51.232^- 
como Secretaria Privada- de S. S. el señor -Mi
nistro "dé Asuntos Sociales y Salud Pública, s 
partir’ de la techa del preunte Decreto -

Art. 2® El gasto" que demande el cumpli
miento del presénte Drcicto, deberá imputarse 
al Anbxo E— Inciso I— Item I— Principal a> 
1— Parcial 1 de la -Ley de Presupuesto ei?. 
vigencia.

Art. 3® — Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el- Registro Oficml y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ’•
RAUL BLANCHE

por renuncia 
cargo de Se-

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA \

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N® 8554-E.
SALTA,, !,Linio’14 dj 1857.
Expediente N® 1992|1957.
-yOSTO-este, expediente en el que el señor 

. Luis Fermín Lamas - solicita- se le adjudique la
■ parcéla. rural- N®. 1 del Polígono B de la Finca 

Hacienda-.de Cachi, cuya adjudicación fu-era 
efectuada con • anterioridad a favor del señor 
Carlos^ Zapata por Decreto N® 6513, de fecha 21 
de Agbsto. de 1953, y posteiionmente revocada 
(D-crebo N® 7O4íl —.art, Já— del 23'3|57, en vir
tud dál cual la. ■mencionada fracción volvió al

. dominio dej fisco provincial; y
.' —íCQNSüDERANDO:

-Qn® 6P- los presentes actuados se encuentian 
cumplidos los requisitos a los que deben ajiis- 

. taite. las adjudicaciones que si efectúen en el 
úmiueble mencionad.-, establecidas por Decreto 
N® 7589, de fecha 23 de Abril de 1957;

- —Que el. re-juueutL' ha venido trabajando la 
fra.c-ión-cii-ya- adjudicación solicita-;

—Que. la lesomclón favorable de estas actua- 
ci'j.iies te encurntia cenfoime al espíritu y fi- 
nai.üadjs de las disposiciones lógales en vigen
cia;

—Que no se ha hecho efectivo hasta el pre
sente el sellado que establece la íl.y Imposi
tiva, correspondiendo en consecuencia requerir 
la reposición del mismo;
. ,eh0,. -y afLuto a j0 ipjoimado ,por la

■ Dilección Gsneral de Inmuebles y por la Mu
nicipalidad de Cachi y a lo dictaminado por el 
señoi' Frica! de Estado a fs- 5,

ti InlCiVentcr Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

:..." Art. l®.— Adjudícase a- favor del señor LUIS 
FEPIMXN LAMAS, la parcela rural N® 1 del Po
lígono. B da la Finen Ha.?icrxfe di Cachi, con

- una superficie de .3 Has. 2.924 m2., por el im
porte de $. 6.584.80 m|n. (SETS MIL QUINIEN
TOS- OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
OCHENTA) CENTAVOS MONEDA ÑA-ÓTONAT.l
" 2’‘— El adjudicatario expresado ' en -el

. artículo . anterior deberá proceder en oportuni
dad da. la notificación de! contenido-del presen- 
te Decreto á1-hacer efectivo el sellado- corres
pondiente, dé acuerdo con- ía Ley Impositiva 
eii vigencia, (artículo 19 in'c\6® "apartado a) y

Art. i®.— El Gobierno de la.3riterveneié.n 
Federal, se adhiere á ios actos celébratórios-que 
sé llevarán a cabo etvdíá; .,20 de. Junio próximo, 
en la ciudad" dé ROSARIO (PrüvinSja^de-Saiiia 
Fé), con motivo de la inauguración oficial del 
Monumento a .la Bandera, en esa ciudad.

Art. 2®.— Designase Representante de'la Pro
vincia de Salta, en los actos a que hace refe
rencia. el articulo anterior, a S. S. el Smor "Mi
nistro de Gob’e~no, Justicia é Instrucción Pú
blica., Dr. JUAN FRANCISCO MATHO.

Art. 3®.—. Remítase copia debidamente auten
ticada del presente Decreto, al Gc-bibtno- de la 
Intervención Federal en la. Provincia de Santa 
Fé.

Árt.
se en

4®.— Comuniqúese; publíquese, insérte
la Registro- Oficial y archívese.-

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
REME*FERNANDl5 SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

SSqRETO- N® 855S-A.
SALTA, Jimio 14 de 1957. ■ -
Expediente N® 24.629|57.

' —¡VISTO en este expediente la. ibnuncia inter
puesta por el señor Inig. Mario Morcsini, y aten 
tera lo manifestado por la Dlrecc’ón de Atimi- ' 
mstración del Ministerio del rubro,
El Intcrvcnter Federal ,.h ?a Provmsía ¿te Salta 

DECRETA:
„2)'rt; 19z~ ^óptase la ü.nuncia .presentada 
por. el señor Ingeniero MARIO MOROSINT, al 
cargo- de’Jefe ’ del Departamento Técni-o dé la 
Dirección de la Vivienda, con anterioridad al 
l1® dé Mqyo del cmric-nte año.

Art. 2® '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
0Dr. ROQUE RAUL- BLANCHE 

- Es Oqpia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

PAfl. i29¿  ¿ . ,

to a lo manifestado por Contaduría. .General de 
la Provincia, en sñ. informe,de, fojas.7,
El interventor-Federal cn la Provincia-do Salta 

D E 0 R E T-A:
Art. i?._ Rectifícase el Decreto N® 7975’ de 

fecha 13 de mayo' último, en el sentido de de
jar establecido que las promociones -dispuestas- 
por los artículos 1® y "2® del mismo,-son a con
tar desde el 1’ de junio en curso.

Art 2® — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. _

P) DOMINGO .‘NOGUES ACUÑA
• " RAUL BLANCHE
;Es Copia:.

. ANDRES MENDIETA
- Jefe de Despacho de Asuntos Sociales

y Salud Pública

RESOW'W’SES' DE LO5 
Mn-HSlEñlOS

RESOLUCION N® 15763-A.
■Esmte. N® 1431|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene y Bromatología contra el se 
ñor Francisco -Carrasco, propietario -del nego
cio de Peluquería, sito en la calle Bmé. Mitre 
N’ "409, de esta ciudad, comprobándose que el 
mismo caiecía del. correspondiente “Libro de 

"Inspección”, no dando así cumplimiento a lo 
previsto por el Art. 2® de la Resolución N? 5277 
del 13|2|57 y,
GONSIDEzRANDO:

Que habiendo vencido el plazo acordado pa
re.- llenar ese requisito, corresponde la aplica- 
cien de las sanciones-previstas por. el.Art. .3?;

Por ello y atento a lo solicitado por la Dircc 
cíón de Medicina Sanitaria,
El Ministro ¿e Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1?.— Aplicar una multa de-$ 50.— (Cincuen

ta pesos moneda nacional), al señor Francisco 
Carrasco, propietario del negocio de Peluquería, 
sito -en la calle Bmé. Mitre.-N® 409,- de. esta ciu
dad, por infracción al Art. 2® de la Resolución 
N® 5277.

2®.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la, fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al papo de la multa en el De
partamento Contable de este .Ministerio, calle 
'Buenos - Aires N® 177.

3®.— La falta de cumplimiento, a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decreto 
Ley N® 322 del 14)11)56).

4’. — Por la Inspección de Higiene y Broma
tología, procédase a notificar al Sr. ^Francisco 
Carrasco .del contenido de . la. presente resolu
ción.

5®.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de .Resoluciones, etc.

-RAUL BLANCHE
’-Ee Copia:
ANDRES MENDIETA'

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

-EDICTO DE MINA

DECRETO N’ 8556-A.
SALTA, Juiiio 14 de 1957.
Expediente N® 24.7-74)57.

VÍSTA la renuncia presentada "con carácter 
in'deciinab.-e por el Dr. Pedro Vicente Albesa 
á los cargos .de Director Interino de la Asis- 
íencja Pública y Secretario Técnico, de íá Di
rección <Jj Medicina Asistencial, atentó ¿ los 
fiufdamentbs dé la misma,

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:' ' ’

Art. 1®.— Aróptase la renuncia presentada 
por el' Dr. PEDRO V&wfe ALBESÁ —L;?E. 
ií® 3’.993.692— a les caigesj-dc •Director- inte
rino de lá Asistencia, pública- y Secretario Téc
nico de ¡a Diteccicn dé M.'dicina Asistencia,!,, y 
dásele las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Art-. 2®.—■ Desígnase Director de la Asisten-- 
eia Pública, al Dr. GUSTAVO - ADOLEO RA
NEA —L. E. N® 3.8(18.570—, a partir de la fe' 
cha -en’que se haga cargo do -sus inficiones

ElECRiisTO N® 8559-A.
SALTA, Junio 14 de 1957
Expediente N® 24.C29-57.
—VISTO este expediente en ri que la- Direc

ción de la Vivienda solicita la designación del 
-personal que determina a fs. 213, en los caraos 
prevstos en tel De;reto-(L-ey N® 400 de Presu
puesto en vigencia; atento a las actuaciones 
Pxodijcidas y a lo informado por Ja Dirección 

" Ministerio de AsuntosSocaaes y Salud Publicó,
£1 interventor Federal de Ja Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. 1®. Nómbrase al siguiente personal ad

ministrativo y. técnico pai'a desempeñarse en la 
DIRECCION DE LA VIVIENDA, en las cate 
ganas, funciones y a cancar de las fechas oue 
en cada caso se consigna; 
a)"- Dig. FRANCISCO GAVENDA —3

i»

-------------- E. N® 
7.218.477— Jefe dei Departamento Técni
co, con anterioridad al 2 de Mayo último, 
y en. la vacante por ileiiuncia del Ing. Ma
rio Morosim;
Sr. ISMAEL FERRE» PINTOS —L E. -N® 
8.907.476 —Auxiliar Mayor Aux. Dpto. 
Gestiones y Créditos, acontar de la fecha’ 
de este Decreto; « • •- , - - -

; WB- 1 u? ~__ _________ _ / ÓFIvíAL

■; í.n»
• DOCE-— La Autoridad Minera Nacional, notx^,
■ fica a . los que ■ se; consideren con- algún, r ci^ ?_•„ , 

. chozpara, .que. lo. hagan valer ,en. impía y cen
tro del término de Lsy:‘Que ¿e na presenta.,., 
do en siguiente escrito con sus' anota-^-mes 
proveídos -dice así; EXPEDIENTE N® 64.216— 
G-y5S— Señor Jefe, Se ha inscripto gráfica- - 
mente la zona solicitada para cateo, cruel pie 
sente espediente, parado cuai se ha tomado cq. 
mo punto de referencia el mojon .dei,.KJóm-,^-;-, 
tro 1401 del F. G. N. G. B. miciienap'se desde- 
aquí 500 metros.al Oeste, para negar ai punto, 
de partida desde el cual midieron 2.500 mer?1 
tros al Oeste, 8.000 metros-ai Norte,-2'?50P me 
tros al Este, yi por último 8'.'000..mej.soo,.ai Su.t, 
para cerrar el perímetro de la »superf,c,e soit( 
-citada. —■ Según estos. datos que -_son. danoa 

•ipor-el interesado en-escrito de fr. d^yq.segun 
el* plano 'minero,, la zona solicitada, oe^supet..!, 

T.pbne'-en 152,75 "hectáreas aproximadamente a,, 
irs -ninas “TIGRE” (Exp. 30—N),- •T1aRTA-;

•GAL” (exp. 53—M) .y “THOMAS (CXp 8- 
S) y en 48,72-hectáreas aproximadamente a 

■las -minas “LEONA” (exp. 164-rbíSj..^&?Hltan-"i': 
do por lo tanto una superficie nbre,..api,pxma.7_li 

da de 1798,53— hectáreas; -además Ja,zona sp-_ 
licitada resulta estar comprendida dentro ae la^ 
Zona de Seguridad (Art. 1® — a Lecretci,a 

—cEn el librot.correspondiente ha. si
do 'anotada esta solicitud bajo-. el^núiiiqro d%,-Ta: 
rr-’m -S.— Se acompaña croquis .-concordante < 
con -la-ubicación gráfica efectuada, croquis de!
Tm 87,80 m|n (Cincuenta y siete

pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.” . _;T

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 18|6 al 2| 7¡|57.

sita "en Campamento Vespucio, el día ’8 de 
bu o de 1951, a las .11 horas”.
“ Ing- Armando’J. Venturini —Administrador. 

. . e) 24|6 al 5’17)57.

n® i -■ ministerio de comercio.
- INDUSTRIA DE LA NACION —' YACI- ■ 

'.Miento petrolíferos fiscales
" -LICITACION PUBLICA YS.' -355

‘.‘Por el término de Diez días _a contar del 
ldía24. de-Junio del corriente-alio, llámasela.

Licitación Pública YS. 355 para-la adquisición 
■ de-máquinas de escribir, cuya apertura se efec 
tuará en la. Oficina de Compras en Plaza de la , 

^Administración de Y.PV. dél Norte,, sita en Cam 
-pamento Vespucto, el día 6 de Julio de 1957, a 

..las .-11. horas”.
Ing.: Armando J. Venturini -Administrador, 

e) 24|8 al 5)7 |57. .

L

N®' 15694 — “Por el término de 10 días a 
contar’ del día 28 de Junio del cte. año; llá 
mase a Licitación Pública N® 354|57 -para la 
contratación de la mano de obra para él Des 
■montaje; Transporte y Montaje de Casas .Cam 
pamento Rio Pescado, cuya apertura, se -efec- 
tuará el día- 8 de julio de 1957 a las .11-horas 
en" ja Administración del Norte (Oficina de
contratos ), sita en Campamento Vespucio”.

Los interesados en adquirir pliegos dé> con 
croquis , conc¿Fdante díciones; o efectuar consultas, pueden^ dirigir-

" "’ ... • ■—j..| S£J a ia‘Administración citada y a la- Represen -
:t£ción.Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pie-

a -la Comisión Nacional-de Zonas-.de-qSeguri- 
dad. — OFICINA DE REGISTRO- GRAFICO, 

•enero 25.-de-1957. — Héctor Hugo_E.Ííás.;,^ Mar 
zo 18|957 — En la. fecha me nótíjtictejrimani- 

• fiesto.-conformidad. -—-José M. JGómé^’. ,— Sal
ta, junio 10 ..de 1957. -Regístrese",~jijil)líque-

?se en el -Boletín ..Oficial y^íjesé. cárter aviso 
en ’ las-puertas de lá. Secretaría, de cónformi- 
idad con lo establecido por „el.Art-í25 .¡del Có- 
idigo de-Minería. Notifíquese, repóngáb’e^’ re?c 
pñTv’-se hasta su oportunidad. —. Cutos;;— Lo . 
que se hace • saber • a sus efectos,. Salto.,4juni£)¡, 
.®5 de 1957. _ i'e.a.L. _ ja 'Administración del Norte (Oficina de

ei 2 ' ’ Contratos), sita >en Campamento Vespucio”.
———————: — — ñsJLís^ ■“Los - .interesados en adquirir pliegos de^. con-

t Tr*íT AíTltfYMV»! PITRI-IGAS " 'd?cioñes o. efectuar .consultas, pueden "dirigirse 
^ITACIONJlb___ ¡RUKLiCAh _ Administración citada y a la Representa

_____________ —t, nonjwnriTíír’etbión Legal, jcalíe Deán Funes 8, «Salta. Precio 
rdekt>líegov$=57-.-60 m|n. (Cincuenta, y .siete pe- 

E___________________ wrcrATí’ts DBSTjrJt^sos" con cincuenta centavos moneda nacional) caTOS PETROLIFERO)-! FISCALES — DES1J te, „ - ;
LERIA .DE' CHACHAPOYAS j,. ing.-^-Armando J. Venturini — Administrador

Llámase-a Licitación Pública para el día 29 . e) 18)6 al 2l- 7157.
de Julio de 1957,-a" horas 10, para la -ejecución -----
de drenaje pluvial en playa de Almacenes de ■

•la Destilería "Chachapoyas (Salta), ,-de . acuer-. 
do-al pliego-de condiciones W^odrá _ I

-se-en la Contaduría de la misma,-todos.jps dia--^- - - ■
hábiles de 7 a 12 horas, previo pago de .Guaren ( .
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ ¡^éste¿fuera feriad?, para la adquisición de:
m|n.). ' ' ’ ’ --------- -- —-

Las propuestas deberán presentarse en so- 
cerrados y lacrados, dirigidos .alsseñor ^ Je

fe "de la Destilería-Chachapoyas,; con'indica 
ción en forma visible-de /la leyenda:;-.‘(Licita
ción Pública N® 6 -Ejecución " Drenaje -Pluv-aA 

.en Playa de Almacenes Destilería.;.OhachapQ, 
•yaS”- . '¡..n

Ing.-Claudio V- Bianco —..Jefe Destuerta Cha 
chapoyas.

e) -25j6 .al-8|¡7457-

N® 15693 — “Por el término Se 10 días a 
contar del día 24 de Junio -del • cíe. -año;': llá
mase a Licitación Pública N’ 353¡57f-p’ara- la 
.contratación de la mano de obra para’el Des 
montaje, "Transporte y Montaje de Casas Cam
pamento Río Pescado, cuya apertura -se--efec 

;i’túáfá el día ’4 de julio de 1957 a las li diaras

? .

N® 15679 — MNISTERIO DE ASUNTOS SO- 
>UD PUBLICA —• PROVINCIA 

— Lici tación publica.—
„ _____ a- Licitación Pública para-el día 3

de Julio próximo. -a horas 11, o día-euhsiguien-

Medicamautos,. Instrumental y-Matsiiáí’Se Cu
raciones, con d.stino a ter; s>rvicios asistencia- 
íes de la Asisténc’a .Pública, dependímtg^de la o 
Dire-clón de"Medicina Asis!>nci--ü del Ministe
rio de Asantos Seriales r Salud pública.

Las 1 “tas y Pl’vgo de Ccnéiei mes se. podrán 
«•retirar-de. la Oficina de Comerá--', Buenas.,Aires 
.^177 —Salta— Te-éfono 4796.

•CARLOS ,-M. DELGADO. Jefe Interno'de la 
©fic.inavde-Compras y Sumin stros— ..FRAN
CISCO VILLADÁ, Director de Aónunisfracion.

e) 18 al 20)6157.

N® 15743 — SOLI0IT.UD.de PERMISO PA 
RA CATEO DE. SUSTANCIAS .DE PRIMERA
V SEGUNDA GÁTEGOB-IA" EN ‘ EL' DEE ARTA 
MENTO DE “SAN‘MARTIN” PRESENTADA 
POR F.T, SEÑOR JOSE MARIA GOMEZ. EN 
EZPEDIENTE “N’ -6íai6-G: EL -DIA VEINTE
Y NUEVE “DE AGOSTO DE -1956--HORAS

•-N® J5Í22—MINISTERIO .DE.COMERCIO- 1 
sE (-INDUSTRIA DE -LA NACION♦fYAOl

' MIENTO PETROLIFEROS -FISCALES 11 
LICITACION PUBLICA Y-S. 356 i

“Por él término de-Diez días a-contar del 
;día-.24 de‘Junio del corriente • ano,-‘llámase sal‘. 

"Licitación Pública YS. 35b -para la- adquisi
ción de,puertas y ventanas, •-cu.va apertura -g? 
efectuará, en‘la'Oficina de Compras-en Pla
za-de Ha ‘Administración de. YB-.F.--dei—Norte,

’ N®. 115659— MINISTERIO DE ASUNTOS SO- 
lOTAEES TTSALUD PUBLICA DE-.-LAbPRO- 
VVINOTATJE SALTA. - "- n:rl

CAJA DE JUBILACIONES Y" PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA"-’-J 

LICITACION PUBLICA . a
Llámase a licitación pública por; el- termino 

dé veinte (20) días para la prosecusión del 
,eE’eÚif ¡fio “de-la Caja «de Jubilaciones- y-Pensiones, 

sito en la calle Caseros N® 525 de- la'-'eiudad

SOLI0IT.UD.de


BOLETA ürWi
. d)

e)

f)

S.i>a. Srt_- A .ollRR’...j. —L, U.N? ..243080^;.,, Art. 29.— Los haberes del personal-nomorado 
—Auxiliar Mayor — TaquMactilÓgriUa de;/- por el articuló anterior, se imputarán al 
Secretaria, a partir de la-fecha del' presta.-" " An’exo E, Inciso 9; Item 1, Principal aH- Par 
te _ a-t,-—-,- .«?.•>»- cíal 2(1 de la Ley de presupuesto en vigencia.
S Tfeís ío^Sxñiá?5???B^alT Art' 311 ~ Comuniqúese, pub íqusse, insért-e- 
Entrada-s, con ¿rterioridad ^^-¿aLh del-C se?en el Registro °™ y. a^ese. 

corriente ano; . ... r , ... ’ DOMINGO NOGUES ACUNA
Sr LUIS PEREZ ■— L. E. N° 3.909.595-L „ '. * ROQUE RAUL PJ,ANCHE
Auxiliar 29 Operador de .19 dél'Dsparta* ... Es Copia: 
mentó Técnico, a contar de la fecha de_es- " ANDRES MENDIETA 
te Decreto; i i~
Sr. LUIS ALBERTO ZAPIOLA/—L/ 
N° 7.231.558—. Awd’in. 3? —E'í:uíant-5‘ 
19 del Departamento Té:-nlco; á.contar 
la fecha del presentir Decreto;
Sr. SANTIAGO HORACIO RÍpí^.rí-O. 
N9 76.378— Auxiliar 5’. —Ditóüíahiié/’de 
del Departamento Técnico,, a partir' de 
focha do este Decreto. ‘

.- Jefe, de Despacho de Asuntos 
E-, / Social~s y Salud Pública 
ele ’ ----------
de"'

fe 
la""

Decreto n? 8562-a. 
SALTA," Junio 14 de 1957.

” Éxpte. N9 24AC9I57.
' —VISTO este expediente relacionado -con la 

___________ /designación de personal para la Sección Movili
Art. 29.— Los haberes ál.l personal nombrado ’• dael dependiente de la Dirección de Medicina 

preasdentemente, se liquidarán con- imputación f "Asistencial del Departamento del rubro; perso 
al Anexo- E— Inciso 9— Item 3U-.Principal aí>;'' hal que hasta el-31 de marzo ppdo., prestaba ser 
1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto éji" ■’ytc.ios en la Dirección de la Vivienda; y aten- 
vigor. • ■- -•• j. í *to a las actuaciones producidas y a lo informa

Art. 39.— Nómbrase Auxiliar 5? ^-Qrdlsnap4-; _-¿¡ó por" la Dirección de Administración del Mi- 
- ■ za de la Dirección ,d? la. Viyiqndar-r- al:-seú'dí5’'--- a——•-— tmmim

FRANCISCO ROJAS —L. E-N? 3 $5a.672—.,a.
• contar d'e la fsdha de este- Qe.cretójq-d^iend¿ f ?

■■ imputarse sus haberes al Ancxp-E—.Jiujiso
Itstai I— Principal a) 4— Éafei'al?4-."defS.

' de Presupuesto vigente. . e
Art.' 49.— Comun’quese, públíqu.ésc,í_inr>éi't'e^

se en el Registro Oficial y aTchíve'se.;_ ;c ■
DOMINGO 'NOC-UÉS' ACUNA».;. -

RAUL BLÁNCHE-i

g)

■‘üisterió' de Asuntos Sociales y Salud Pública,
E! Interventor Federal .n la Provincia de Salta

■ DECRETA:
Árt. I?.— Nómbrase, con anterioridad al 19 

'cíe 'abril del año en curso, al siguiente personal 
dé Servicio para desempeñarse en la Sección 
Movilidad de Ja Asistencia Pública dependiente 

’ de la Dirección de Medicina Asistencia!, con las 
'categorías y funciones que en cada .caso, se 
indica: • ■’

, Sr. Hugo Quinteros Sahonero -L. E. N? Il.a-. 
,.7124 (Extranjero de nacionalidad Boliviana) 
' Auxiliar 5?- mecánico;

Sr.. Enrique Montenegro González- L. E. N9 
rc-ií'-'i .342- Auxiliar 5’- chófer;

,Art. 29.— Los haberes del personal nombra- 
j do.por. el artículo anterior, sé imputarán al A- 
x nexo.E- Inciso 2- (Asistencia Pública)- Itrm 1, 

by Principal a)4— Parcial 1 de la Ley de Presu- 
-----  —- a puesto vigente.
del Hospital del^enpr del ■ 39 — Comuniqúese, pubh'qunse, insérte-

.se( en el Registro CM cia1 y archívese.
------  DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Socialesq y Salud Pública

/.tí

■51
DECRETO N? 85G0-Af •

SALTA, Junio 14 de 1957.
Expte. N9 24.790)57. .
—VISTO este expediente en el, quqs_él 

Domingo Costanzo, solicita su adscripción 
Sala “San Miguel”, ( .
Milagro; atento a. lo informado- por-;,la>iSubse-„,, 

. creta-ría de Salud Pública, .... i
• . •' . ♦>-. £:• ~ 

El Interventor Federal ¿te la Trovtócía de Salta
DECRETA-. -n-uiíbA 43

— Adscribir, con carácter* “ÁcUhono-(.-.Art. i? 
reín”, al Dr. Domingo Costanzóí- 
3.905.150, a la Sala "San Miguel’- dát Hospital -- 
del Señor del Milagro, dependiente -ele' láüDirec 

ción de Medicina Asistencia!-, á- partí? de la 
fecha en que se haga cargo. (i>

Art. 2?.— Comuniqúese, publíqueser-dése *'áT 
Registro Oficial y archívese. .... ‘-'*3

DOMINGO- NOGUES-'ÁCUÑAh..
R OQUE RAÚL’■ BL AN&HEii

Es Copia: - m-j
ANDRES MENDIETA -"'■■'I 01- .0.,

Jefe de Despacho de Asuntos’’S." y-¡Pública- ■ * .. -*r. ívír

DECRETO N« 8561-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.
Expte. N? 24.809)57.
—VISTO este expediente relacionado- con já'' 

designación de -personal de Servicio' phra lá;
• Dirección de la Vivienda:' atentó'a lásTactua-

l . ~ ’S'", 7*3’ aciones producidas y a lo infirmado "por'/ia Di-, 
rección de Administración' delí* Ntiní'stérib dé!1' 
rubro, : ouüiu

El Interventor Federal <n la JErovincia-de Sálta
te E CRETA:

Art. 1?.— Nómbrase, con anterioridad al •!?-' 
de abril del corriente año, al "siguiente:.;persb?; 
nal de Servicio para la DiraccióntdndávVivien 
da, con las categorías y funciones queden cada 
caso se indica: . • .. 1 . .

. Sr. Claudio Ruíz -L. E. N9-3.908.102- Auxiliar- 
59 -chófer-; ~ s-icva&’jl •

. afcriTr t>h _—-
Sr. Martín Ignacio Avalos. 4B. -;E..JN9¿íj7j235.963j Art. 5».- 
AuxTar 6® -chófer.- ' ' ~ -

■ Art. I9.— Desígnase a la Srta. Dora del Car- 
-meñ Fernández -L. O..N» 3.280.922, Auxiliar 5? 
Visitadora- del Ministerio de Asuntos Sociales

■ y Salud Pública, a partir de la fecha del presen- 
•' te decreto.

Art. 2?.— Desígnase a la Srta. Blanca Elena 
- .Paz. Sosa- L. C. N9 0.822.160, Auxiliar Mayor 

’feuxüiar Administrativa del Departamento de 
. Acción Social, dependiente del Ministerio del 
' ‘rubro, a partir de la fecha del presente decreto 

'‘Art’.' 3°.— El gasto que demande el cumpli- 
..... miento de lo dispuesto en los artículos ante-
■' riores, se imputará al Anexo E— Inciso 7— 
’r Itein I— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley úe 

Presupuesto en vigencia.
Art. 4’.— Desígnase a la Sra. Benita Ma- 

• rín de Quiñonez-.L. C. N? 1.740.725, Auxiliar 
5?, Mucama del Hogar del Niño, dependiente 

este Ministerio, a partir de la fecha del pre 
ís“ sénte¿ decreto.

,— El gasto- que -demande el cumpli- 
•r¿-miento - de lo dispuesto precedentemente, se

SáW, M í®a iig &&<■/

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de Asuntos S.-y S. Pública

DECEETO N9 8563-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.

—VISTO en estas actuaciones el ped'do for 
mulado por la Subsecretaría de Asuntos Socia 
les, referente a la designación de distinto per 
sonal para desempeñarse en el ¡Departamento 
"de Acción Social y en el Hogar del Niño, res 
' pectivamente, y atento a las necesidades de' ser
vicio,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

. . - _ PACI

imputará al Anexo E— Inciso 7— Item I— 
Principal a)4— Parcial 1 de la- Ley úu Presupuse 
to en vigencia.

Art. 69.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro ‘ Oficial y archívese..

DOMINGO' NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANDEE 

"Es Copia:
ANDRES MENDIETA

.Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 8564-A. ¿
SALTA, Junio 14 de 1957. *
—VISTA la renuncia con carácter indeclina-' 

ble presentada por el señor Director de Medicí 
na Asistoncial; atento a los fundamentos de la 
misma, " ' -' .
El Intervenios- Federas cu la Provincia do Salta 

DECRETA:
Art. I’.— Acéptase la renuncia que presenta 

•con caráter indeclinable el doctor Severiano C. 
Salado, al -cargo de Director de Mcd'cina Asís 
i-a Jai del M'nisterio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, y dásele las gracias por los im 
p-Nanles y patrióticos servicios prestados.

Art. 29.— Desígnase Director dé Medicina A- 
sistenciál, en la vacante por renuncia del an
terior -titular, al Dr. Venancio Guadi Dagúm, 
L. E. N’ 3.956.260, a partir de la fecha en que 
comience a prestar servicios.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ DOKENGO' NUGVES ' ACIFV 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe Se Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

DECRETO. N9 85G5-AJ
SAL-TA, Junio 14 de 1957.
Expte. N9 24.344)57.
—VISTO éste expediente en el cual el se

ñor José Flores solicita el pago de § 2.977,00 
m|n., en concepto de confección de una carto
grafía del territorio de esta Provincia, con dos 
tino a la Dirección de Medicina Asistencial; 
atento a lo informado por la Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro y por la 
Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Arf.. 19.— Autorízase el gasto de Dos mil no 

vecientos setenta y siete pesos moneda nacio
nal ($ 2.977,oo m|n.) efectuado por el Minis
terio de Asuntos Sociales, y Salud Pública en la 
confección de una cartografía del territorio de 
la Provincia, con destino a la Dirección de 
Medicina Asistencia!, debiendo la Habilitación 
de Pagos del citado Departamento, liquidar a 
favor del señor José Flores, la suma de Dos 
mil novecientos setenta y siete pesos moneda 
nacional ($ 2.977.—), por el.concepto indica
do precedentemente.
'.Art. 29.— El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a-Jl, 
Parcial 23 de la Ley de Presupuesto en. vigen- 
c!a -Ejercicio 1957. , ' .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ACUNA ‘ . 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES. MENDIETA

Jefe de Despacho de’A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8566-A.
SALTA, Junio 14 de 1957.,
Eixpte. N9 24.766|57. ' . ' •
—VISTO este espediente en el que a fo

jas 5 corre agregada copia legalizada del Decre 
.to N? 7975 de fecha 13 de mayo ppdo., y aten



~ -i

to a lo manifestado por Contaduría. General de 
la Provincia, en. su informe,de, fojas. 7,'
El Interventor Federal en Íá-Frovlneia -de Salta

. D-ECR'ET-A:

Art. 1?.—■ Rectifícase el Decreto N? 7975 de 
fecha 13 de, mayo último, en el sentido de 'de
jar establecido que las promociones dispuestas- 
por los artículos 1? y-'2?' del mismo,-son a" con
tar desde él 1’ de junio en curso.,

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

« DOMINGO NOGUES ' ACUSA
; ' ' RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA

'Jefe de Despacho'de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DE LOS
MISTERIOS

RESOLUCION N’ (5763-A.
Espte. N? 1431|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

-pección de Higiene y Bromatología contra el se 
ñor Francisco Carrasco, propietario -del nego
cio de Peluquería, sito- en la calle Bmé. Mitre 
N’ "409, de esta ciudad, comprobándose que el 
mismo carecía ‘del correspondiente “Libro de 

"Inspección”, no -dando así cumplimiento a lo 
previsto por el Art. 2° de la Resolución N° 5277 
de! I3¡2|57 y,
CONSIDERANDO:

Que habiendo vencido el plazo acordado pa
rí-.. llenar ese requisito, corresponde la aplica
ción de las sanciones previstas por. el.Art. 3°;

Por. ello y atento a lo solicitado por la Direc 
ción de Mddicina Sanitaria,

SI Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1?.— Aplicar una multa de $ 50.— (Cincuen
ta- pesos moneda- nacional), ql señor Francisco 
Carrasco, propietario del negocio de Peluquería, 
sito en -la calle Bmé. Mitre -N° 409,- de. esta ciu
dad, por infracción al Art. 2? de la Resolución 
N? 5277.

2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al papo de la multa en el De- 
parlamento Contable de este Ministerio, calle 
■Buenos-Aires N1-’ 177.

39.— La falta de cumplimiento, a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decreto 
Ley N? 322 del 14|11|56).

49.. — Por la Inspección de Higiene y Broma
tología, procédase a notificar al Sr.-Francisco 
Carrasco del contenido de, la presente resolu- 

. ción.
59.— Comuniqúese, .publíquese, .dése al Libro 

de .Resoluciones, etc.
RAUL BLANCHE

’-Ea Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

• DOCE— La Autoridad Minera'Nacional,_noti|®e'^ifa,-en .Campamento Vespucio, el .día 8 de 
fiea a .los qué-se consideren'con-.?algún-idereí''í.;JuIió; de: Í957, a las .11 horas”. . , , .

. cho-..parar que. lo-,hagan valer .en'fórmí y’'den--'*Tng. Armando ’J. Venturini — Administrador, 
tro del término de'L'sy:-Que se ha presenta^^- í-r, . - e) 24|6 al 5| 7 ¡57.

do en siguiente escrito con sus - anotaciones y~ ’
proveídos-dice así; EXPEDIENTE. N» 64.2MH' N’ 15721—;'MINISTERIO DE COMERCIO.
(Gy56— Señor Jefe. Se ha inscripto gráfica- .^E,,INDUSTRIA DE LA NACION *—' YACI- ■ 
mente la zxma solicitada para cateo. eñ,el pre- -t„ÍMTEÑTO .PETROLIFEROS' FISCALES 
sente expediente, paralo cual se-há.-tpniado cq^'v5'' .LICITACION PUBLICA-YS. 355 
mo punto de referencia el mojón 'deÍ*"Mlómé;.-jp‘; ■'j'Poi: el' término de Diez días a contar del 
tro 1401 del F. G.,N. G. B. 'mídiéiidosé''desdeh'®¿ía24. de. Junio del corriente'año, llámase a 
aquí 500 metros» al Oeste, para llegar ai puntp4 '."íicitáción Pública YS. 355 para-la adquisición 
de partida desde el cual midieron 2.500 me-r, Y'da.máquinas de escribir, cuya-apertura se ef?c 
tros al Oeste, 8.000 metros'al Norte, <2?59p nía"* tuárá en la, Oficina de Compras en Plaza de la '. 
tros al Este, yipor último.8'.'Q00.,meJros_.a-1 Sud, ^Administración de Y.P.F. del Norte,. sita en Oam 
para cerrar el perímetro de la «superficie solí- ¿paméntd Vespuoio, el día 6 de Julio de 1957, a 

•-citada. — Según estos . datos que -¿son. dadoí ^las l'lí' libras”.
♦•por - «1 ■ interesado en-escrito d<e- fs. -4^,. según" ing.- 'Armando J. Venturini -Administrador,

el ■ plano ■minero,, la zona solicitada se.^uperr^.^,.^ e> 24(8 al 5| 7 ¡57.
-¿póne-en >152,75 hectáreas aproximadamente.an.,¿ 

o--.-, ninas “TIGRE” (Exp. 30—N),- “T^ARTA-.'.
■GAL” -(exp. 53—M) .y “THOMAS” .(exp. 8-q., .

S) y en 48,72- hectáreas -aproximadamente a
■ las-'minas “LEONA” (exp. 164—N>)., ..resultani,: 

do por lo tanto una superficie libre-iaprpximaTiñ., 
da de 1798,53— hectáreas; además la;.zona soj 
llülbtlUÜí 1CDU1UU. CDUCVX -- Vf * * ' ’ " . . ’ " “ ’’ -- ------  " --- ----- '
Zona de Saguridad (Art. 1» — a Decret^ en'Ja. Administración del Norte (Oficina de- 
•/5r?W6. —"En el libror correspondiente ha. si- Córitratos), sita en Campamento Vespucio”. 

'do anotada esta • solicitud bajo . el—núiiisro de);Ta; -“LQS interesados en adquirir pliegos dé> con 
rr,ien 2— Se acompaña croquis,-concordante dictoiiss b efectuar consultas, pueden-dlrigir-
con -la -ubicación- gráfica efectuada, croquis de! se a la‘Administración citada y a- la Represen .

-cual se-adjunta-otra» copia para rser:-remitida A.-tación .Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pre- 
a la Comisión Nacional-de Zonas--.de ..Seguri- aieipf-.deL pliego $- 57,50 m|n. (Cincuenta y siete 
dad. — OFICINA DE REGISTRO. GRAFICO, 

•enero 25.-de-1957. — Héctor HugoJEÍíás^?-^ Mar 
zo 18|957 — En la.fecha me nót'ifipo'v'.ñiani- 

ifiesto-.conformidad. -— -José M. _Góniéí¿"Sal
ta, junio 10: de 1957. — -Regfstrese,~ pjilúíque- 
se en -el «-.Boletín .Oficial y,fíjese, cartél' aviso 
en ’ las-¿-puertas de la. Secretaría, de' éonformi- - 
¡dad-con lo establecido por ,.el.Art.V25 ;del Có
digo de'Minería. Notifíquese, rep.^g^tjy re7C. 
c-ó-rv«>s.'e hasta su oportunidad. —. — hS
que se-hace ■ saber a sus efectos, Salta, 1juni0¡, 
.-5 de 1957. . ai'3li|7|57. ia'-'Administración del Norte (Oficina de
___________________ __ __________________— Contratos), sita -en Campamento Vespucio”.

..‘¿Los .¿interesados en adquirir pliegos, de, con- 
LIOTACIONES PUBLICAS 'daciones o. efectuar consultas, pueden "‘dirigirse 

' -------- - a ’a Administración citada y a la Representa
N9 15732 --MINISTERIO DE -GOMERCI^®^11 Legal,-calle Deán.Funes 8,‘Salta, Precio 

E INDUSTRIA-DE LA NACION — YACÍMKEÑJ. -del ..phegcnS:57:50 m|n. (Cincuenta y .siete pe- 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTA~ n Jsos con cincuenta centavos memeda na-cjonal) °a 

LERIA .DE' CHACHAPOYAS •-'= '‘shUda.uno. -. . . . ;.£•
-si jit- Ing.-«Armando J. Venturini — Administrador 

Llámase-a Licitación Pública-para el día 29 . e) 18|6 al 2l -7157.
.de Julio de 1957, a" horas 10, para‘la .-ejecución ----- —
de drenaje pluvial en playa de Almacenes de 

•la Destilería-■diachap'-ayas (Salta), ,de acuer
do- al pliego -de condiciones que .podrá 

■se -en'la Contaduría de la misma,, todos, los díasiTHDAfife^LA^ 
hábiles de 7 a 12 horas, previo pago de . Guaren 
i--a pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
m|n.). “

Las ^.propuestas deberán presentarse en so- 
:-n-s cerrados y lacrados, dirigidos .ali.señor Je
fe "de la Destilería- Chachapoyas, con -indica
ción en forma Visible-de -la leyenda:;'“Licita
ción Pública N9 6 -Ejecución "Drenaje-Pluvial 

.en Playa de Almacenes Destilería.-Chachapo, 
.yaS”-' ’ ' ' - •••

r N’ 15694 — “ Por el término de 10 días a 
contar ’ del día 28 de Junio del cte. aSo¡ llá 
mase a Licitación Pública N’ 354|57 para la 

■ cóhtrátaeión de la mano de obra para él Des 
'tpphtáje; Transporte y Montaje de Casas-Cam 

da de 1798,53— nectareas; además -.jt&isúüp- -^° ^>ESC^'3> cuya apertura se-..afea*
licitada resulta estar comprendida dentro de ia_¿ túgrá el ^a-’ 8 de julio de 1957 a las <11 -horas

pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.” , J --'

Ing. Armando J. Venturini — Aclmínistrador 
e) 18[0 al 2|T[57.

N’ 15693 — “Por el término 3e 10 días a 
contar del día 24 de Junio -del ■ cte. lañci,* llá
mase a Licitación Pública N? 353l57<para la 
contratación de la mano de obra pará-“el Des 
montaje,''Transporte y Montaje de Casas Cam
pamento Río Pescado, cuya apertura - se-- efec 
ípará el día '4 de julio de 1957 a las -11 ‘horas

N9 15,379 _ MNISTERIO DE ASUNTOS SO- 
•S'AIAD PUBLICA — PROVINOLA 

’ TACION PUBLICA.—
L’ámase a Licitación Pública para.-el día 3 

de Julio próximo, a horas 11, o -día •eufesiguien- 
úí&tKsí’-éste^fuera feriad?, para la .adqu’^ición de: 

Medicamsútos,. Instrumental y-Matéiiai'cte Cu
raciones, con d.atino a los servicios asisteheia- 
ies de la AsiBténc’a .Pública, dopenfli’pt^d-! la 
Dire-ción de'Medicina Asisicneial del■ Ministe
rio de Asuntos Scrtalfis V Salud P.úbñc-a.

; n ■ Las,-,listas .y Plk-go de Conflirt mes se. podrán 
, c-retirar,';de-ia Oficina ds Comn.-ns Buenas-,Aires 

-Salta— Te’-éfono 4796. " .
M--9 .¡g ^.CARLOS ,M.. DELGADO. Jefe. Inteú'nol'de la

Ing. Claudio V. Bianco —..Jefe Destilería Ch^ ,Df-ic4na'vde .Compras -y Sumió, strnr— /.‘ÉRAN- 
chapo'yas. -¡-rt " CISCO TILLADA, Director de Adrriiñi^iACión.

■e) -_25j6 .al-81^7. e) 18 al 2B|6|57.

EDICTO DE -MINA

N9 15743 — SOLICITUD .DE PERMISO PA 
RA CATEO DE. SUSTANCIAS DE ¿RIMERA
Y ■ SEGUNDA CATEGORIA EN 'EL' DEE ARTA 
MENTO DE “SAN''MARTIN” PRESENTADA 
POR EL SEÑOR JOSE MARIA GOMEZ. EN 
EXPEDIENTE 'N9 -6-Í216-G: EL DIA VEINTE
Y NUEVE "DE AGOSTO DE 1956--HORAS

■-N’ j5.722 ■—-MINISTERIO .DÉ .COMERCIO- ir- N9J15669-—■■ MINISTERIO DE ASUNTOS SO- 
sE ^INDUSTRIA DE -LA NACION i^jYAOI1«‘=<£1oiÁLÉS T£ «'SALUD PUBLICA DE.-LA!,PRO

MIENTO PETROLIFEROS ■ FISCALES ne.L-f" ' ' “
LICITACION-PUBLICA YS.':,356JJ . «bes

“Por el término de-Diez días a-‘contar del
;día-.24 de’Junio del corriente -año,-«llámase lailí;
Licitación Pública YS. 356 -para la-1 'á'dquisi-
ción de_puertas y ventanas, --'cuyá; apertura -s?,_

*VINCTA'DE SALTA. . • -1 ícn
CA'JA de jubilaciones y-PENSIONES 

DE LA PROVINCIA DE SALTA'-5-‘J • 
-. t LICITACION PUBLICA .

Llámase a licitación pública por reí- término 
w- — —..x-—_ -j.------------  «#>•,-.& veinte (20) días para la prosecusión del
efectuará eh 'la 'Oficina de "Compras^en Plac-Bl%difiéio-'de--la Caja-de -Jubilaciones-y'Péí'.isiones, 
za -de Ha -Administración de YF’-F!?¿-dél-aNorte, sito en la calle Caseros N’" 525 dé' Táó'éiudad



BOLETIN OFICIA!

,t"e Satta. e:n-an pr. m.-p-’asto 1 ' •’tc_ de.,GUA- 
iHO MILLONES QUJárxiíNTC-S NOVENTA Y 
UN- MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO ,? CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 m|n.).

La-apertura de las propuestas se JJevará a 
cabo el día once (11) de julio próximo a ho
ras once (11), en el local de la Caja do Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
dád de Salta.

Los pliegos generales de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por el pre
cio de $ 200.— mln. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local ¿<? la Caja y en el Es 
criterio del señor Represe-manta de Ja Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Eeigra- 
ño N? 1915, 5? piso, Departamento “A”, de la 
Capital Federal.

ARTURO S.- ÚSANDIVARAS 
Fr'sidmté ■ Interventor Caja Jubilaciones y 

F-o’is*:cn"'S.
ra-Faet. A. FONZALIDA 

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e) 11|6 al 11|7|57.

LICITACION PRIVADA

N? 15747 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS’ Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE . 
AGUAS DE SALTA

Convócase a licitación privada para el día 
24 de julio próximo venidero a horas once ó 
día siguiente sí fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pte 
sentaren para la provisión de un grupo elec- 
irobomba para pozo profundo con destino al 
Pozo A. S. 60 recientemente perforado en Vi
lla Charlas de esta Capital.

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados ó retirados 
sin cargo del DPTO. ELECTROMECANICO de 
A. G. A. S., calle San Luis N? 52 — Salta.

LA ADK1J1NISTRACÍGN GENERAL 
Salta, junio 21 de 1957.

■e) 27|6 a! 3|¡7|57.

- EDiC’TOS CITATORIOS
N« 15751 — REF: Expió. 14678|48.— MARIA 
Mí P. DE LOPEZ S. r. p|104-2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haré saber que MARIA MERCEDES 
PENALOZA DE LOPEZ tiene solicitado reco
nocimiento dé concesión de agua, pública para 
irrigar con una dotación de 0,30 l¡segundo, a 
derivar del río Angastaco (margen derecha) 
por la acequia del Molino, 0 5740 lías, del in
mueble “Viña”, catastro 873, Ubicado en ?.I Dis
trito de Angastaco, Dpto. de San Carlos—- En 
estiaje, tendrá derecho a un turno de 40 mi
nutos cada 15 días, con todo el caudal del- tío 
Angastaco.

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAIS 

e) 28|6 al 12|7¡57

N? 15750 — REF: Espte. 14773148.— LEOCA
DIO RAMOS S. r. p|104-2

EDICTO CITATORIO.
—A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LEOCADIO RAMOS 
tiene solicitado reconocimiento le concesión- 
db agua pública para irrigar con una- dotación 
de 1,05 l|segundo a derivar del río Calchaquí 
(margen derecha) por la acequia Caliguayco, 2 
Has. del- inmueple “Brealito”, catastro N? 21 
ubicado en el Partido de Brealito, Dpto. de 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno "de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo el cau
dal de la acequia mencionada.

ISÁLJTA, 27 de j-unio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL, DE AGUAS?

e) 28|6 al 12|7¡57

N° 15749 _ reF: Expte. 14417|48.— WENCES
LAO SULCA s. r. ¡p 103-2

^AEaiá, M DÍ! SVNIO D® ,1557.

_ ■ EDICTO CITATORIO
—A. Jos. efectos estaú-Iesid-us por el Código de 

Aguas,, se, hace saber que WENCESLAO SUL
CA tiene solicitado reconocimiento, de conce
sión de agua pública para, irrigar con una do- 
dotación’ de 1,57 l¡segundo a derivar del A- 
íientes la Obscuridad, por la acequia del mismo 
nombre y con un temo d_- 24 horas en un ci
cló de 31 días, 1 Ha. del inmueble “Obscuri
dad”, catastro N? 330,' ubicado en Córopampa, 
Dpto. Guacirinas. ’ !

SALTA, Junio- 27 dé 1957. /
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUÁSi 

e) 28¡6 al 12i7’57

N» 15743 — REF: Expte. 2948|52.— DAMAS > 
RODRIGUEZ s. r. p|103-2

■ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se. hace saber que-DAMASO RODRI
GUEZ tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1,57 l|segundo a derivar del A- 
rroyo Oliivilme, por la acequia del mismo nom
bre, 3 Has. del inmueble “Fracción Finca Ohi- 
vilme”, catastro 960, ubicado en Orñv.ilme, Dpto. 
Chicoana.—' En estiaje, tendrá derecho a hacer 
usó del- agua, con un turno de x hora 30. mi
nutos, día por. medio, con todo al caudal, de 
la acequia Ohivilme.

SALTA. 27 de. junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|6 al 12|7'57.

N9 15706 — REF: Expte. 850|52.- MARTIN 
GR.T-E s. o. p|102—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haca saber qué Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 10,50 
1 ¡segundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N9 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64. 
ubicado en Campo Santo,’Dpto. de General Güe 
mes.

Administración General de. Aguas. .
e) 21|6 al 4| 7 |57.

N9 15685 — REF: Expte. 1474|51.—TETRO 
NA IGNACIÁ VíLLANUEV'A DE ARAMAYO s. 
r. p|.— - .
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN!

' OFICIAL
■ EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Betuna Ignacia-Vi- 
llanueva de Aramayo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para, 
irrigar con una dotación de 0,68 l[segundo a 
derivar del Río Sari Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha. del inmueble “Estancia Puesto 
Quemado”, catastro- 813, ubicado en el Partido 
da San Lucas, departamento de San Carlos.— 
En., estiaje, tendrá tumo de 6 horas cada 12 
días., con todo el caudal del Río San Lucas.—

Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

’e) 18|6 -aJ .2| 7|57.

N» 15684 — REF: Expte. 3503|55.— RIOAR 
DO MONGE s. r. p|.— '
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN!

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Monge tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de li
gua pública para irrigar con una dotación 
2,36 l|segundo a derivar ’del río Chuñapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de! 
inmueble' “Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viña. En es
tiaje, tendrá un tumo de 24 .horas en un e.i- 

. cío de 3.8 .días, con todo el caudal de la hijue-. 
la.
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.Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 1816 al 2) 7157.

N? .15683 — REF: Expíe. 14139(48.— MAR- 
-GARITA .CARRIZO DE ORTIZ s. r. p¡.— 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN)

OFICIAL 
: EDICTO CITATORIO 

A los efectos establecidos por ■ el Código de 
Aguas, se hace-saber que Margarita Callizo de 
Ortíz tiene solicitado reconocimiento de -conce- 
s-ón. da agua pública para irrigar con una.do- 
‘a -:ón do 1,09 1 ¡segundo a derivar del Río Chu- 
rapampa, (margen izquierda), 2,0808 Ha. del 
inmueble. “Lote Los. Algarrobos”, catastro 606, 
ubicado en el Partido- de Coronel Moldes, De 
parlamento La-Viña.— En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas en un ciclo de 42 días, con todo 
el caudal de la acequia El Sauce.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
. Administración General de Aguas 

e) 18|6 al 2| 7 ¡57.

N? 15682 — REF: Expíe. 14222(48.— PEDRíl 
R. LIRA s. r. p|102-2.—
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN- 

. OFICIAL .
EDICTO. CITATORIO ■ :

A los efectos establecidos por el Código dfi 
Aguas, se hace saber que Pedro R.-Lna tiene 
solicitado reconocimiento de conecsión de a- 
gua pública para ‘irrigar con una dotación de 
1,57. l'lsegundo a derivar del Río La Ca’dera 
(margen izquierda), 3 Ha. del Inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro 105, ubicado en La 
Calderilla, departamento de La .Caldera.— En 
estiaje, tendrá un tumo de 6,40’ horas cada 
14 dias, con todo e caudal de la acequia Muñí 
úpal. . j ■

SALTA, 14 de Junio de 1957. 
Adrninistración General de Aguas - 

_ _____ ‘_________ e) 18|6 ál 2| 7|57.

N’ 15681 — REF: Expte. 146G7|48.— FELIPA 
AVADOS DE TAFIA s. r. p|103-2.— 
PUBLICACION SIN. CARQO EN BOLETÍN

OFICIAL ; 
EDICTO'. CITATORIO

A los efectos establecidos-por el Código", de 
Aguas, se hace saber que Felipa Avalos de Ta 
pia tiene solicitado reconocimiento de. conce
sión- de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,525 T¡segundo'a derivar del iío~Cai 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“Antigal”, catastro 48, .ubicado en el Distrito 
de San José da Cachi, Dpto. -de Cachi.— Eq 
estiaje, tendrá turno de 3% horas cada 16 
días, con todo el caudal de la acequia grande. 

SALTA, 14 de Junio de 1957’.
Administración General de Aguas

 e) 18|6 al 2| 7 ¡57.

N? 15676 —■ Reí: Expte. 33S6Í52.— ARGEN
TINA. AMADO JURE DE NALLÁB s. o. pf 
102—2.— EDICTO CITATORIO.—

A los ef retos establecidos por - el Código de 
Aguas, so hace -saber .que Argentina Amado Ju 
re de Nallar tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con ca 
rácter temporal-eventual,. 13 Has. d'.I inmueble-. 
“Finca Yar’guarendu”, ’ catastro N? 210, ubicado 
en Yariguarenda, Dpto. San Maitin, con una 
dotación de 6.8 ifeegundo a derivar del rio Ya- 
ríguarenda.—

SALTA, 13 de Junio dé 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS - 

e) 14¡6 al 1?|7|57.

Ni 15674 — REF: Expte. 2819[54. - JULIO 
PIZZET.TI y otros s. ó. p. 87-2. ’ 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d° 

A?uas.’ se hace saber que Julio Pizzstti, Antonio 
Mercedes Robles y José Spuches Laméndola, 
tienen solicitado otorgamiento de concesión de 
agua, pública para irrigar con carácter, temporal 
eventual y. dotación de 1.500 l|segundo a deri-
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var del tío San Francisco por: canales, a cons
truirse, 2.857, 2.000 Has. del inmueble • denomi
nado “Fracción de las Fincas Mesadas, Carre
tón y Pichana!”, catastro N? 1829, ubicado1 en

, -el Partido de Pichanal, Dpto. de Orán. z 
- SALTA,/12 de junio 1957.

Administración • General de Aguas — Elva, Vio
leta Albeza — Registro-de Aguas — A. G. A. S.

© - . e). 13 al 28Í6¡57.

Ñ» 15G73 — EEF: Expíe. 3818|51 - JULIO PI-
' ZZE'ÍT-I," ANTONIO. M. ROBLES y JOSE 

’ • SPUOHES LAMENDOLA s. o. p|lÓ3-3. 
EDxCTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Codigo de A- 
. guas; sa hace saber que JULIO PIZÜET-TI, AN- 
TC-NiO M. ROBLES y JOSE SPUCHES LA
MENDOLA tiene solicitado otorgamiento de-con

cesión de aguas públicas para irrigar con ca 
rácter temporal-eventual,- y dotaciones de. 787, 
5 l¡seg. y- 712,5 l|seg. a derivar del rio Colorado 
mediante canales y.planta de bombeo-a cons
truirse, 1.500 -y 1.357, Has. respectivamente, del 
inmueble “Fracción 'de la Finca Saidua”, ca
tastro n" 1829 ubicado en el Partido de Picha- 
■1. a, Dpto. ,ds Orán.-
SAL ?A, 111 do Junio, de J.957.- 
ADMINISTrAcION . GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZ 'Registro de Aguas

' A. G. A. S.
' - e) 13 al 28] 6 157.

N? 15653 — M E. X y O. P. — ADMINIS 
TRACION GENERAL' DE AGUAS DE SALTA 
.EFE: Expi?; N? 13-19|48.—ANTONIO CARABÁN 

TE DOMINGUEZ s. r. p|G4—3.—
- EDICTO CITATORIO

A- 1os efectos establecidos por- el "Código de 
Aguas,, se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene .solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 4,20 y 3,67 l|segundo a derivar del 

. arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
juelas El Molino del Bajo y Coropampa respee 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueblo “Santa Ma 
ría”, catastro 399 de Guachipas.— En estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo de 30 días 
con Ja mitad del caudal - total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
delbajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
cón_ la mitad- del caudal total de la hijuela Co 

ropampa.
.' Administración General de Aguas

e) 1016 al 24| 6 |57. .

EDICTOS SUCESORIOS
N? 15758 — EDICTO SUCESORIO

El Dr. Vicente Solá cita por treinta días a 
herederos y acreedoras di? don MAXIMO RUA, 
para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta, 26 de Junio de 1957.

■ Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 28|6 al 9|8Í57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
. Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por "el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

SALTA, Mayó 22 dé 1957.
Dr S." ERNESTSO YAZLLE — Secretario

e) 28|6 al 9|8¡57

Ñ? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
. Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación

Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE- 

" RRER.O-: Salta, Junio. 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25¡6 al 7|8|57

N? 15730 — El Sr. Juez .de Primera - Instan 
‘cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 

y emplaza por .tfeinta"días/para qué compare? 
can hacer valer sus derechos-bajo, apercibimien
to ¿dé ley, a herederos y acreedores de dona 
"Pesia o Petrona Raiman. -

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr.. S. Ernesto Yazlle . — Secretario, 

e) 25|6 al 5|8¡57.

• W ■ J5 :-,7 —■ SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de- Dios' Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Sección Acosta, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Don Pedro ■ Ovalloo 
y de: Doña -Ana María Mercado de Fernández. 
Juan de Dios Apaza —< Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5| 8|57.

N’ 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación-en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y 'acreedores de don Geder Quiuan, o Jede.r 
Felipe Quiuan, o J-eder F. Quiuan.— Salta, Ju
nio' 14 de 1957. •

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 25|6 al 6| 8 |57.

N« 15734 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1?" Instancia 1' 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por tfeinta días a herederos y acreedores 
de don Lino Campero para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos, Secretaría, 
Salta 12 de Junio, de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario, 
e) 25|6 al 5|8¡57.

N? 15723 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de Carlos Ser 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firma
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 al 5] 8157.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez en lo Civil y Co 

mercial, a cargo del Juzgado de 5* Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Ruíz y Podro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 2| 8 |57.

Nf 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Jimio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 1816 al 31| 7 [57.

N? 15687 — SUCESORIO: El Si". Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario. 
__________________  e) 18|6 al 31| 7 |57. " •

N? 15677 — SUCESORIO.—
Daniel Ovej;ro Solá, Jutz de 1? Distancia y 

5^ Nominación, Civil y Comercial, cita y em- 
p.aza por tieinta días a herederos y acreedores 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 19-57.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
fe) 14|6 al 30j7¡57.

— --- . - ■■■
EDICTOS

N? 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mara Instancia en lo Civil y C. de 5a Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días á todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de juio de' 1957. — SANTIAGO 
FIORI —" Secretario.

e) 13J6 al 29|7|57

. /•,* pg/CiAi ■' /"■ 

-N^.15663^— EDICTO SUCESpRÍO.—Él-br< 
Veente SoTá’'Jüéz-"de—!?•-Instancia 1«- Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza ' 
por’ treinta lidias a herederos*y acreedores-de 
don Rafaél -Portas o RaSaél Portas Burcet, pa 
ra qué hagan valer sus derechos. — Secretaría 
Salía 10 de Junio de 1957. - - > "
Dr. NICANOR ARANA .URIOSTE, Secretario " 

- e) 11¡6 al 25|7|57, " -

N» 15662. — EDICTO SUCESORIO —■ El Dr. 
-Vicente so-á ouea.de- i* instancia í« Nomma- 

c.on en lo C. y ü. cita y .emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 10 da junio de 19s7.- ' -
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11|6 al 25¡7]57

N’ 15660 — El Juez de • Cuarta Nominación 
Civil y Comercial-, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siarts Mila
gro Delgado de. Salta,' Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazhe — Secretario.
B) lije al 25|7|57. -

N? 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez I1-1 Inst. Civil y Comercial, 5-- Nomi 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de. 
Mlnwa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio dé 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 11¡6 al 25i7¡57. *

N’ 15653 — Vicente Solá, Juez dj Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil'y 
Comercia], cita a herederos y acreedores de 
don Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, 1° de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 231 ? |57-
~”n9 15651 — EDICTO: ETbr? Vicente SÓ’lá, 
Juez en lo Civil y Com.’rciai de Primera Lis 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores, 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cleto o Anacleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7157.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957. 
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10¡6 al 2-lj 7 |57.

N? 15643 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá, Juez de 1® Instancia y 5a Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
valán de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 7|6 al 22| 7157.

N’ 15640 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita a herederos y acre' dores íí» 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30 
días, a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6|6 al 19|7|57.

. Ñ» Í5635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
Será, Juez de Primera Instancia, Primera, No- 
miñación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos,y aeree- 
rodes de don Cruz Soto para que hagan valor 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 de 1957;— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. . ‘

. e) 5|6 al 18| 7 |57.
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N« 15631 — EDICTO — BOLETIN. OFICIAL 
Ej señor Juez de.Primera instancia sn lo Oí- 
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de. Sofía 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. — Salta, Mayo 24 de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) ñ|6 al .18|7|57.

W° 15579 — SUCESORIO; El Sr. Juez de 
1 rlrneiu iiiotancia en la C.vil y Comeiciai, ler 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de. mayo de 1957. 

A. Escalada Yriondo, Secretarlo.
e) 22(5 al 4(7(57.

N° 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores dé - la Sucesión de Lucinda Moya . 
de Rodríguez, por edictos' que se publicarán 
en “El Boletín Oficial”1, y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana,. Abril 5 d: 
1957. — Máximo A. Reqúena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana.

N9 15625SUCESORIO. — El Juez Civil de 5* Nominar 
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE CRUZ CALIZAYA. 
Salta, 30 da Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RI.— Secretario. e) 4(6 ál 17|7|57

N? 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia y 4& Nomi

nación en lo Civil y Cairíeicial, cita y emplaza 
por el término ds 30 días a herederos y acree
dores de. Matilde Terán de Bustamante.— Sal
ta, Mayo 17-de 1957.
Dr S. ERNESTO YASLLS, Secretará.

e) 21|5 al 3|7|57.

e) 17(5 al l’-.7i57.

N» 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cit^a y . 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada Trióxi
do, Secretario.

4

N? 15623 — SUCESORIO. El Juez de * Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

■- días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser
Pa o GertrudJ Zerjvi de Colgué. Edictos en “Fo 
ro Salteño,” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 30 de mayo de 1857.
SANTIAGO I. FIORT — Secretario.

e) 3|0 al 16(7(57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez dr Primera"
Instancia en lo Civil y Co.mercial, Cuarta No 
minación, cita y emplaza por 30 días a los he 
lederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

; e) 21|5 al 3|7|a7.

e) 17|5 al i’l7¡&7.

N^ 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil y U.m.-rc.a¡ cita a herederos 
y acreedores de ole^aiio Enjarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.— Edictos 
en “Foro Salteño" y “Bo etín Oficial”.

• SALTA, 12 di ab-.il de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e; 3(6 al 167(57,

N» 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30. días a herederos, acree
dores y legatarios ds don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Secretaría.— Salta, 17’ de Mayo de ’ 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario. ’

e) 21|5 ai 3|7¡&7.

N? 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo Ci 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto. Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urrlbarri, Secretario.

e) 16¡5 al 28| 6 |57.

N’ 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez de l» Instancia y 34 Nominación O:vil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores d9 Cruz Elena y Carlos Pan- 
ialeón Cruz.-- SALTA, 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín Escalada Yr ondo, Secretario.

e) 3|6 al 16(7(57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figueroa.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 3i|5 al 3|7(57.

N9 15616 — El Sr. Jaes de Primera Nomina
ción Civil cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 ds Maye de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

e) 31,5 al 15(7(57.

N9 15605 — TESTAMENTARIO: — per <11: 
posición del Sr. Juez de !?• Instancia, lf Nouv 
nación Civil y Comercial, se hace rabe’ que ha 

sido abierta la sucesión testamentaria de dan 
Robustiano Farfán.— En consecuencia citase 
a herederos y acreedores del causante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona 
Arapa y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos como herederos en el testamento del cau
sante, bajo apercibimiento de Ley
.SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29(5 al 12! |57.

’ N? 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta -dias a herederos y 
acreedores de doña María Magdalena Uché de 
Sepúlveda.—

Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 20|5| al 2|7(57.
N9 'edicto SUCESORIO.— ”
El Sr. Juez de Tercera Nominación en io Ci

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 
■ y acreedores da dan Filemón López, para que 
en el término- de treinta días comparezcan a 

■estar a derecho.— Sarta, 30 de Abril do 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YR1¡ONDO, Secretario.

e) 20|5 al 2|7¡57.

N? 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel _J. Vidal, Juez re Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nom.naelón 
cita por treinta días a los que se consideren 
afectados o con mejor título en la Posesión 
Treintañal solicitada por don Angel Pensión 
Corra es sobie el inmueble ubicado en Paso del 
Durazno, Metán Viejo, Dpto. de Metan, calas 
tro N? 252 con una extensión de 9 Has. 8.296 
mts.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fué de don José María Bernis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa
ra esta propiedad de la de’don Marcelino Ge- 
rardi; al Sud con propiedad de Dña. Jacinta 
Vda. de Galván y al Oeste con terrenos de -la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta f.’nca’ 
separada en dos fracciones por el camino pro 
vincial de Metán a Paso del Durazno que la 
atraviesa’ de Este a Oeste.— Edictos por veinte 

veces en “Foro Salteño-” y “Boletín Oficia-”.
SALTA, 23 de Mayo de 1957.— S. Ernesto 

Yazlle, Secretario.
¡7.5 al 2S¡6|57

■POSESION DECENAL

■ N9 15601 — El Juez en io Civil y Comercial 
efe Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedoras de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO' YAZLLE!, Secretario.

e) 24(5 al 8|7|57.

N? 16555 — SUCESORIO —
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 
ANIBAL URTBARRI, Escribano Secretario — 

• e) 20(5 ai 2Í7(57. ’

N« 15715 — POSESION DE 10 ANOS. •— El 
Juez de Primera Instancia en lo C. y Comercial 
44 Nominación, cita .por 20 días y emplaza por 
9 días posteriores a los interesados en la posl> 
sión de -10 años solicitada por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI- 
■ÑOS DESAMPARADOS DE MUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sabré los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 19,50 mts. de fondo, y, 
calle Mhndoza 157 de 9 mts.- de frente por .58 
mts. de fondo. — Waldemar S.’mesen — Secre
tario ■— Salta, Setiembre 4 de 1956.

e) 24[6 al 22(7(57

N» 15590 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá,’ Juez de primera Instancia- Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, eita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para gue hagan va 
leí sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES
TO YAZLLE, Secretarlo.

e) 24(5 al 8(7(57.

— El Sr. Juez da Segunda Nomine 
Comercial, eita y emplaza por treta- 

acreedores de julio Lo-

N9 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia l9 No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de -mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 17(5 al 28(6(57.

N» 15583 
alón Civil ” 
ta días a herederos y 
zano.

SALTA, Mayo 9 do 
Aníbal Urribarri —

1957.
Escribano Sscrstario. 

oj 22(5 al 4( 7 )57.

N? 15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario que suscribe, eita por treinta días 
a herederos y acreedores de la ' sucesión, En
carnación y Florinda Tolaba por -edictos que’ 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana. e) 17|5 al 1?|7|57.

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civil 
cita por treinta días a quienes .invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Terina, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, calle. 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos dé y otros.- Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,- Secreta 
rio.

e) 2415 al 8,7157.

REMATES JUDICIALES
15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 
FINCA “ARCAS Y POLARES”

N9



PA&. 1300:.

. —EL CÍA 5 DÉ AGOSTO de-1957 A LAS 11 
' HORAS, en-el-¿Hall del Banco-Provincial- dé 

•. Salta- (España 625; Ciudad), REMATARE; con 
’ las. bases de las 2|3 partes. dél. valor fiscal y

■ -tn/ia proporción del condominio, los' dertchus-
■ y acciones-qué-, le corresponden al demaiidádo, 

. - sobre los' inmuebles que sé mencionan a con- 
. ¿ . tinuacióñ: ■

a): W cuarta paité indivisa sabré la finca 
' denominada “ARCAS”, ubicada eñ Ppto. Chi- 

r cóana, ésta Provincia, con la superficie y lin-
• daros, que Iq -aou&didan. sus títulos, ios quia se.

‘ „ y: o-i.-t.-an •'inscriptos al folio; 255 asiento 307 
.- -'libro 15 de Títulos >de -la Capital .— BASE 
.-•$ 950.— -

■ . b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca
’ ■: ■ denominada “PÜLARES”,' ubicada en Dpto. Chi 

coana, ésta- Provincia, descrita, así: porciónl 
‘ de'terreno- encerrado érr la Estancia Fulares-

J- y-con la superficie y linderos que-le acuerdan- 
sus títulos,, los que- sé encuentran inscriptos 
ál folio 123 asientos 1 y 2 del libro -2 de R._ de 

■I. de Ghicoana.— BÁSE .$ 950.—.
. Nomenclatura. Catastral: Partidas N, 11'4 y 115, 

respectivamente. —Valor fiscal $ 5.700.— ca
da uno.—El comprador entregará en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio da 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 

. aprobada la subasta por el Sr. Juez de la Cau- 
sa— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
M.-minahión C. y O. en juicio: '■'EMBARGO 

■/ - ’ I '--VEin'ÍVO — ÉANCO PROVINCIAL de 
■V . .. SALTA! VS, MANUEL LUCIANO COLQUE,
•’ .- EXPIE. N» 17 .-673|56”.;— Comisión de arancel
'/ a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 

en Boletín Oficial y Norte.
e) 28¡6 al 918|57

iádo Nfl -.S ñ; O.' 421 B. -&70 en buen, éstado.'— ■; - É. Cutes: y Geste propiedad dé ñoña Inés .ülioo .
■ Ordeña Tribunal '"del Trabajo'en.-lá. ejecución _.-.aa hambrano;..s-egün tivuio registrado al folio 

fiijb Ignacio Fefñái.& vfi. irtuartlo. J¿$é irania."* -4t>.7 afrento 9 del hpro 4r d-s rt,. x- Uáp’.tai,’No-
■ ségúlda.jjpÁla’señora Miravela ígnacia, por su- menclatura• " uátastrai: Partida Nr274U- Sección

■ - - - ’ " -i&Mámaíiá. 13—Paresia 3.2, ’VSiOí i secu.á -.-i-í-o-j
' Él comprador: entregará en ea-árto a»í xdn»? '• 
el véínta por ciento dél precio: de venta, y a 
cuenta del mismo, el saldo úna. vez aprobada la 
subasta por el Sr, Juez! de la Causa-- Ordena 
Sr. juez de Primera instancia. Cuarta Nomina 
.ción C. y .O. .eñ ju.ciu: ‘ Ejecución Hipotecaria 
-Eller, Federico vs, Gerardo ‘ Cayetano, José

_ La venta seiá sin Base al me jor “postor dinero 
de -contado.- ' -
.■.Publicación “Boletín Oficial” y Diario'“Norte” ’ 

-por tres días. .. ..
Por datos al suscripto Martiliero.- .Andrés 

I-lvento - Mendoza 357 - Salta e) 26(6 ál 10(7(57

N9-.15JtoiciS^-jSs - sm bWA;- —s -y^béIt0 Jesüs Saruni' 

Él díá 18 dé julio de 1957 a lás 11 horas en 
el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 118 de la ciu 
dad de Metán, remataré sin-base, dinero da 
contado: Una balanza mostrador marca “Ca
ta”; Un mostrador de madera de 6 m.-de la1’- 
go por ñ.80 ancho; Un escritorio madera de. 
1.50 x 0.90 m. de -anchó con 7 cajones; Uñ fi-

. chero madera 12 cajones; Una-, balanza p. 1.000 
Hg. sin marca; Dos cajones madeja con 6 di
visiones para mercaderías, lo que se encuentra 
en poder del. depositario judicial Sr. Francisco 
Fernández, domiciliado en Metán.— Ordena Ex 
eek-nt:s:ma üáma-'a ól; Paz Letrada (Secreta
ría 2) Exhorto Jüez de Paz Letrado de lá‘Sép
tima Sección de Rosario, en autos “Santa Cla
ra S. R. L. vs. Antonia y Francisco- Fernández, 
Cobro de Pesos”.— Comisión de arancel a cai
go del. comprador.— Edictos por. 3 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño, y una publicación 
en'Diario Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb.

e) 26 al 28|6|57.

56”.— Comisión, de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bóie- 
un. Oficial y Norte.

e) ’25|6 al 16|-7|57.

• N? 15754 — Por:-ANDRES ILVENTO
, Remáte Judicial— 1 Bicicleta yJJu Escritorio 

- de 7 cajones
■ . —El día 16 de Julio de 1957 a las 18 horas,

en mi domicilio Mendoza 357, remataré, Una
. bicicleta marea “RaleinJg” para paseo, A. M. 

N? . 5148. para varón, color negra y Un escritorio, 
de madera, con 7 cajones.— Ordena Exorna.

- Cámara dé Paz Letrada en juicio: Ejecutivo
- seguido por lá señora Albertina García vs. Mi

guel S. Comajuan Exp. 4776|56.— La venta se
rá Sin base al mejor postor dinero de conta
do.— Jubilaciones de acuerdo a Ley. “Bole- 

, tín Oficial 1CF días y diario “Norte” eir.-co días.
' Por . datos al suscripto Martiliero.

Andrés ílvontó — Martiliero Público — Men
doza 357 — SALTA.

e) 28(6 al 12(7(57.

N9 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ----- HELADERA ----- SIN BASE

El díá 18 de Julio de 1957 á las 11 y SU 
horas en el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 113 
de la ciudad de Metán, remataré SIN BASE 
dinero de contado: Una heladera marca' “SEL- 
MAR” de 8 puertas en buen -estado la que se 
encuentra en poder del ejecutado Issa Daud- 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Belgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metán. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional d? 
Paz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina SI A. vs. Issa Daud — 

■ Cobro ordinario dé pesos”.— Comisión-de a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb.

e) 26|6 al 2|7.¡57

. N» 15712 — Por; GUSTAVO AvBOLLlNGJSil.-. 
JUDICIAL'

Él día 27 de Agosto de 195?,'a horas .11, en - 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Báse de $ I07.80U.— m]n., o sean - ‘ 
las dos terceras partes de la avaluación f-ls 
cal del inmueble, ios derechos y acciones que'en 
ei Sucesorio de Don José Coll y de Doña Óár 
men P. de Coll, corresponden á Doña ¿Luisa 
J. T, Coll de Mosca, Cármen D. O.. Coi! de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, - 
sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de . - 
Salta, terreno y edificación sqbre cade Uiquiza. 
N*s. 620 ai 634 superficie 820,32 nits.2.— No-" 
menciatura Castatrál: Ciro. I- Sec. E- .Manzana 
16- Parcela 12- Partida N? 4.964.— Titules R.,-1. •- 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez' ■ 
Primera Instancia Civil y Comeiclal 3« Nomina 
cióñ -Juicio: “Hortencia Campero de’Figuéroa ; 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cármen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros... . . 
Expte. N9 ,18.289(56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño. ■

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21(6 al 12 j 7 |57. ,

■’ó'á-l — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
. - JUDICIAL — 'MAQUINA SATURADOR A • 

’■ CON . MOTOR —-. SIN BASE
> EL- DIA 16 DE JULIO DE 1957 A LAS 17

HORAS, éñ mi escritorio: Deán Funes N® 169 
!' — .Ciudad, remataré, SIN BASÉ, Una máqui-

' . ‘na saturadora marca Lafrah, con-motor eléetri
‘co acoplado N? 4P3.5 N? 15814 con sus aceeso- 

i' tíos completos, el que se encuentra en poder 
< . dú depositario judicial Sr. Jorge A. Figueróa

.. Lobo, domiciliado en Zuviríá 780 — Ciudad, 
•'■ puede ser revisado por los interesados de
f ’ . '■ lunes a viernes dentro del horario dé 14.30 a 15
!. - ,y 30 Hs. El comprador entregará" en el acto
rt. ' del remáte el veinte por ciento del precio de
‘ - . venta y a cuenta del mismo, el. saldo una vez
.. . aprobada la subasta por el Sr. Juez de la

Causa. — Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
Nominación C. y ’C.-en juicio: “PRE-P. VIA 

, . - EJECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRD 
; • GUIO S. R. L..VS. JORGE A. FIGUEROA LO-

■' • • r-
E'-vptc. N"'36.393 '53”, — Comisión de aran- 
.-•■•argo dél comprador- — Edictos por 8 
en Boletín .Oficia’ y El Intransigente.

. ? . *e) 27|6 al 8'|7|57.

N?’ 15739 — POR ANDRÉS’.ILVENTO —
Rematé Judicial — 1 Motor eléctrico de 'l|6 H. P.

■ . Sin Base '
El .dí.a 15 de Julio? de .1957 i a .Ias-,-lü hoi as,' r.e- 

. mataré en mi domicilió.-Mendoza'.357, un Motor 
■marea ‘-‘GenerarEIéetric’’, de 1|6 H. P. impor-

N? 15736 — Por; . FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA ' ’ 

El día jueves. 4 de julio de 1957, a horas 18,’ 
en mi-escritorio sito en calle Alberdi 208, re
mataré SIN BASE una hormigonera marca J. 
O. MASSE- MAZKA 560 con un motor en per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en el domicilio del depositario Judicial Don . 
GIUSSEPE CATANIA con domicilio en calle 
Buenos Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad 
de Mjetáii, Ordena Exorna. Cámata ¡de Faz 
Iletrada, Secretaria 1?-. en Juicio Ejecutivo 
(NIOI JOSE -vs. GIUSSEPE CATANIA). En 
el acto del remate treinta-por ciento. Comisión 
de arancel a -cuenta del comprador. Edictos 
Boletín Oficial y Diario Norte por cinco días 

e) 26(6 al 2|7|57,

N? 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLIN'GER 
JUDICIAL

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
m. escritorio, calle Caseros N? 396. Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66’ m|n, o sean • 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
del inmueble, los derechos y acciones qué en el 
•Sucesorio de Don José Coll y de doña -Carmen _• 
K de -Coll corresponden a doña .Luisa j. q. de. 
Mosca, Cármen D. O. O. de Bartoletti. Juan L 
J. -F. Coll, y Francisco M. A. Coll, sobre la' 
propiedad ubicada en esta ciudad- -de Salta, ca 
lie Caseros N?s 405 y 411 esq. Córdoba N? 6, con 

sistente en terreno con lo edificado de altos ¿ 
y bajos, construcción de material. Nomenclatú 
ra catastral: Gire. I- Sec. D.—.Manzana 4.— 
Paresia-I. Partida N?'5226.— Títulos R. I. Cá 
•pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez P’’i 
niara Instancia. Civil y Comercial 3» Nomina
ción- Juicio “Fernando- Figueróa Campero 

j-VS. Luisa Juana Teresa. Coll de Mosca, Carmen.- 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y Otros “Ex 
podiente N° 18.288(56.— Sena 20%. Comisión ■ 
'según Arancel a cargo del comprador: Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
- e) 1?|7 al 22|7|57

N» 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO —_ JUDICIAL — INMJUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE $ 20 550 —
El día 25 de Julio de 1957,-a las 17.— ho

ras,. -en mi escritorio: ‘Deán Funes 169- Ciudad, 
réiñatáré, con‘la Base de-veinte mil ¿quinientos 
cincuenta pesos moneda, nacional, o -sean las 
dos. terceras pártés dé la avaluación fiscal, di? 
minüída-en.un 25%, el-inmueble ubicado eñ. 
calle Gral.- Alvarado entre .las de Pellegrini y 
Jujuy-,’ señalado con los N"s. 1081183|87, da ésta 
Ciudad. ■ Miñé- 13:— mts. de- frente por "33.50 

. nits. de fondo. Limita al Norte con calle. Gral 
Alvarado; al 'sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don Elíseo ’

N? 15709 - .

CASTELLANOSJUDICIAL— CASA EN -ESTA CIUDAD 
'BASE' ? 18.400 —

9 ?e ?g0St0 de 1957- a horas 17, en -■ . 
Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con Base de $ 18.400.- M|N., o sean “as dos tS/’

partes ñe Ja. avaluación fiscal, upa có- 
moda ■casa, ubicada en lá calle Ameghino Ns> 
387 entre Deán Fuñes y Pueyrredón - de esta 
ciudad, con superficie de 133- mts. 40 dmts.2.' 
Tiena 4 habitaciones, zaguán, espacio para II- 
ymg, cuartos para baño y cocina, pisos de mo - 
saico, construcción de material, techos tejas y 
tejuelas» chapas zinc y fibrocemento, cloacas, ' '

. .1



-4 . - SAIlTA, 28 DE JUNIO Bfi ,ÍCK7
V. • , *

Jni eléctrica y servicio’ Léxiuuiis —ia pueiw" 
Títulos inscriptos a fho. 153, As. 4 del Libro 
85 del R.I. Capital-.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Mana. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a filo. 153, As. 4 y filo. 
154, As. 5 del mismo libro.— En el acto del re 
mate 20% de seña a cta. de precio.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Señor Juez de V Inst. C. y. C. !«’ Nominación 
en autos “Quiebra de Nlcoiópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Día 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

c) 2116 al 12¡ 7 |57._

N? 156T4 ANDRES ELVENTO
Remate Judicial — Una máquina de cesar — 

Base $ 1.800.—
Él día dos de julio próximo de 1957, a las 

11 horas remataré por. disposición del Sr. Juez 
Ao Tus encía 3-- Nominación. en. el local de’ 
Banco de Préstamos Buenos Aires N9 57, una 
máquina de coser, marca "Casar” N9 1004, a 
oopina con un cajón y en buen estado. Er 
la ejecución seguida por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. Azucena Casilda Ruíz de 
Sidany Itepto-17-135. con la Base de Un mil 
ochocientos pesos (1.800.—) dinero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión SI 
arancel. Publicación "Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.— Informes al Banco de Préstamos 
o al suscripto.

Andrés Ilvento - Martiliero Público-
M'ndoza 357 - Salta.—

e ) 12 al 27| 6 |57.

N« 15628 — Por: ABKSTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Basa $ 
17.350.- m|n.

■ÉL DIA VIERNES 26 DE JULIO DE 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán. Pu

nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la base de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va-, 
lor fiscal menos un -veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad • del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en .el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia, ubicado parte oeste Estación Ferrocarril,— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 
fondo.— TITULOS: registrados al folio 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
.58— Pare. 7— Partida N» 443 — GRAVAME

NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte.
a fs. 28 de autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
Rafaela Oalatayu da c|Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expié. N? 24.326(55”.

JUZGADO: 1’ instancia C. C. 2» Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 4(6 al 17(7(57.

CITACIONES A JUICIO:
N9’13705 — EDICTOS

Citación a juicio: Daniel Ovejero- Solá, Juez 
de Primera Instancia y 59 Nominación en lo
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Silvetti de Flores y Urbano Flores”, se 
cita a estgr a derecho a doña Angélica Flores, 
.madre del menor. Jorge' Flores, por el término 
;'de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
toársele al señor defensor oficial para que la
jrepresente.

SALTA, Mayo 29 ds 1957, 
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 19| 7 |57.

N“ 15698 — CITASE a don Armandó Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho en ios autos; Ejecutivo, 
Angel R. La Padula vs. Armando Cayetano Bon

US'io, bajo epercibimienlo di ley— Cáma~a de 
Paz -Letrada.—.Secretaria lia Dr. R.caido Vi
dal Frías -Vocal.— Salta.; 14-Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

e> 19,'6 al 18|7|57,

RECTIFICACION DE PARTIDA

N? 15731 — EDICTO: Se hace saber por 0- 
cho días que el Sr. Juez de l9 Inst. O. y C. 59 
Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, en los autos: 
“Valdéz Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Rec 
tificación de Partida”, expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo mi ve de 
1957.— Fallo: Haciendo lugar a la demanda 
En consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento de Delina Vega, acta N9 
378, inscripta nacida el 18 de marzo de 1938- ■ 
Capital, en el sentido-de dejar establecido qto 
el verdadero y legítimo nombre y apellido dei 
padre de la misma es Roberto (Valdéz Vega y 
no Roberto Vega, como mal figura en la men 
clonada acta.— Cópiese, notifíquese, publique- 
se edictos por ocho “días -en un diario a regir, 
por él actor y luego oficíese al Registro Civil 
para su toma de razón y archívese.— Danie' 
Ovejero Solá”.

SALTA, Junio- 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 25(6 al 4¡‘7¡57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA*

N? 15742,— La Cámara de Paz Letrada, Se
cretaría N? 1, notifica por tres días en. 
“Boletín Oficial” y “Norte”, a Sebastián Cá- 
voio,' ia sentencia dictada en Preparación vía 
Ejecutiva, que sigue Cumbre S. A. Comercial’’ 
Expte. 5038|956, que dice: “Salta, 18 da Junio 
de 1957. — AUTOS Y VISTOS:.... CONSI
DERANDO: ..... LA CAMARA DE PAZ LE
TRADA DE LA PROVINCIA, FALLA: Dispo
niendo se lleve adelante la presente ejecución 
hasta hacerse trance y remate de tos bienes 
embargados. Con costas. — Begúlanse los ho
norarios del Dr. Agustín Pérez Alsina, en el 
doble cavártetr de apoderado y letrado del ac
tor en la suma de Trescientos Ochenta pesos 
moneda nacional - ($ 380.00 m';n.), — Ordenar 
se notifique al ejecutado de esta sentencia me 
'vnu'e edictos que'se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario co
mercial que propondrá el interesado. — Art. 
460 del Cód. Procesal. — Regístrese, repóngase 
y notifíquese. — Fdo. Dres. Víctor José Marto- 
rell, Gustavo A. Uriburu Solá y José Ricardo 
Vidal Frías, Vocales Exorna. Cámara de Paz 
Letrada, Ante mí Gustavo A. Gudiño. — Salte- 
jimio 19 de 1957.

• EMILIANO- E. VIERA, Secretario 
e) 27(6 al 29|6|57.‘

Ñ? 15741 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
El Señor Juez de 1^ Inst. 5'-* 1 Nom. C. y C.

SECCtON COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

Ni 15757
—Entre los que suscriben Romano Ferrari, 

Itiliano, soltero, mayor 'de edad, domiciliado ¿n
Fje. Los Infernales N? 15'76 de esta ciudad de . ,
Salta;, Antonio Ruano Oh) argentino, mayor da e ’ - 
dad, casado en primeras nupcias con doña Rafae 
la Ruíz, domiciliado .en Pueyrredón N» 25 ce igual 
ciudad; Joaquín Alonso Barrios, español, ma- | 
yor de edad,, casado en primeras nupcias con 

TV' R-.:-sa Benav’d z, domiciliado en Laprida 
N?. 637 de la misma ciudad; Emilio ále, brasi
leño,, mayor de edad, soltero, domiciliado en 
Pellegrini .N9 899 de igual ciudad y Mohamed 
Ha9san Ale (&>’, libanes, mayor de edad, sol
tero y domiciliado en Pellegrini N9 899 de -idén
tica ciudad, todos hábiles para ejercer el co- '
m°:-í-io, han convenido constituir una. Soois’dad (
de Responsabilidad Limitada, que se regirá por j 
las normas contenidas en este contrato y sub- | 
sidiariamente por las disposiciones de la Ley i 
Nacional N? 11.645 en todo aquello que no es- j 
tuviere expresamente previsto en el presente ■ 
PRIMlEROÍ — DENOMINACION DURACION > 
y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: — La So
ciedad girará bajo la denominación de “ALE 
HERMANOS y CIA. Sociedad ds Ee^onsabi- ( 
SUlail Limitada’’, con domicilio en. Pellegrini N9 , 
899 de esta ciudad de Salta o en el lugar que ¡ 
en adelante pudiere fijarse; y tendrá una. dura
ción de cinco años a partir del día quince de
Mayo del año un mil novecientos cincuenta y ’
siete, a cuya fecha se retrotraen los actos s,> í
cíales, prorrogándose automáticamente por cin 
co años más previa los trámites de Ley, salvo’ ’ ¡ 
disposición que en contrario adopten por vota- ■ 
ción los socios con cuotas que representen por 
lo menos dos tercios del capital social actual,

l 
con una anticipación mínima de tres meses al
v U^mien^o de dicho plazo.— SEGUNDO; — |
'TJFTO DE LA SOCIEDAD: — La Sociedad 
tendrá' los siguientes fines: a) Explotación de , 
transporte urbano, interurbano e interprovincial — ¡ 
de pasajeros y carga.— b)-Prestación de viajes 
de turismo, excursiones y paseos. TERCERO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital social lo eonsti- . ¡
tuye la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ■ 
MONEDA NACIONAL DE CURSO L^GAL, di- 
vidido en trescientas acciones de UN MIL PE- , 
p-o MONEDA NACIONAL DE CURSO LE- 
GAL cada una que los socios suscriben e in
tegran en la siguiente forma: Romano Ferrari, ¡
suscribe e integra cincuenta acciones de UN ’J
MjlL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR- . ¡
SO LEGAL ca'da una, o sean cincuenta mil pe- j 
sos moneda nacional de curso legal; Antonio '
Ruano (h), suscribe e integra cincuenta accio- |
nes de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL ' i 
DE CURSO LEGAL cada una, o sean cincuen- j 
ta mil pesos moneda nacional de curso legal; ’ ¡ 
Joaquín Alonso •Barrios, suscribe e integra cin
cuenta acciones de UN MIL PESOS MONEDA ! 
NACIONAL DE CURSO LEGAL cada una, o 
sean cincuenta mil pesos moneda^ nacional dé :

■ curso legal; Emilio Ale, suscribe e integra se- 
1 mta y cinco acciones de UN MIL PESOS MO- " 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL cada 1 
una, o sean setenta y cinco mil pesos mone- - (
da nacional de curso'legal; y Mohamefl Hassan ¡

en los autos: “Gutierres Sofía Diez Gómez de 
vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar — Embargo 
Preventivo y Alimentos y Litis Expensas”, ha 
dictado la siguiente sentencia: “Salta,- 19 de 
Junio de 1957.— AUTO Y VISTOS: ... CONSl 
DERANpO: ...... RESUELVO: a) Llévase es 
ta ejecución adelante hasta que den ¡Maria
no Apolinar Gutiérrez pague a doña Sofía 
Diez Gómez de Gutiérrez la suma de $ 5.856 
m|n. reclamada- por capital más sus intereses 
y coscas— Con costas.— Rcgúlanse en tal ca
rácter y en el de abogado de la autora los ho
norarios del Dr. Eduardo Velarde en la suma 
de $ 1.206.16 m|n. (Art. 17, 6’ y 1° del Decre
to Ley 107. G.— b) Notifíquese por tres días 
en el Boletín'Oficial y en un diario que elija 
la ejecutante.— VICENTE SOLA.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

SALTA, junio 24 de 1957
SANTIAGO FIORI — Secretario

e) 26(6 al 28|6|57

aESMNDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

NS> 15735- — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez 

Civil y Cerne ra1 3- l./miiiación ep. juicio das- 
Lnde, mensura y amojonamiento promovido 
'por Juan Vera, Ilda Gregoria Solahgue de Ve
ra y Benita Patricia "Vera de inmueble “Pam
pa Blanca” ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario Frontesa colindando: Norte y- Este rio 
Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabral; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se -practique las operaciones 
por el ingeniero Waltér Lerarto, citándose por 
treinta días colindantes en “Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Salta, Jimio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26|6 al 7(8(57

1
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Ále suscribe e integra setenta y cinco accio
nes de UN MIL -PESOS MONEDANACIO
NAL DE -CURSO LEGAL cada' una, o 'sean sé- 

’tenta y cinco 'mil pesos, nióneda nacional’ de. 
curso. legal. .EL citado capital se integra ,con 
los'.valores activos' y pasivos- detallados en el 
Inventario adjunto, verificado y certificado por

- el Doctor en Ciencias Económicas; Dn. CESAR 
■ RpD-OlLFO LAVE-.', inscripto en.-dá matrícula

respectiva, y forma parte integrante de este 
’ contrato, y cuyoí- rubros son: ACTIVO: AúIot 

motores,-, la cantidad- de setecientos, cuarenta- 
mil pesos’-. moneda 'nacional de curso legal

- $ 740.000 m|n. de c|l.); Repítelos, la suma de 
treinta y-ocho mil pesos moneda nacional de 
.curso legal $ 38.000' m|n. d.e c|i.),_ PASIVO; 
..Deuda Con la firma ALIAS LOPEZ MOYA &
CIA. :S. R. L., por la.-compra de unidades au- 
i cmeÍTes ,y repuestos, en la cantidad total de 
cuatrocientos setenta y ocho mil pesos moneda 
nacional de curso legal ($ 478.000 m|n. de c|l.) 
Resumen:' Total del Actvo: $ 778.000 m]n. de 
cil.— Total del Pasivo: $ 478.000 m|n. de c|l. 
CAPITAL: $ 300.000 m|n. de c¡I.— CUARTO: 
DERECHO DE PREFERENCIA EN LOS AU- 
M' NTCig DE CAPITAL: Quída establecido que 
en todo aumento de capital que ulteriormente 

.se decida tendrán preferencia, en ía suscripción 
de su's cuotas los socios Romana Ferrari, Anto
nio Ruano (h) y Joaquín Alonso Barrios, has
ta igualar los actuales. aportes de capital ' de 

.los socios Emilio Ale y Mohame'd Hassan Ale;
y se conviene que los referidos -socios podrán 
usar de este derecho de pd:-ferencia. dentro- del 
término de ’ dos años contados desde la 
fecha . de la ‘decisión que lo autorice — 
QUINTO: ' — ’ K&TRISUCIONES DÉ ' LOS 
SOCIOS: Todos Jos- socios percibirán la- 
suma de . UN MIL QUINIENTOS PESOS MO- 

• ÑEDA -NACIONAL DE CURSO LEGAL men
suales-cada uno, a partir del día primero de 
Junio del año -un mil novecientos cincuenta y 
siete, en concepto de retribución por la pres- 

¿ta?’ón de trabajo .personal'dentro de sus res
pectivas especialidades de Inspector, Chófer o 
Mecánico en la misma, con las jomadas míni
mas de trabajo, exigencias, beneficios y dispo
siciones generales que establece dn. la actuali
dad y que establezca en lo futuro el Convenio 
J ül-o'ral del Gremio del Transporte Automotor 
de la Provincia de Salta, que' será de aplica
ción en todos sus restantes aspectos.— La fal
ta de prestación del trabajo personal en forma 
transitoria o permanente por parte de los so
cios, por razones de orden particular o nó im- 

' putables a la Sociedad, implicará la -automá
tica supresión parcial o total de la retribución 
mensual referida.— -Los gastos que se- originen 
por • esta retribución se imputará a la cuenta 
"SUELDOS Y JORNALES DEL PERSONAL”. 
Además; cada socio -podrá retirar' mensualmen 
te hasta la suma de -QUINIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, con - 
cargo a su cuenta particular.— SEXTO.—. FIS

CALIZACION PE L4 SOCIEDAD: Los socios 
tendrán el más amplio derecho de fiscalización . 
y contralor de las operaciones sociales, pudien- 
do inspeccionar en cualquier momento los li
bros y demás documentos y comprobantes de la 
.«.>■. íIm.ü. por sí o por mandatario a su costa. 
SETIMO.— ADMINISTRACION DE LA SO
CIEDAD: La ^sociedad será administrada por 
lo- --00103 señores Antonio 'Ruano (h) y Molía 
m r Tassan Ale, quienes revestirán la calidad 
de Gerentes con todas las facultades y res
ponsabilidades ■establecidas por Ley y, además 
.con las que especialmente se determinan a con 
tinuáción.—' OCTAVO':— DE LOS GERENTES 
DE -MA -SACIEDAD: Son facultades y atribucio
nes de los Gerentes: a)-El uso conjunto de la 
firma social “ALE. HERMANOS y CIA. Socie
dad’de. Responsabilidad Limitada”, con la prohi 
bición de em.ple.arla en negocios, contratos o 
asuntos particulares ájenos a lós fines de la ■ 
sociedad, o de comprometerla. en . garantías o 
fianzas . en interés- -propio - dT terceros- bajo 
pena, de'nulidad dé tales actos-’y. la de resppn- . 
dér personalmente de -'todo- -daño .que 'causare 
Sü violación.—.'b^-Nombrar -empleados y obre

ros, removerlos - y|o despedirlos, - otorgarles li
cencias reglamentarias y especiales, fijar los 
■sueldos,. comisiones y salarios de los mismos, 
c) Constituir depósitos dé dinero en. los bancos, 
oficiales/y partioitl'áa-es, o en sus sucursales, y 
ex-cfaer- total o parcialmente esos depósitos^ a- 
bnir y cerrar cuentas -mercantiles y bancarias, 
solicitar de. establecimientos banca-ríos’ présta
mos ordinarios o especiales percibiendo sus im 
portes, librar, aceptar, endosar,, descontar, co
brar y percibir,' vender y negociar de cualquier 
.forma ó modo letras de cambios, pagárés> v-a- 

’lcs’y giros,, cheques-ú otras obligaciones. con 
c- s'n garantía, tomar dinero prestado (Con ga
rantía real ó prendaria,— d)-Intervenir-en jui- 
oios ante los Tribunales de cualquier jurisdic-’ 
.ción o fuero por - sí o por medio de apodera

rles enmiendo las acciones pertinentes como 
'■''tora, demandada o en cualquier’ otro carác
ter con todas las facultades, necesarias inclusi
ve las que se requieran por leyes o disposicio-

■ «-fluí-Nales; intervenir -en cualquier clase> 
de actuaciones administrativas ante las auto
ridades nacionales, .provinciales o municipales, 
con igual extensión de facultades que las con
signadas anteriormente.— e) Otorgar y suscri
bir los instrumentos públicos" o privados que 
sean menester para ejecutar los actos y con
tratos enumerados que son meramente enuncia
tivos y- no limitativos, entendiéndose que se con 
fiere a. los Gerentes amplias facultades para 
leí mejor desempeño de-sus funciones y para 
el normal desenvolvimiento de la sociedad.— 
NOVENO.-— JPRÓHIBICIÓNES PARA LOS SO
CIOS GERENTES: Los socios Gerentes no po
drán realizar pór cuenta propia operaciones o 
negocios similares a los que lleve a cabo la- 
sociedad, ni asumir la representación de. otra 
persona o sociedad que ejerza las mismas ac
tividades, sin autorización expresa .'de la socie
dad. so pena de hacerse pasible de las sancio

nes establecidas por el artículo 14?- de la Ley 
Nacional N? 11.645. Sus nombramientos ’ o re
mociones se producirán por mayoría, absoluta 
de votos computados según el 'capital, dentro 
de la pauta establecida por el artículo 412 del 
Código de Comercio. — DECIMO — BALAN
CES DE. LA SOCIEDAD: El día 31- del mes 
'de Diciembre de cada año .concluirá el ejerci
cio financiero anual de ía sociedad, y a esa 
fecha se practicará el inventario, balance ge
neral y. estado demostrativo correspondiente 

' al ejercicio fenecido, sin perjuicio de los ba
lances parciales o de comprobación de libros 
que deberán hacerse mensualmente. • para el 
debido control de la contabilidad. Confeccio 
nados los mismos, se. los pondrá., en conoci
miento de los socios mediante copias a entre
garse a cada uno de ellos, y si transcurridos

■ quince días ninguno de los socios los objeta
re, se ios tendrá por . aprobados. — Para la 
formación del balance general y confección 
del estado demostrativo’de las cuentas Ganan
cias y Pérdidas ’ se observarán las siguientes 
reglas: a)— No se hará. distribución de fon
dos sino sobre utilidades realizadas líquidas.

- b)— Ej cinco por ciento de Tas utilidades se 
deducirá previamente para formar él fondo da 
reserva legal, hasta completar el diez por cien 
te del Capital. — DECIMO PRIMÍERO. — 
DISTRIBUCION Y. DESTINO DE LAS UTI
LIDADES. — Las utilidades serán distribui
das en forma proporcional a las. acciones sus
criptas e integradas por cada socio, previo el 
descuento de las deducciones legales; y se 
aplicarán íntegramente ál pago de la compra 
de unidades. automotores adquiridos y a ad- 

• quirirse en lo sucesivo'por la sociedad para la- 
exp’ctación de sus servicios, pudiendo distri
buirse únicamente el excedente entre los socios 
— DECIMjO SEGUNDO. — ADMISIÓN DÉ 
NUEVOS 'SOCIOS: La sociedad- podrá admi
tir nuevos socios, lo que será resuelto única
mente por unanimidad de votos. — DECIMO 
TERCERO. 'RETIRO ' VOLUNTARIO' DE 
LOS SOCIOS:- Cualquier socio podra.retirarse.- 
dé la sociedad con anticipación de noventa 
días á ’la fecha de cierre dé? ejercicio, comu- 

meándolo mediante telegrama! colaptenado. — 
■Las cuotas" de capital sprán adjudicadas • por 
partes-iguales entre dós tocios--subsistentes, los 
que tendrán preferencia.'con- respecto a per- 
spnas; ajenas a la Sociedad^ Si." los socios - sub
sistentes :n‘o .adquirieran é.Sas acciones por cual 
quier motivo-dentro de lós segenta día's pos- 

’ teriores al cierre 'dé ejercicio,- deberán, aceptar 
Já venta dé Tasacciones -flél s¿cip saliente a 

terceros. —-. La deTOlución-de los;, aportes, depósi • 
tos, reservas o nuaíquier oi;.ha suina-quepueda- co. 
rresponder - a-1. socio saliente^ -en caso de cóm-‘ 
pra- de sus acciones por parte'.-de los socios 
subsistentes, sé efectuará en‘cuotas trimestre-.' 
les equivalentes al 10%. (DIEZ. POR -CIENTO)'

de su “haber social, a partir del-primer'tri
mestre posterior al cierre del' ejercicio, réser- , 
vándóse la sociedad él- derecho, dé;- efe.duár ma
yores devoluciones de acuerdo a -sus posibili-' 
"dádes. Él saldo o importe a- Revolverse no de
vengará ningún interés," y . el socio Saliente
tendrá derecho a verificar. Iá'contabilidad y ' 
balances de.fin de ese ejercicio .desdé Ja fecha 
de su comunicación hasta la del biilar.ee men< 
clonado, pór sí o por apoderados a su costa.—- 

' DECIMO CUARTO.'— FAiLISCIMilENTO O.
INCAPACIDAD DE LOS SOCIOS: En’casó', 
de fallecimiento o dé incapacidad de; -CÚálquié-. 
ra de los socios, la sociedad, o tes-spoio&;-sobre-. 
vivientes y capaces podrán Optar -por' adquirí’’ 
las cuotas del socio fallecido o linéapáz, o eh 
su defecto continuar la sociedad con los he
rederos, los que deberán unificar'«.su- represen- -; 
taeión. De decidirse por la adquisición de Jas 

. cuotas del socio fallecido o incáp'á^, Tas mismas 
serán adjudicadas por partes iguales entré, los 
socios restantes, y la devolución ‘de los apor- 

‘ • 1 „ i- ' • ' *
tes, depósitos, reservas y cualquier- otra suma 
que pueda corresponder se-efpctuaj’á wi cuotas 
trimestrales equivalentes al 10 % (DIEZ POR 
CIENTO) del haber social, á partir ;-dsl pri
mer ' trimestre posterior al balancé general e 
inventarió que deberá practicarse . ai" día si- " 
guíente de producirse el fallecimiento, o inca
pacidad. El saldo a devolverse en-éste caso 
devengará un interés del DIEZ POR CIENTO’ ■ 
anual en proporción al tiempo;'que sa inanten- 
ga invertido en la sociedad. — DÉOIfcíÓ QUIN 
,TO. — TRAN.SFSRENCLA DE LA jsOCJE- 
DAD: 'En caso de transferirse el negoaia per 
voluntad unánime de todos los socios, refloja-

' da pn votos cuyas acciones sumen eltcien por ’■ 
cien del capital sceial, bl precio -obtenido, úna- 
vez deducidos los aportes de cada socio, será 
distribuido en forma proporcional a ¡as accio
nes de los mismos. — DECIMO SEXTO, — 
DECISIONES DE LA SOCIEDAD: Tedas Jas; 
decisionés de la- sociedad se registrarán ;en ae-’ 
tas a labrarse en libro especialmente:' Sellado 
y rubricado al efecto, y se tomarán-por .ma
yoría- de Votos que representen-por-, Ip>'menos; 
las dos terceras partes del capital de-la so-' 
c.fedad. Esas actas serán firmadas por siodps 
los socios o por sus representantes que; asis
tieran a las reuniones, pudiendo tes sabios au 
ssntes emitir su voto sobre las cuestiones a- 
tratarse. mediante telegrama colacionado o- 
por carta certificada, los cuales serán Jifera! ’ 
mente transcriptos en el acta a que se ¡ infie
re la reunión. La citación para estás rcimio- 

. nes deberá hacerse por'carta certificada A ca- • 
da socio con quince días de anticipación^ ipor 

. lo. menos, a. la fecha de la reunión. — Lafe de
cisiones de carácter extraordinario, talesrco
mo el cambio del objeto de la sociedad, lat;ad-. 
quisición . enajenación o venta de bienes ¿nie
blas o inmuebles, o el gravarlos con derechos 
reates o prendarios,. y toda modificación Ique 
imponga mayor responsabilidad a tes 'socios, 
solo podrá resolverse por unanimidad de.-azo
tes. — DECIMO SEPTIMO. — DIVERGEN- ’ 
CIAS EN TIRE LOS -SOOTOS: Teda divergercia 
que se suscitare entre tes socios durante la {vi
gencia de este contrato o al tiempo de disol
verse o liquidarse la sociedad, será resuelta jtor 
árbitros designados por las .partes en disóordiaíy" 
•en el caso de que las conclusiones del lauco 
no. fueran; coincidentes, estos -árbitros podfáV 
designar á un tercero para que decida sobrr-

biilar.ee
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la "divergencia en última instan-’a, co, 
inapelable e indiscutible. Para la evem-aáli- 
dad de que alguno o algunos de los socios no 
designaran sus árbitros dentro del término de 
qv nce d’ns de suscitada la divergencia, podrá 
solicitarse su designación al Juez competen
te de la provincia por los demás socios, debien 
do el o los socio: remisos cargar con todos 
los gastos que el procedimiento judicial oca
sione a la sociedad. El socio que se alzare con 
el laudo arbitral recurriendo a la Justicia u 
obligando a la sociedad a recurrir ante ella, 
deberá abonar todos los gastos y daños que 
al alzamiento origine a la sociedad, en garan
tía de lo cual quedará afectada su cuota de 
capital, la que no le será entregada en tanto 
no indemnice esos gastos y daños. — DECI
MO OCTAVO. —
DEL CONTRATO

LUGAR 
Y SUS

DE REDACCION 
EJEMPLARES: El

queda redactado en seis
mismo tenor y a un solo 

hojas se suscriben

presente contrato
ejemplares de un 
efecto, cuya totalidad de 
por las partes, de conformidad, con las cláu-

. sulas contenidas en el mismo, en la : ciudad 
de Salta, capital de la provincia dél ' mismo 
nombre, República Argentina, a los veintisie
te días del mes de Junio del año mil nove
cientos cincuenta y siete. — Sobreborrado; 
edad — nacional, — establecidos — ajenos — 
segundo — balance — VALE. — ROMANO 
FERIRAIRI, ANTONIO RUANO (h), JOAQUIN 
ALONSO BARRIOS, ALE, y MOHAMED NAS
SAU ALE (h).

Certifico que las firmas que anteceden son 
auténticas y que la impresión digital de la 
mano izquierda que precede corrésponde al 
señor Emilio Alé a quién conozco y quién la • 
estampó en mi presencia, encontrándose im- 
pedidcj de firmar y de estampar la impresión 
digital de la mano derecha, por el accidente 
que sufriera y del cual está en tratamiento 
efTtel Sanatorio o Clínica Güemes. — Salta, 
Junio, 27 de 1957. — A. SARAVIA VALDEZ. 
— Hay un sello.

e) 28]6 al 4;7¡57.

N'-' 315.753 —• CONTRATO ¡SOCIAL DE DIESEL 
MOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
CAFETAL S S58.GOO.— Mi|NAÜ.

—En la ciudad de Salta, República Argén*' 
na, a los' veinticuatro días ¡del mes de jupio 
db mil novecientos cincuenta y siete, entre los 
señores: Ernesto Mussini, mayor de edad, ca
sado, italiano, con domicilio, en la calle Case
ros N? 1684 ds esta ciudad; Julio Bonvecchio, 
mayor de edad, casado, "italiajio, con domicilio 
en la calle Gra1. Ptiz K’ 7'7 de esta ciudad, y 
Juan Carlos Rcnzc.ni, mayor edad, soltero, 
italiano, con domicilio en lá cade Cajeros IR 
1684, también de esta ciudad, se constituye una 
sociedad de responsabilidad limitada bajo las 
modaliades de la Ley Nacional once mil seis- 

■ cientos cuarenta y cinco y sujlita a las siguien
tes cláusulas:
PRIMERA: La Sociedad girará bajo Ja razón 
social de “DIESEL MOTOR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” con domili-

en-

ex- 
re- 
es-

lio' y asiento • piincipn.1 de sus operaciones en 
la Avda. Belgrano número cuatrocientos seis 
ide esta ciudad o. el qU? de común acuerdo 
tre los socios se df.teiminj en el futuro. 
SEGUNDA: El objeto de la sociedad es la 
pltaición de ramo di. compra — venta d» 
puestos automotores en geihral y diesel en
pecial y afínes y compra — venta de'- automo
tores, pudiendo ejercer también todo acto Il
ícito de comercio que coñvl.ngan entre los so
cios a cuyo efecto podrán establecer sucursales 
o ¡agencias en cualquier punto del país o del 
extranjero.
TERCERA: La dura-.’dn d¿ la soc’edad S3 es- 

• tablece en cinco años a partir del día prime
ro de marzo del año en curso fecha en que 
realmente so iniciaron las operaciones sociales 
iy a la que- se retrotraen todos los. efectos de 
este contrato.
CUARTA: El capila1 social lo constituje la su
ma de trescientos cinctímta mil pesos moneda

' naciona. dividido en tros mil ¿dinifentgs^a.río- 
nt» de cien pesos cada una, aportados inte
gramente realizado' por los expresados socios 
tn la siguiente proporción: el socio señor. Er
nesto Mussini u,n mil ciento sesenta y siete ar- ' 
clones o sean ciento- diez y seis mil setecien
tos pesos, el so-cío señor ou.’io Borj.l.cchio un ■ 
mil ciento sesenta y slrta a_ciones c- sean cien
to diez y seis mil setecientos pesos, y el socio 
tJiñor Juan Carlos Ronzan! un mil ciento se
senta y seis acciones o sean ciento diez y seis 
mif seiscientos pesos. Los aportes consisten en 
los siguientes valores activos y pasivos qub cons
tan en el inventario levantado .al eíe.-io, cen

. formado y certificado por Contador 1 —ji-, ■ nía 
tiiículado y que forma parte íntogr—rte c j ¡.s 
te contrato: Activo: Repuestos y _. .cc.-riuj’. 
trescientos cuarenta y seis mil -quiu.e,uuos se- 
lienta y un pesos con 77|1'00; Gastos de Instala- 
ción: Treinta y seis mil novecientos quince ile
sos con 90|100, y Muebles y Utiles: veipticuatrc 
mil ciento treinta y dos pesos, Pasivo: Cuen
tas Corrientes: cincuenta y siete mil seiscientof

. diez y nueve pesos ¡con 67|100.
QUINTA: La adlministración de la sociedad es
tará a cargo indistintamente de cualquiera de , 
los tres socios en carácter de gerentes con ' 
uso en igual forma, vale decir indistinta, die is 
firma social a cuyo fin, debajo del sello — mero 
brete de la scci.'.dad emplea-ián sus resportivas 
firmas particuilai'es. Los sccics, en su irdidad 
¿Je gerentes, además de las facultades implíci
tas que surjep del mandato de administración 
y de la ley quedan especialmente facultados pa
ra: a) adquirir por cualquier titulo toda cla
se de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos 
n título oneroso o gravarlos con derechos rea
les de prenda cou’-egti-:'.-o o hipoteca, pactando 
condiciones, icrma dt pago, dando o t mando 
posesión de los bienes, b- constituir depósitos 
óíe dinero o vaíores en los Bancos y extraer 
total o parcialmente estos depós tos; ahrir . y 
cerrar cuentas corrientes mercantiles y barrea
dlas; solicitar de establecirientos babearlos prés
tamos ordinarios o especiales, percibiendo su 
importe; librar, aceptar, endozar, descontar, co
brar, ceder y negociar de cualquier- modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciorhs, con o sin garantía; c)‘ 
comparecer -en juicio ante los tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me
dio de apoderados, con facultad para: Transi
gir, declinar o prorrogar de jurisdicción, poner

•o absolver posiciones, comprometer en árbitros; 
di otorgar y suscribir los instrumentos" públicos 
y privados que sea menester; e) conferir pode
res esp&ciales o gerl i-rales de administración de
legando’en un tercero las facultades preinser
tas y otorgarlas para asuntos judiciales. Esta 
enumeración no es limitativa, serado adfamás 
los socios — gerentes ios representantes lega
les de La sociedad.
BENITA: La -sociedad m podrá admitir nuevos 
socios sino con iol consentimiento unánime de 
todos los componentes actuales. Ningún socio 
podrá transferir a un tercero sus cuotas socia
les sin expreso 'consentimiento de los otros so
cios. En caso de que alguno de los socios deci- 

• diera transferir sus aocicri.s deberá’ dar pre
ferencia a un consocio siempre que haya, algu
no de ellos que tenga interés en adquirirlas. 
SEPTIMA: Anualmente, el treinta y uno de di- 
cimibife se practicará un inventario y balance 
general de los negocios sociales, sin perjuicio 
de los balances periódicos de comprobación que 
se deberá practicar • o de cualquier otro que es 
timb necesario cualquiera de los socios. Con
feccionado el balance general anual, se pondrá 
en- conocimiento de los socios poniéndose a su 
disposición en el local social los libros de con
tabilidad, y si transcurridos quince días ningu
no de los socios lo .¿objetare, se liendra por .a- 
aprobado. La objeción deberá manifestarse por 
telegrama colacionado.
OCTÁVA: De. las utilidades líquidas y realiza
das que regularen analmente se destinará un 
cinco por ciento para el Fondo de Reserva Le- 

- gal hasta que dicho fondo alcance al diez por 
ciento del capital. El remanente sb distribuirá 
entre los socios por partes iguales. Las pérdi-

das en caso <’? r-.uv.l a :t polla ¿a -e
^.-oporcioii. /
NOVENA.: De teda resolución- dc~ importúnela__

.. se dejará constancia i:n un. libro de artas o 
■" acuerdos ¡que se habilitará, -a'* tal efecto v aue 

deberá suscribirse en cada oportunidad Por ios 
■ socios. Las resoluciones de- carácter extraordi

nario serán adoptadas por unanimidad. En ca
so db ausencia de alguno, de los socios’ los acuer 
dos podrán manifestarse por carta o telegrama 
que se archivarán, previa transcripción en el 
libro de artas. También podrán hacerse repre
sentar por apoderados? >

DECIMA; En caso de fail-l;-rímj:nto d? uno de 
los socios se practicará de inmediato un inven
tario y balance general de- giro social" a efec
tos de determinar el haber del snc’o pm-muerto 
por capital, utilidades u otro coneí.pio, los de
recho - ha bienes . tendrán derecho a deci
dir si continúan i.n la sociedad, a cuyo efec
to defeerán unificar su representación, o a re
tirar el ¡haber del causante el. que les será pa
gado dentro de .un plazo máximo de dieciocho 
ni ¡sss a contar de la fecha del fallecimiento. 
UEGEvíA; PRIMERA: Cualquier socio podrá re- 

r tirarse de la sociedad mediante un. ureaviso de 
por lo menos tres meses anteriores’a Ja fecha 
de balance y su hablr por todo'.concepto será 
©l -que- resulte- dio libres p. la fecha da .dicho 
balance y le rr 
mastrales iguales, s~n ’nt ¡cl.sss, a contar 
fedha del exppesado balance.
DECIMA SEGUNDA: Cada uno da los 
podrá retirar piara sus gastes personales 
¡a suma dados mil pesos mensuales con 
a sus tevipectivas -cuentas particulares v a cuati 
t-a de futuras ut.’iidbdes.
DECIMA TERCERA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante lá vigencia 
de este contrato, o al tiempo, de disolverse o li
quidarte la sociqiad, s r,á resuelta por dos ár- -. 
b’tros diesiignladoS por los so'.-io-: los que a su 
vez podrán ncmbi'ar un tercero cuyo falto será 
inapelable y earsará instancia.

—Bajo las cláusulas precedentes, los contra
tantes dan por constituida esta sociedad de res
ponsabilidad limitada obligándose conforta.' a la 
ley y hasta a’ monto da ras respectivos capita
les. De copfoimidrad-, so suscriben cuatro ejem
plares en el. lugar y focha ¡irtiradcs ut supra. 
Juan Carlos Rcnzoni — Julio Bonvecchio — Er 
nesto Mussini.

¡al

libros la, fecha da 'dicho 
rjSr>.T1r.!.]0. ggis ,C110taS tj-i- 

de la

■e) 28J6 a.1 4|7|57

socios 
hasta 
cargo

N? 15666 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí 

de Sociedad Anónima. — En lá ciudad de. 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mí, Martín J. Ojozco, Escribano 
Público Nacional, titular drt Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW- 
LAERT, argentino, casado, mayor de edad, do- , 
miciliado en la calle Veinte de Febrero número i’ 
tiusc: entos veintmueve, hábil, de mi conocimien 1¡ 
to, doy fé, como que concurre a este acto, ejer
citando, la autorización que se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Qul: en la 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho - 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS .AN
DES”, aprobándose en la misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez^ 
fueron sometidos a la consideración del Gobif 
no de la Provincia de Salta, quién los aprc 
por decreto de fecha catorce de Marzo del £ 
en curso. Que verificadas las condiciones exi’j 
das por el artículo trescientos d’eciocho del-'C 
digo de Comercio y en cumplimiento conl->, 
prescripto por el artículo trescientos diecinuiívé 
del mismo Código y hacJ.ndo uso de la faclü-\ 
tad que se le confiere en el instrumento eitádoA 
declara, Que eleva a escritura pública, por este J 
acto, los estatutos ds la SOCIEDAD ANONIMA 
de que se trata y las actuaciones producidas eoi¿/ 
motivo de su constitución definitiva, que .-repro-j 
ducidas, dicen así. “Primer testimonio’ dq la \ 
aprobación de estatutos sociales y ctorganrieñto J 
ds la personería jurídica: TIERRAS Y BOS-\ 
QUES “LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA; 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y .

tivi



en eb local £»to en la cálle -20,.de Febrero nú- 
, '. mero trescientos vecntiúuevé,' el ocho do Febre- 

Ttf -de mil iííivécientos cincuenta y siete y sien- 
,, do..las -quince'horas, se reunieron las personas 

’ enumeradas* ai,margen y cuyas firmas- aparecen 
.al pié de- la presente acta, convocadas por don 
Jorge' Ekrrington, para deliberar y resolver 
acerca de la formación de úna Sociedad Anóni
ma, que habría de ser regida por las pertinen
tes disposiciones del Código de, Comercio, demás 
leyes concordantes, y los Estatutos que por -en- . 
caxg-o de los presentes Miabian sido proyectados 
por el''doctor Emuiq R. Biagoech. Habiendo 
asentmueni’ó' se procedió a leur y a aprobar en 
la'forma que se transcribe a continuación el re-

• - -fcrido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto1 y duración—.Artículo-primero*. 

.Con el nombre.'de Tierras y Bosques ”Los !An- 
. des”, se declara constituida una Sociedad Anó- 
, muía-, que se regirá por los presentes estatutos. 

ARTIGOLO SEGUNDO. Lá Sociedad tendrá, 
su domicilió en id ciudad de Salta y podrá ,es- 
tahirCer sucursales, ag.encias ’o representaciones

• tanto , en el interior como en exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO:

‘ Se fija en cincuenta' años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde' la aprobación de 
estos estatutos por ol Superior Gobierno de la 
Provincia. . • r- 11

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
obje.to la explotación industrial *y|o comercial de 
los productos de la tierra en cualquiera de sus

- ete-.d-js, dentro del territorio de la República, 
. . y u esos efectos podrá: a) Realizar toda clase

'" de- apera-nones comerciales o civiles para la
- • c’ompra-venta, -transporte y transformación de

• mercaderías y o,educios; para la compra-venta, 
‘subdivisión; forestación, urbanización y fraccio-

• ■ namiento-de bienes inmuebLs, construcción de 
‘. vi’eviendis y|o edificios de cualquier naturaleza y 
: ■ , su enajenación por cualquier título incluso por

propiedad, horizontal; realizar operaciones gana-
■ y deras; agrícolas y financieras relacionadas con 

••*• '.el. -crédito -p coñ la asociación de capitales o de 
'empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 

-■ ,o de terceros -o en conjunto con terrores o como 
•’.’-'.'inteimédiari'os; b) Constituir sociedades o partí 
-T.- cipar én ellas, u otras de cualquier naturaleza, 

' dpudiendo. co.nyeirir coñ cualquier ent-dad o per- 
’. -.-sóna la" unión o cooperación de sus intereses 
.;' • ind1ústúales'-o 'mercantiles; c) Gestionar, obte- 
f’.;-nér-. o* adjudicarse conseciones, permisos, licen- 

.■’-*qia-s,‘ ■exeúcioiies-'tributarias, marcas y patentes- 
‘..¿D.Ejafebr,tqdá -clase de mandatos, represénta

te.'- .cibnes -y gestiones de negocios, especialmente pa
■■ í- ra'admimsbración, adquisición y enajenación de 

-• :¿biénes y- úobianpas, deposites y custodia de va. 
lores- .y 'meréaderíqs; ’e). Dirigir, administrar y 

I _ súpeiyisár'^mpresas. o intereses comerciales, • in- 
diistrialés,, agrícola-ganaderos o forestales porte

* riecieXies á te-tcero-í; f) Realizar inversiones mo- 
bfliariq». por cuenta-propia o ajena. — Las es- 
peeü'ipaciónes. que preceden no son limitativas 
podiendo Ja Sociedad; celebar todos los actos y

• contratos qué directa: o indirectamente se reía-

i*.

cióneii-cóni los-fines, sociales, a juicio del Direc- 
•jJ, toriói^-Lj'*'-. •'• ~ i, >
[■’■i'C.apitalJ.ac'cioneSj -detíentures:

Ij'. •-' ,.’• ARTÍCULfO QUINTO; — Se fija en un mi
li-,, . Jíón.'de-Iiésós el: cabial -de la Sociedad, dividido 
A J^ñjcirícó.'.sérics de dpoCléñtos mil p-sos —cada 

tí--*' .' . u'na^ .ESbe-' .capital ,podi-á aumenta-se ya por 
-,-' ;¿.-; 'emi,sjÓn-.-Üéjaccibnes pagaderas en efectivos; ya 
’*$ '5e,mi[iéúdo¡'. 'giceiones.'libarada^ en pago de hienas 
J,' .- , ‘.o‘.'dereciiqs 'te,;capitalizando . reservas aprobadas 

¿Jp-póivla .asamblea de accionistas o e» excedente 
te lvaioi'"'éúpí;piiedan tener los bienes' sociales 
Sr.é'.ei-é'stábíscid’o en el último balance e in- 
C4rip';geheral', aprobado' por la .asamblea de 

^íjijS'tas,;mpcliáaite el procedimiento previsto 
;ías~tó,5¡éí&q£Ía materia. — El Directorio que 
{aútpriz.adó ,‘pára emitir nuevas series de ac- 

p:-^¿ -rt -inistaL completar un capital de cinco nú 
yil-^ú/-de45esos,ppr los procedimientos enuncia- 
/ dpbvénycújm'cagó, la ampliación se formalizará 
f pbr\ escritura,-pública, previo .cumplimiento de 
i los, demás i-e’qúisitas impuestos ‘por la Ley.
X^ARTÍQEJTCL SEKTO:— El capital estará re-, 
jprésen^dó'.por;’acciónes al portador de un va- 
.tóij de' cien, púgoá*. moneda- nacional, cada -una. 

■ Saiáñt-ras’.np'estép totalmente ppgadas, solo pp 
Jarán ser 'tránsfefidás- con acuerdo de). Directorio.

'ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series págacLias en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas e integradas’ en un 
diez por ciento de su valor nominal. como mí
nimo, las anteriores. —

. ARTICULO OCTAVO: Las cuotas deberán ser 
pagadas; en los plazos establecidos en las condi
ciones de la emisión, vencidos los cuales deven' 

' galán el interés que figen aquéllas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialm^nte-'fel pa
gó de-la cuota o cuotas- vencidas «y- sus intere
ses o ¡bien declarar- moroso al accionista y sin 
necesidad de interpelación judicial- proceder - a 
•la venta en’ remate, de los derechos de- los ac- 

.onistas. morosos, en las bolsas' de Comercio, 
•siendo de cuenta de los suscriptores.- los--gastos 
qué esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad por él saldo. • ’ . „.

ARTICULO NOVENO: — -El Directorio está 
facultado -para- emitir dentro o fuera, dél- país 
debentures u otras obligaciones «sin garantía, 
con garantía especial ó flotante, en cualquier 
clase da moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización..-r- .. • -i-n

ARTICULO DECIMO': ’— La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la- Asamblea, compuesto de un presidente, -un 
Director-Delegado y un Secretario.- -. -

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di-' 
rectores durarán tres años fen sus mandato y 
podrán ser reelegidos indaíinidaimente. — En 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 

•la caja social o en el Banco que se designe y 
a la orden de la Sociedad, cincuenta acciones

ARTICULO -DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO’ TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriamente ' una 
vez al mes. — E' Presidente hará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Síndico.atv

ARPICULO DECIMO CUARTO: —. El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los. acuerdos se- 

. rán adoptados con el voto ds, por lo .menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que. dentro de, la Sociedad 

- desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención <3el interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — 'El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y- está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno' del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del' 
Código de Comercio, y podrá -ejecutar, sin li
mitación alguna, todas las operaciones que en 
forma general o especial, esplícita o' implícita- . 
mentís se consideren comprendidas en el 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en 
cuencia, mandatario y|o representante 
Sociedad con los más amplios poderes 
facultades especiales para hacer todo ___
se halle comprendido dentro de los. finés socia 
les y que no esté expresamente .reservado .por 
las isyes o por éste estatuto a la resolución 
de lia Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
toda clase de. .operaciones civiles o comerciales; 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que .-juzgue-,né 
cesarlos o convenientes al electo, sin 'limita
ción alguna, ya- sea por cuenta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dbntro o -fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado. en [cualquier for
ma, con’ garantías personales y|o¡ reales,' o sin 
ellas, incluso de bancos oficiales, tales como

artícu 
conse
de la
y con 

cuanto

ÓHCIAL

el de lá Nación Argeptina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, ¿añeo Hipotecario Nació 
nal,' Banco de la Provmcra ‘de Buenos ¿fies, 
Banco' Provincial de Salte- y Sancos particular 
res,- firmando como girante, avalista, 'aceptan- 
té,- endosante o én- cualquier otra forma-, pagares 
letras,'' de cambio, giros,- cheques; vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y én descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar emprestivos con los poderes 
públicos o Reparticionas Autónomas Nacional 
les," provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta , 
bienes raíces, mueM.s, semovientes o cualquier 
clase de derechos, reales o personales-; d) Olor- 
gár y recibir' cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en antipresís, por-'cuenta 
propia o de téioe u» y extinguírlás o. traHisfe- 
rirlas; e) Aceptar o conferir [poderes o repre
sentaciones generales o empecíales- o sustituir
los,'incluso para tes negocios [previstos en el 
articulo mil ochosientos ochenta y;uno del Có 
digo Civil y seiscientos ocho del’- Cqdiso.de Co
mercio; f) Resolver todo ¡o concerniente a la 
emisión o integración de acciones o, deñentures 
estableciendo las con-dicicnes de' <-ad,v emisión; 
gj .Demandar, robrar y p.r.itíir tes sumas que ' 
se adeúden a. la soc edad y esulr-en ju-cio en-- 
eualquiér forana admitida p k lar.-, liyes, e in
cluso. como querellante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes q, propuesta 
de éh el personal • necesario, d'.tsrniúiando las 
respectivas remuneracicnés. —, Para 'iiq. amplia
ción de capital y la omisión dé débnjtmes pre
vistas én los artículos quinto y noveifú.y-se re
querirá el voto far/orabie de Lo; treo directores. 
El Directorio podrá delegar en ’rv.ulúúie’r mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon- ’ . 
sa-bilidad .parte de sus fuñe'anas ejecutivas en . 
el Presidente o el Director-Diñegado oAGeren- •■-. 
te de’la Sociedad. 1 ’

ARTICULO DECIMp SEPTIMO: L¿ fisca
lización'cte la Sociedad se:á ejercida pbr—un 7 \ 
síndico quién actuará con las facultades pre- * 
vistas por el Ccdigo -ib Comercio; durará un 
año 'en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: has 
asambleas'de accionistas tí; reg’rán por las dis
posiciones del Código de Comercio -y su convo
catoria- se hará por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con antteíparijn de quin 
ce días y se dará cumpl miento a lo dispuesto 
por -el artículo veinticuatro dal decreto quinien 
tos sesenta y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres. ’ .

-ARTICULO DECIMO NOVENO, -j Para ' 
asistir-'á’’las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Ca-ja de la Ser iedad, hasta tres 

. días' antes de la fecha fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus* accio
nes o certificados, provisorios o los respectivos ■ 
resguardos de hé^arre depositados en -un -ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias' o -extraordinarias en su primn-a- con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún para los casos prrv'stos en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 
más uno de Jos votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dhl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 

el número de acciones ng-cesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
del quór-um no regirá la limitación del artículo 

. trescientos cincuenta del Código de Comercio
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 

resoluciones de las Asambleas, incluso en los • 
casos'dé excepción previstos por el ártículio' 
trescientos- cincuenta y .cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría' 
de votos presentes y se harán constar en el li - 
bro de Actas, las que serán filmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por- ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: —El 
presidente, del Directorio, en su ausencia_el Di- '■ 
rector-Delégado y en la cüe -éste el Secretario ’ \-

Cqdiso.de


la divergencia en última- instan-‘a, con fallo 
inapelable e indiscutible. Para la eventuali
dad de quo alguno o algunos de los -socios no 
■designaran sus árbitros dentro del término de 
qi ■ v\':e d'ír;B de susc.tada la divergencia, podrá 
solicitar se su d:s. giración al Juez ccimpetlan- 
te de la provincia por los demás socios, debien 
do -el o los socio-: remisos cargar con todos 
los gastos que el procedimiento judicial oca
sione a la sociedad. El socio que se alzare con 
el laudo arbitral recurriendo a la Justicia u 
obligando a la sociedad a recurrir ante ella, 
deberá abonar todos los gastos y daños que 
al alzamiento origine a 3a sociedad, rn garan
tía de lo cual quedará afectada su cuota de 
capital, la que no le será entregada en tanto 
no indemnice esos gastos y daños. — DECI
MO OCTAVO. — LUGAR DE REDACCION 
DEL CONTRATO Y SUS EJEMPLARES: El

presente contrato queda redactado Pn seis

ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, cuya totalidad de hojas se suscriben 
por las partes, de conformidad, con las cláu
sulas contenidas en el mismo, en la ciudad 
de Salta, cap-tai de la provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los veintisie
te días del mes de Junio del año mil nove
cientos cincuenta y siete. — Sobreborrado: 
er’ad — nacional, — establecidos — ajenos — 
segundo — balance — VALE. — ROMANO 
FERRARI, ANTONIO. RUANO (h), JOAQUIN 
ALONSO BARRIO',3, ALE, y MOHAMED HAS- 
SAN ALE (h).

Certifico que las firmas que anteceden son 
auténticas y que' la impresión digital de la 
mano izquierda, que precede corresponde al 
señor Emilio Alé a quién conozco y quién la 
estampó en mi presencia, encontrándose im
pedido de firmar y de estampar la impresión 
digital de la mano derecha, por el accidente 
que sufriera y del cual está en tratamiento 
en el Sanatorio. o Clínica Güemes. — Salta, 
Junio 27 de 1357. — A. SARAVÍA VALDEZ. 
— Hay un sello.
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N? ,15.755 — CONTRATO SOCIAL DE DISSEL 
MOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

MIUIaABA
• CAPITAL 8 í/aO'CCiÜ.— JVg|NAC.

—¿Sn la ciudad de Salta, Ropúslica Argén? * 
na, a los' veintioup.tro días de;. mes de ju.nio 
db mil novecientos cincuenta y siete, entre loa 
señores: Ernesto M'j&smi, mayor de edad, ca
sado, italiano, con domicilio en la calle Casa
ros N? 1684 die esta ciüd'&d; Julio Bonvocdhio, 
mayor de edad, cacado, italiano, con domicilio 
en la calle Gra-l. Faz rñ  de esta ciudad, y 
Juan Carlos Rcmzcni, ai¡ayoi ü j edad, soltero, 
italiano, con domicilio en ia cali:! Ca: eres N? 
1684, también de esta ciudad, s-s constituye -una 
saciedad de responsabilidad limitada bajo las 
modal i a des de la Ley Nació nal once mil seis- 
ciejitos cuarenta y elix-o y £»u;jl;ts. a la-s siguien
tes cláusulas:
PRIMERA.: La Sociedad girará bajo la razón 
social de- “DIESEL MOTOR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” con domili-

lio y asiento principa.! de sus operaciones en 
la Avda. Be!,grano número cuatrocientos seis 
ide esta ciudad o- e'i cal.- die ceam'in acuerdo en
tre los socios &3 tUte-imln.* en el futuro. 
¡SEGUNDA: El objete de ».a sociedad es ¡a ex
piación de rarno di: cr.mp-a — venta d̂  re- 
puestos automotores en gerlr-ral y diesel en es
pecial y afines y campea — venta de automo
tores, pudiendo ej-ercOi también todo- acto Il
ícito de comercio qus c:\ivvi. ngaá entre los so
cios a cuyo efecto podrán establecer sucursales 
o ¡agencias en ciia-lqiiner panto del piáis o del 
extranjero.
TERCERA: La d-i • a*-.Ic.n d* ’a ^-c’odad £.0 es-, 
tableco en cinco años a partir del día prime
ro de marzo del año en curso fec-ha en que 
realmente so inicia-ron las aperaciontes sociales 
ly a la que se retro !:raon. tedos los efectos de 
este contrato.
OUARTA: El capital socio! lo constituje la su
ma de trescientos crnicii.nta mil pesos mon'ed.a

■>.* V.' • |
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naciona di¡vidido en tres mil quinientos a ció- 
iicb de cien pesos cada ur.u, aportados o inte--- 
grannente realizado' por los. expresados socios 
Ln la siguiente proporción: el socio señar Er
nesto Mussini u,n mil ciento sesenta y siete ac
cionas o sean ciento d-ez y  seis mil setecien
tos pesos, el socio Liavior ¿u-.io BcaxUeeihio ur> 
mi), ciento resenta y mole n..-j;one¿í o sean erec
to diez y seis mil setecientos pesos, y el socio 
diño-r Juan Carlos Ronzoni un mii ciento se
senta y seis accionen o sean ciento diez y sei? 
mil seiscientos pesos. Los aportes consisten -en 
los siguientes valones activos y pasivos qub cons
tan en el inventario levantadlo al eí-e;!01, cor*, 
formado y certificado par Contador 3 
Maulado iy que forma piarte íntegra -¿te c:..¡ 
be contrato: Activo: Repuestos y ¿.-.ce 
trescientos -cuarenta y seis mil quin e.utos te- 
fcenta y un pesos con 771100'; Gastos de Instala
ción: Treinta y seis añil novecientos quince pe
sos con 9011.00, y Muebles iy Utiles: vei,nticuairc . 
mil ciento treinta y dos pesos, Pasivo: Cuen
tas Corrientes: cincuenta y siete mil seiscientos? 
dez y nueve pesos -con 671100.

QUINTA: La administración de la sociedad es
tará a cargo indistintamente de cualquiera dt> 

los tres , socios en carácter de gerentes cor 
uso 'Sil igual ¡forma-, vale decir indistinta, die ia 
firma social a cuyo íin, debayo del sello — mem 
brete die la sociedad empleaban sus iesp3i:üv&s 
firmas particuilaras*. Lo.; s-ccics, en s*a calidad 
dü gerentes, además de las facultades implíci
tas que sur jen d'el mianda-to de a&tninisW ación 
y de la ley quedan especiaúmeníie facultados pa
ra: a) adquirir por cualquier título toda cla
se de bier¿.:-s muebles o inmuebles y enajenarlo? 
a titulo oneroso o gravarlos con derechos lea
les de prenda con -eg: tc-o o hipótepactando  
condiciones, m ina di- pago, dando o t mando 
posesión de los bi-.Ti.?s, b< constituir depósitos 
cte dinero o valores en los Bancos y extraer 
total o parcialmente estos depós tos; abrir y 
cerrar cuentas corrientes mercantiles y banca- 
dia-s; solicitar de estafo’ecirlentos han-carios prés
tamos ordinarios o esipe2iales, percibiendo su 
importe; librar, a'ceptaj.% enjdozar, descontar, co
brar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obügaciori3s, con o sin garantía; c)‘ 
comparecer en juicio ante los tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me
dio de apoderados, -con facultad para: Transi- 

■ gir, declinar o prorrogar de jurisdicción, poner

o absolver posiciones, cómprame ti .r :n  árbitros;
d) otorgar y suscribir los instrumentos públicos 
y privados que sea me^URtcr; e) conferir pode
res espaciales o geri :ra’.e;] de edaninistración de- 
leganidc- en un tercero la¿? facultades preinser
tas y otorgarlas $a.:a asuntos judiciate. Esta- 
eniuimeración no es limitativa, seodo adíimás 
los socios — gerentes ios representante® lega
les de )ta¡ sociedad.
SEXJTA: La -sociedad rio p*odirá aidrnitir nuevos 
socios sino con ol consentimiento unánime de 
todos los com/ponen,t2s aitaiaJes. Ningún socio
podrá transferir a un tercero sus cuotas socia
les sin expreso coja-sentimLento de los otros so
cios. E¡n caso de que alguno de los socios deci
diera transferir sus,, aocioii.s deberá dar pre
ferencia a un consocio siempre que 'haya algu
no de ellos que tenga interés en adquirirlas. 
SEPTIMA: Anualmente, el treinta y oiíio de di- 
cimíbríi se practicará un inventario y balance 
general. de los. negocios sociales, sin perjuicio 
de los balances periódicos de comprobación que" 
se deberá practicar o de cualquier otro que es 
tiimO necesario cualquiera de los socios. Con
feccionado el bal Pillee ¡general anual, se pondrá 
en conocimiento de los socios poniéndose a su 
disposición en el local social los libros de con
tabilidad, y si transcurridos quince días ningu- 
ho de los socios lo objetare, se tendrá por .a- 
ajprobado. La objeción deberá manifestarse por

• telegrama colacionado.

OCTAVA: De las utilidades líquidas y realiza
dlas que resmtaren anataeníb se destinará .un 
cinco por ciento para el Fondo de Reserva Le
gal hasta que dicho fondo alcance a 1 diez par 
ciento del capital. El remanente sí? distribuirá 
entre los socios por parte,? iguales. Las pérdi-
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dî s en ca.?.o c..? :o f/eporte c.n eci ;'5-;..;al
oporcicii.

ÑOVEiNA: De toda- resoiu-:iórí de importancia 
se dejará oonstanici-a 'l:n un libro do a-..tv.:, o 
aouerdosi que ü'e habilitará a tal efecto y que 
deberá suscribirle en cada oportunidad -por ios ' 
socios. Las resoluciones de carácter extraordi
naria serán adoptadas por unanimidad. En ca
so gíj ausencia, de alguno- de los socios los acuer ;--l 
dos podrán mani-ieslarie por carta o telegrama 
(iue se archivarán, previa transcripción en el 
libro die actas. Taimbiiéii pedrán hacerse repre
sentar por apoderados.

DE-CIMA: En caso dls fal'kcimlcnto de uno de • 
ios socios ¿13 piacticcic’á de inmediato un inven
tario y balance general de giro social a efec
tos de determinar .oí haber del socio pr>im.ierto 
por-espitad, utiliidiaicd's u. otro concrp/.o, i-os -de. 
recho - ha bienes tendrán derecho a deci
dir si continúan i.n la sociedad, a cuyo efec
to délterán un'ficf-r su repue-^entación, o a re
tirar el haber djeft caüi?¿:0T’fó -el que les íeiá pa- 
gsido dentro de un plazo máximo de dieciocho ' 
n\s-cs a contar de la fecha del fallecimiento.
3jIDJKMAj P'RdIMEIRA: Cualquier socio podrá re
tirarse d!e la. socicd^d mediante «uii n.reaviso de 
por lo menos tres mes:s anterior es- ~a la íecha 
de ba’-arice y su haítí.r p:or todo concepto será 
G.i que- resiut-o d)? libros a- Ja fecQ?.a de dicho 
bsjten.ee y le r? í  on seis cuotas tri-
ineotra’es iguaies, en ’nt rl.-ses, a contar de la 
f'3i,.lh,a del exif-ieradQ' bo.̂ a.a-i.-e.
DEC'avlA SSGUND:A: Cada uno da loe socios 
podrá retirar piâ a su;c gastos personales hasta 
la suma de do& jvM pesos mensuaks con cargo 
a sus -.ijíipectivas -euientes participares y a cu?n 
t-a de . futuras ut 'iidadei.
DEOIilvlA T3R.CERA: Cuaquier cuiS-Dticn qu>d 

suscitare entre í-oc*) socios durante la vigencia 
de este contrato, o .3.1 tiempo- deí disolverse o li- 
qnidartlj la scciqliad; s -rá reoiielta por dos ár- 
b tros dê ilgniaidos* «por los so::ios ios que a su 
vez podrán n-cai¡b‘'ar u.n tcrc-e-ro cuyo fallo será 
inapelable y 'Ca'';?-airá instancia.

.— Bajo . las c.léusujTas precedentes, los contra
tantes &a;n por construida esta sociedad de res- 
)>onsa>biUtdi?.d limitada obligándose con-foiT.r.i: a la 
ley y hrjsta- o1 m onto di? cus respectivos ea¡píta
les. De oo.nfoim.l'di?d', so suscriben cuatro ejem 
plares en el lugar y ; fonha indicados ut supra. 
¿ t i  an Carlos Ronzo ni —  Julio Bo-nvecchio —  Er 
nesto Mussini.
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N9 15666 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento-diecisiete. — Constitución definí 
tlva de Sociedad Anó-n*'ma. — En la ciudad de 
Salta., República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta ! 
y siete, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público Nacional, ti tirar c1:-l Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW- ' 
LAERT, argentino, casado, mayor de pdad, do--; 
miciliado en la calle. Veinte de Febrero número % 
tyjsc.entos ve:-nt.nueve, hábil, de mi conociniien-  ̂
to, doy fé, como que concurre a este acto, e j e r 
citando la autorización que se le confiere en do- -v 
eumento que se insertará y dice: Qub en l a - 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho 
ds Febrero de mil novecientos cincuenta y sí2- ;l:- ¡ 
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de--.- 
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN-I 
DES'', aprobándose en 'la, misma Asamblea los ;: 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, . 
fueron sometidos a la consideración del Góbiér.:;; 
no de la Provincia de Salta, quién los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año;, 
-on curso. Que verificadas las condiciones exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Có~. 
digo de Comercio y en cumplimiento con lo : 
preseripto por el articulo trescientos diecinueve . 
del mismo Código y haciendo uso de la facul- 
tad que se le confiere en el instrumento citado,  ̂
declara, Que eleva a escritura pública, por estéj? 
acto, los estatutos di2 la SOCIEDAD ANON3MA| 
de q-ue se trata., y las actuaciones producidas conl 
motivo de su constitución definitiva, que repro-V 
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos sociales v ctorgamiento  ̂
¿53 la personería jurídica: TIERRAS Y BOS
QUES ‘‘LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA.
En lia ciudad de Salta, República Argentina, y

já
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Ien ¿1 local site en la calle 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho da Febre- 
. ro de mil novecientos cincuenta y siete y sien
do las quince horas, se retinaron las personas 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al pié de la presente acta, convocadas'por don 
Jorge B-arrington, para- deliberar y resolver 
acerca cSj la forma clon de una Sociedad Anóni
ma, que habría de ser rrg'da por las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por en- 
caigo de los presentes habían sido proyectados 
por e¿ doctor Emiüio R. Biagcech. — Habiendo 
asentimiento se pío cedí ó a leer y a aprobar a’"v 
l.a ioiina que se tianscnbe a continuación el re' 
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto y duración — Artículo primero;' 
Con ei no-mbie de Tíenas y Bosques "Los An- 
des", se doda-ra constituida una Sociedad Anó
nima, que se íegirá por ios presentes estatutos.

ARTICULO SEGLínLO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad d¿ Salta y podrá es- 
t&bi-cer sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior como en exterior de la Re
pública Argeruma. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años ei p.azo de duracióij 
ele la Sociedad a contar desde la aprobación de 

l o s  estatutos por. ei Superior Gobierno de la 
provincia. , . ¡ . ; |

ARTICULO CUARTO-: La Sociedad tiene por 
oo-ato la explotación industrial y ¡o comercial de 
Ijs, productos da la tierra en cualquiera de sus 
e-c-dos, dentro del territorio de la República, 
y a eso-s electos podrá: a) Realizar toda clase 
de opera llenes ccm ¿reíales o civiles para la 
compra-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y p^cdaolos; para La compra-venta, 
subdivisión, forestación, urbanización y fraccio
namiento de bienes mm.ueb.J--s, construcción de 
visviendas y|o edificios ele cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operadoras gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales o de 
empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o -en conjunto con terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o parti 
cipar en ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir con cualquier ent,dad o per
sona la unión o cooperación, de sus intereses 
industriales o mercantiles; c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes* 
d) Ejercer toda clase de mandatos, tepresenta 
ciones y gestiones de negocios, é;pecUlmente pa 
ra administración, adquisición v ena;.enación de 
bienes y cobranzas, depósitos y custodia de va 
Iones y mercaderías; e) Dirigir, administrar y 
supervisar empresas o iniereses comerciales, in
dustriales, agrícola,-ganaderos o forestales pert-e 
nocientes a tercero-s; f) Realizar inversiones mo- 
biiiarias por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos los actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con los fines sociales, a juicir del Direc
torio.— ' ~ : 
Capital, acciones, debentures:

ARTXCUiLjO QUINTO; — Se fija en un mi
llón de pesos el capital de la Sociedad, dividido 
en cinco series de doscientos mil posos —cada 
una/— Este capital podrá aumenta?-se ya por 
emisión de acciones pagaderas en electivos; ya 
emitiendo, accionas liberadas en pago de bienes 
o derechos o capitalizando reservan aprobadas 

' por la asamblea de accionistas o ei excedente 
de va-lor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido en el último balance e in
ventario general, aprobado por la asamblea dt 
ae.r.i-mistas, mediante el procedimiento previsto 

. en ; leyes el3 la materia. — El Directorio que 
da . ;tomado para emitir nuevas series de ac- 
cic' - hasta complots r un capital - de cinco mi 
lloner) de pesos por'los pro e-dimientos enuncia
dos: en cuyo- caso la ampliación ce formalizará 
por escritura pública, prev*c cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULO SEXTO: — El capital estará re
presentado. por acciones al portador de un va
lor de cien pesos moneda nacional, cada una. 
.Mientras no estén tota.'mente pa gatas, solo po 
drán ser transferidas con acuerdo de] Directorio.

'ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series pagad.ras en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas e integradas en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO: Las cuotas beberán sor 
pagadas en los plazos establecidos en las condi
ciones de la emisión, vencidos los chales deven 
garán el interés que figen aquellas rondiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente q\ pa
go de la cuota o cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista y sin 
necesidad de interpelación judicial proceder a 
¿a venta en remate, de los-derecho* de los ac- 

.onistas morosos, en las bolsas de domercio, 
hiendo de cuenta de ios suscriptores. los gastos 
que esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad por el saldo.

ARTICULO NOVENO: — El Directorio está 
facultado para emitir dentro o fuera del país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, exi cualquier 
clasb de moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés?, amortiza
ción y otras que estime conveniente*;. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un Presidente, un 
Director-Delegado y un Secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: —■ Los di
rectores durarán tres aíios en sus mandato y 
podrán ser reelegidos ineis-inielamiente. — En 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en ei Banco que se designe y 
a la oreían de la Sociedad, cincuenta acciones 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriamente una 
vez al mes. — E1 Presidente hará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Síndico.
^ATíriCULO DECIMO CUARTO: — El Direc 

torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de. por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que cilantro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención-díl interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para ei gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
quecla investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisas quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, todas Jas operaciones qúa en 
forma general o especial, esplícita o implícita
mente se consideren comprendidas en el artícu 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse

cuencia, mandatario y|o representante de la
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresa-mente reservado por 
las Jjyes o por este estatuto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 
toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos ios contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos o convenientes al electo, séi limita
ción alguna, ya sea por ccr.nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público/de dentro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en. cualquier for
ma, con garantías personales y|o realas, o sin 
ellas, incluso de bancos , Víoficiales, tales como
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el de la Nación Argén Lina, Banco de Crédito# 
Industrial Argentino, j Hipotecario Nació
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial do Baila y ■•-.ancos particula
res, firmando como girante, a/abáta, aceptan
te, endosante o en cualquier otia forma, pagarés 
letras, de cambio, giros, chequc;., vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier c.aso de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir a\ 
firme y|o negó liar cinp¿ éxitos con ios poderes 
púbUcGS o Reparticiones Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebS.s, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier olaje de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de t-o. c-o y ^ting-lirias o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones gvnrrale: o o:.irse a'1 es o sustituir
los, incluso para los negocios provistos en el 
artículo mil o-vhoc lentos ochenta y uno del Có 
digo C?vii y .‘-eisciento-s o:=ho do- Códi.20 de Co
mercio; f) Resolver todn lo concernir nte a la 
emisión o integración de acciones o debentures 
estableciendo las eoirdioi-'r.c,; de - acia emisión; 
g) Demandar, rob a-i y ? . sumas que 
se adsuden a la soc edad  ̂ o, w en ye. ció en 
cualquier forma admitid,. p v  la; l'.yes, e in
cluso como querellante; h) Nombrar el Geren
te íijandO' sus funcione.'; y podeies a propuesta 
de él, el personal ntccs^-o, d'-t .o minando las 
respectivas remuneia^i ’ u 1 — Fr.ia ,-.a amplia
ción de capital y la os, i de debrute c-¿ pre
vistas 'en los ar tíi-ulc s ri.it y noveno y re re
querirá el voto far,\“iab!e do i o-, Lo: d-reclores. 
El Directorio podrá delegar en • y.-.¡orrer mo- 

. mentó, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funo-cnes ejecutivas en 
el Presidente o el Dirc.ctor-Deiegado o Geren
te de la Sociedad.

ARTICULO DECIMjO SEPTIMO: La fisca
lización cls la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién actuará, con las facultades pre
vistas por el Código de Comercio; durará un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas eíj reg'rán por las dis
posiciones del Código de Cr-movcio y su convo
catoria se hará po;: el Bcl:tín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con sntlrpaci>n de quin 
ce días y se dará cumplimento a lo- dispuesto 
por el artículo veinticuatro del oro-oto quiñi en 
tos sesenta y tres Gumn G— Galón novecien
tos cuarenta v tres.

ARTICULO DECIMO KOVE'TO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de ’& So. iedad, hasta tres 
días antes do la fecha fijado para la realiza
ción de 1.a Asamblea, lo-s lilulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de ho” a^e depositados en un ban
co clel país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su prim ra con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de ias mis
mas, aún para los casos prrv stos en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de'. 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre- . 
sencla de accionistas quo representen la mitad 
•m&s uno de los votos correspondiente al. capi
tal realizado. — Si tres días antes del señala
do para la asamblea, no estuviese dppositado

el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del C6d'-¿p do Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de las Asambleas, indago en los 
casos de excepción previstos por el artículio* 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidiante y Secretario de 1.a Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta, al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Dnectorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dio éste el Secretario
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mente después de inscripta la Sociedad. ■ Por i
unanimidad, se designa shuíico- al sem,r Raúl <
Flore Moules-Así mismo y a propuesta del se- , 
ñor Presidente, los presentes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se- 
uores Víctor Van Cawlaert y Emilio R. Bia- 
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, itealicen todas las gestiones que fua- 
rén menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurid.ca a la Sociedad y 
acepten en su nombra cualquier modificación 
que los poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento de la personería jurídica a lo 
dispuesto ten estos Estatutos.- Los presentes au
torizan a los señóles miembros don Jüi..i Ba- 
riington, don Dav.d J. Abay y don /íctLi v:-a 
Cawlaert piara que suscriban la pu aorp acta 
que deberá ser pinsmtada a la antea mad com
petente de. la Provincia, debiendo»ser autenti
cadas sus filmas por escribano público y • noi 
siendo para más, te levantó la reunión a las 
veinte horas de la fecha ya expiesada-Jorge 
Barrington, David J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febiero de mil novecientos cin
cuenta y siete-Certif.co que las firmas que an
teceden y dicen: David J. Abay, George Ba
rrington y Víctor Van Cawlaert, son autén- 
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 
— Salta, catorte de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y Siete-Decreto número seis mil 
novecientos cincuenta y uno-Miitísterio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Púbúca-Enp «líen
te número cinco mil seiscientos noventa, y dos 
Barra cincuenta y siete-Visto este expediente 
en el que Tierras y Bosques ‘Los Andes”, So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita ai 
otorgamiento de pe-sorairía jurídica, previa a- 
probación ■ de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado las exigencias del art Lulo tieuientcs 
diciocho del Código de Comercio y demás in- 
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta y tres, guión, G, guión, novecientos cua 
renta y tres, asimismo se ha dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
Decreto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, ten su artículo diecinueve, apar
tado octavo, inciso a); y atento a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic
taminado por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca 
torce vuelta, El Interventor Federal de.la Peía, 
de Salta, decreta: Art. 1°: Apruébanoj los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima, de esta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta de estos obrados, acordándosele la presp
iraría jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Inspección de Sociedades Anónimas; Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
03 soliciten en el sellado que fija el decreto ley 
número trescientos s santa y uno.— Articulo 
Tercero: Comuniqúese, publlquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívete —Lastra—Del 
Campo— Ministro d i Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— Es copia— Miguel Santiago 
Maciei, Oficial Mayor de‘Gobierno, Justicia é 

"(instrucción 'Pública.— Concuerda con sus pié-*- - 1 - - - — ------- ---------a-- -a-
srj---  “ - - - - ’'¿.¡dos a- ocho y quince en el expediente número 
'¿¿cinco mil seiscientos noventa y . dos, añ'o mil 
^novecientos cincuenta y siete. Caratulado “Tie 

rras y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esta ciudad, so’icita aprobación de sus 
estatutos social. s y el otorgam'ento de la per
sonería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, por . 
intermedio de Ja inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles di? la Provincia 
de Salta.— Para el intor-sado sg expide este 
primer testimonio, redartádo en ocho hojas de 
pap'il sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por la ley impositiva del 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta y uno, en la ciudad de Sa’ta-, a los veinti
siete días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete..— Julio R. Zambrano— Hay 
dos sellos”.— Es copia fiel .de los instrumentos 
qub se me exhiben y que protocolizo én esta 
en ocho fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al-

b’rto Corñejj y d s 
unos hábñe.., di- mi 
Queda esta escritura 
notariales numerados 
cuarenta y ocho mi! ------ _
che mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete • 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri
tura- que termina al folio trescientos noventa y. 
tres de este protocolo— Van Ca'.vlaert, Asilada. 
T.go: A. López Oross.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozeo.— Es copia fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fe.— Para el in-" 
teresado cxp’do este primer testimonio, que. se- 
J’o y firmo en Salta, en la- fecha de su otor
gamiento.—

’pr .sidirá las asambleas c.-n voz y voto, salvó 
iü previsto en el artúu.o tresciemos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
dfol que presida, la Asamblea, elegirá un secre- . 
tario 'ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada,, dá derecho a un voto y aque 
lies accionistas’ que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como' 
fracciones de cien pesos hubiesen • pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacrrss representar en las 
Asambleas por otro orcionista, mediante carta- 
poder autenticada por esnJb*no o su-cripta an 
te cualquier director de la Sociedad.— 
Balance y distribución de utilidades:.
.ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al 

treinta de junio de cada año sb cerrará el ejer 
ciclo financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario genara-l, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con un informe 
del síndico, dentro de los noventa días poste
riores.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amartizaíion.s que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservad especiares que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al d? 
la transmisión dé gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis por ciento para los 

demás directores; per por ciento al síndico; tites 
por ciento en concepto de estímulo, al perso
nal; cinco .por ciento reserva especial; invertí-- 
da en forestación, para fluctuaciones de precios 
y cambios: ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro 

. de los tres años de declarados, quedarán incor 
parados al patrimonio social por la sola expi- 

. ración de d_eho plazo. — Disolución.
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 

sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos htsc'entos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formada por el Directorio y el síndico, la cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — Se aprueba 
asi mismo cómo parte final del artículo sexto, 

. el siguiente: las acciones podrán ser emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, asi como los certifica
dos provisorios por ties directores. — En este 
estado, >el Presidente invita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez, 
que tea. acordada a la Sociedad su personería jurídica y esta so halle inscripta en el Regís- & za¡”‘ori^ta¿les“~q*’ue ’ corren” agregadas de'fojas 
tro Público de Comercio. — Luego de un tae-^g - - -■ .
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron!'” 
suscribir acciori.s, hasta completar la priméra\ 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mil novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Cawlaert, diez atcioites, don Davil J. Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhe, diez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio

nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Bisgcsch, diez acciones. 
Acto continuo se procedió a telegir el primer di 
lectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de Comercio 
sultando electos, para presidente don Jorge 
y lo dispuesto por tós presentes estatutos, re- 
Barrington; Director-De’ega do don David Jí 
Abay y Secretario don Víctor Van Cavzlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraord’naria de 
accionistas, la que será convocada inmediata

A be?', o López Cross, ve- 
G-noj.mAnfj, doy fé.— 
otorgada en nueve sellos 
.correlativamente desde el 
cuátenta al cuarenta y o-

e) 12|6 al 4(7(57.

TRANSFERENCIA. BE CUOTAS SOCIALES

N? 15716 — FRIMIR TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a las cilio días del mes de Junio 
áte mil novecientos cincuenta y siete; ante mí 
ROBERTO DIAS, el esci'.báno autoi'.zmte, ti
tular del Rbgistro número veintisiete y testi
gos que suscribirán, COMPARECEN: por una 
parte, el señor GUSTAVO FÍSCHER,- casado en 
primeras nupcias, d-mlcñiado en el paseo Güe-. 

es '¡.es y siete, y por la otra parte, los seño
res: JOSE RAMON OTERO y LUIS ARNAL- 
DO OTERO, casados en primeras nupcias, con 
domicilio e.n la calle Pedro A. Pardo trescientos 
cinouenia y seis, todos los comparecientes ar
gentinos, mayores de edad, capaces, dé mi co- 
nocimien.o, doy íé, y dicen; Que con lecha do-, 
ce de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, mediante escritura- que autorizó el es
cribano Sergio Quavedo Cornejo, de cuyo testi
monio se tomó rozón en el Registro Publico de 
Comercio, al folio trescientos setenta y siete, 
asiento tres mil trescientos cincuenta y tres del 
libro veintiséis die “Contratos sociales”, los di- 
centessconst'ituykn una sociedad que gira en es
ta pliaza bajo la razan social de “OTERO Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, con un capital dé Tres
cientos setenta mil pesos moneda nacional, 
aportado por los socios en la proporción de 
ciento veinte cuotas de un mil pesos cada una, 
por leí señor José Ramón Otero, cien cuotas el 
sccio LuisArnaldo Otero, y ciento cincrrnta 
cuotas, el señor Fischer; cuya sociedad se con
vino a tres años, prorrogadle por otro periodo 
igual. — Que habiéndose convenido ja transfe
rencia o cesión d)j las cuotas pertenecientes al 
señor Fisoher, vienen por este instrumento 
ejecutarlo en los siguientes términos: PRIME
RO: — El señor Gustavo Fischer,, CEDE Y 

•AJSF1ERE a favor de los deñores José Ra
món y. Luis Arnaldo Otero, las ciento cincuen
ta acciones o cuotas, equivalentes a ciento cin
cuenta mil pesos moneda nacional, que tiene 
integradas en la.socfi.dad “OTERO Y COMPA
ÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”,. — SEGUNDO.— Cede asimismo a 
los señores Otero, las utilidades resultantes del 
'ejercicio económico-financiero .que comenzó el 
día primero de Enero del año en curso, así 
como cualquier derecho o haber social que co
mo socio le corresponda o pudiere corresponder
le; siendo de advertir que se ha prescindido de 
inventario o balance, asumiendo los cesiona
rios o adquirentes cualquier responsabilidad, 
tanto len los beneficios o quebrantos que pu
diera arrojar el ejercicio. — TERCERO: Esta 
cesión la realiza por el oréelo total de DOS- 
CüjENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
pagaderos así: ciento diez mil pesos que el ce- 
dente recibe ahora en efectivo de los cesionarios, 
por lo que les otorga, recibo y earta de pago, 
y el saldo, esto es, la cantidad de noventa, mil 
pesos, se abonará mediante cuotas mensuales de 
düsz mü pesos cada ima, comenzando a hacer
se efectivas, a partir del día cinco de Julio del 
año en curso, y asi sucesivamente el mismn_£^. 
de los meses subsiguientes, hasta sm/\~: 
ción. El saldo no devengará -fciter£< • ..

’TO: En consecuencia, don G< 
TRANSFIERE a favor de ]<" ___ -
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cuotas sociales y los. beneficios, presuntos, subro
gando a -los. cesioiiarios en todos sus derechos 
y obligaciones, sin hacer reserva alguna que 
restrinja Ja transférencia. — QUINTO:" B1 sal
do de precio se documenta -en nueve pagarés, 
que libran los señores Otero a la orden del se- 

■ ñor ¿Fischer, con- vencimentós y cantidades, coin
cidentes con las cuotas. y de conformidad a lo 
pactado en la cláusula tercera. — CERTIFICA
DO: Por el informe ’qul> agrego a esta, escritu
ra, expedido por el Departamento Jurídico ba
jo número tres mil ciento1 veintisiete,, de fecha 
cuatro del corriente, se acredita: que el ceden- 
le ño sé encuentra inhibido. — ACEPTACION 
Y MODIFICACIjON DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Los señores Otero, a su' vez, dicen: I) que acep
tan la cesión de cuotas que a su favor realiza 
el señor Gustavo Fisaher; II) que la adquisi
ción la realizan en 'la proporción de setenta 
cuotas cada uno, con igual participación en las 
presuntas utilidades o quebrantos del ejercicio 
a .cerrarse.' — Terminan diciendo. los señoñes, 
Otero que en mérito a la.adquisición del habed 

. social del señor Flseher, con lo cual se opera, 
su retiro como'socio del ente “OTERO Y) 
COMPAÑIA”, los dnentes disponen la modifi
cación de las cláusulas quinta, octava del con
trató social, modificación parcial que detsrmi-, 

. "nan así:... “QUINTA: La dirección y admi- 
“nistraeión de la sociedad será ejercida indis- 

■“ tintamente por los señores José Ramón y Luis
■“ Armando Otero, en el carácter dh gerentes, 
o quines usarán la firma social, a cuyo fin de- 

'■“bajo del sello-membrete del ente social, usa- 
“ rá-n su-firma- pinsonal. — El mandato de ad- 

' “mihistracióii comprende las facultades que sur 
“ gen de la ley nacional once mil seiscientos 
“’cuarénta y cinco, y del Código de Comercio, 
“y además "jas siguientes:... Qrtedan vigentes 
“las facultades especificadas en la cláusula a 

.“partir de:...efectuar contratos de transpor-

tes, etc. etc.....  Octaiva. — El resto de las' utt-
“ lidades 'te distribuirán entre los socios Otero, 
“ en proporción a sus respectivas cuotas, sopor- 
“tando las pérdidas en el caso eventual que la 
“hubiere en la misma proporción..." Quedan 
“ vigentes todas aquellas cláusulas que expre- 
“sam’ente no hayan sido materia de modifica
ción parcial, cbdicionándose el contrato a la. si- 
tuació'i que determina la presente cesión. — 
li-ida, la 'firman con los señores Víctor Ones- 
ti y Manuel de la Hoz, vecinos, capaces, de mi 
conocimiento, ..testigos -del acto, del cual y del 
contenido de' esta escritura, doy fé. — Se re
dactó la presente en tres sellados notariales nu
merados sucesivamente desde el cincuenta y 
ocho mil quinientos veintinueve al cincuenta y 
ocho mil quinientos treinta y uno, siguiendo a 
la que con el número anterior termina a-1 folio 
setecientos once. — GUSTAVO FISCHER. — 
J. R. OTERO. — L. A. OTERO. — Tgo: Víc- 
.tor ¡Onesti. — Tgo: Manuel de la Hoz. — AN
TE. MI: ROBERTO DIAZ. — sigue mi sello 
notarial. .

CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé. Para los compradores expido- este primer tes-, 
timonio que firmo y d?Uo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. — Raspado: cinco-de Ju
lio del año en curso. Vale.

ROBERTO DIAZ 
Escribano Público

e) 24|6 al 28|6|57

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD

. N’ 15729 — DISOLUCION DÉ SOCIEDAD
Se-hace’ saber ah comercio y terceros en'gene 

ral que ante el suscripto escribano se. tramita 
la. Disolución de la sociedad comercial colecti 
va “De Francisco Hermanos”, con domicilio 

. en esta ciudad Avda. San Martín y calle Peíle- 
.grinj;- tomando el socio Vicíor. De Francisco 

a su cargo el activo y pasivo. Salta, Junio 24 
de 1957.

Roberto Díaz — Escribano Público -Salta- 
Mitre 473.— ' ' '

. e) 25|6 al iq 7 157.

ÍU yiONVOCATORIÁ ?DE ACREEDORES:

N?~ 15746 — EDICTO. — Se hace saber que 
el señor Juez de 1!> Instancia, 1'' Nominación en 
el juicio Convocatoria de Acreedores de don 
Roberto G. Parra, ha regulado los honorarios 
del síndico don Manuel R. Guzmán en la can
tidad de Nueve mil ciento veintiún pesos con 
setenta .centavos.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 27|6 al 29¡6¡57.

N? 15734 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En el Expte. N? 1867156 el señor Juez- de 

3“ Nomnaoión en lo Civil y Comercial: De
clara abierta el juicio de Convocatoria de A- 
creedores de José Resina Nieto, cita a sus a- 
creedores para que dentro de 30 días presenten 
al Síndico, Contado;! Rubén Carlos Andrés 
Cardón los justificativos de sus créditos; seña
la el día 19 de agosto de 1957 a-horas 9,30 pa
ra la junta de verificación de créditos la que 
se -realizará con los acreedores presentes.— 
SALTA, 19 de Junio de 1957.
Agustín Ese-alada Yriondo — Secretarlo

e) 26|6 ál -2|.7 |57. . . . .’

~ _ . COMERCIAL-
N» 15714 — COOPERATIVA ;ÍÉ;ÓpNSUMQ-í

DEL PERSONAL -DE MINÍSTEáSíOS . -• •"A- 
N.AiC I O N A-L

—El liquidador de esta Cooperativa íja-cé/sa-* " 
ber a los socios .que se encui.'ntrá; a : sú’disp'ósi-' 
ción el Balance y Liquidación, f inal---en .el. lo
cal sito en General Güemes 1147|49 de'-fealta,. ’■ 
por ocho días perentorios, donde .podrá' ser- je-» 
visada en el horario de..8;-a ,12 X dé 14 a 18- 
horas. — Transcurrido ocho\días a’Tartir de la’ 
última publicación y si-no-fuere observada, qué- ■ 
dará aprobada de pleno derecho. — En éste. cá- 
so, se -procederá a distribuir: el ‘ remahente jen- 
tre los socios acreedores, thasta lá^termiriación 
total, al día siguiente "de. ser', aprobada y por 
diez días. — Edictos por cinco días en “Norte’.’; 
‘ Tribuno” y BOLETIN OFICIAL; - ■

SALTA, Junio’ 21 de 1957.' '
JORGE PELLEGRÍNI

Liquidador •' .
e) 24|0 al.28|6|57 ’

- SECCION AVISOS

. ASAMBLEAS .
N? 15752 — CONVOCATORIA
Cítase ■ a los señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Tnd. para la Asamblea Ordi

naria a realizarse' en él local’ de Pasaje Los 
Aromos'50 de esta ciudad, el día 20 .de-julio 
próximo con el-.'siguiente Orden del Día: a) 

■ Memoria, balance, cuenta de ganancias' y per- 
lidas e informe del Síndico. — b) Distribu’ 

' ción de utilidades. — EL'DIRECTORIO. ■ - - 
e) 28|6 al 19|7|57.

N« 15675 —• INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura,. Ganadería — Campo 

Santo, (Salía) F. O.. N. G. B.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS ’ ‘

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las ^rsjg»p&icioues estatu

tarias, se cita a los señoréate accionistas a la , 
Asamblea General, Ordinaria-’a ¿realizarse’ el 
17 de Julio de 1157, a las 10 horas en el local 

Ingenio San. Isidro, Campó Santo, -Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia.
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL.DIA
1? Consideración de la Memoiia, Balance Ge

nera!, Cuenta de^Ganantiás y Pérdidas é
Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven

cido el 31 de Marzo de 1957 y respecti
vo informe del Síndico.

2’ Distribución de utilidades. . . '
3’ Elección de tres (,3) Directores. Titulares 

y tres (3) Directores Suplentes.
49 Elección de un Síndico Titular y un Síndi 

co Suplente para.1.el Ejercicio 1957¡58,
5? Desigñacibn .dé.-dós.,Ácciohistas para firmarú 

eL Acta-dé lá-Asamblea. - .•
Hasta-tres días antes deí señalado para la 

Asamblea, los señores Accionistas deberán. de ? 
positar ; sus . acciones en la secretaría dé la 
Sociedad, para-,obtener., el boleto de entrada.
. Se‘-regüegá a los señores Accionistas se ste 

• van recoger'a partir del día 4. del próximo mes . 
de.' Julio,, en la misma ;secretaría, la Memoria - 
■correspondiente al año económico 1956|57.

'Salta, 13 de Junio’'de'1957. ■ . ■
ÉL DIRECTORIO ' 

. . e) 'láje-XTi 7'|57.

f'- .’-. £.:-íuLS ..

De acuerdó al ¡¿eoreiir'I’F’SáiS’.ár 1117i44.es 
obligatoria .la publicación en esté" Boletín • dé 
los. balancea‘.trimestrales, los que■ toráran a® 
la boiiiÚeóciisu estabíaclila' por ól -'necrctó SJJ 
AlíieS ge 1§ da Abril de 1948/ ■

A LOS'SUS.ORIPTQRES '

Se récuerá» ij:; las ■auscripciolieü aá BÓ’.E-' 
.TIN OFIOJAL. ¿Mí'rán - ser renovajas' en l) 
mes de-ou vencimiento.'•

A LOS AVISADORES

La primera publicación ■ de ' ios a-yisos ¿.«hi 
ser controlada por ’os interesada a fte-d*. 
salva? en . tiempo oportiiíio. cualquits- ’erraT «p 
que se hubiere InéisrrMo- . . . . ■ '

' • EL DIRECTOR

'Talleres Gráficos

CARCEL. PENrTENCIARIA

1117i44.es

